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P~QLOGO 

El presente estudio que someto como prueba escrita a la distinguida consider!_ 
ción del H. Jurado de mi examen profesional para optar por el ti'tulo de Licenciado 
en Derecho, lleva también el deseo qe colaborar, dentro de mi. modesta ~apacidad, a 
la difusión y conocimiento del trascendente asunto de la Protección Juri'dca de los -
Derechos Humanos. 

El desarrollo de su contenido comprende algunos de los aspectos que considera
mos indispensables para conocer dicho tema. como son la Introducción ai Estudio de -
1os Oer<:chos Humanos; los Derechos Humanos en las Naciones Unidas, dentro de la 
cual los pueblos que la integran han reafinnado su fe y su deseo de cumplir con val_Q_ 
res tan esenciales como son los derechos humanos fundamentales, la dignidad y el va
lor de la persona humana y la igualdad de los derechos del hombre, cuyo alcance y -

realización son básicos para que la Organización de las Naciones Unidas pueda reali
zar la cooperación internacional y la solución de diversos problemas internacionales 
de carácter económico, social, cultural y humanitario. 

Nos pennitimos aclarar que para poder desarrollar nuestra exposición, así como 
para poder externar nuestras conclusiones, investigamos en las fuentes más reconoci
das tanto de los grandes doctrinarios, como en las legislaciones nacionales e inter
nacionales que han operado y en las vigentes a la fecha, con el objeto de respaldar 
las modestas opiniones que nos hemos atrevido a externar. 

Asimismo, nos ocupamos de recopilar y ani\lizar las principales Convenciones 
Internacionales sobre Derechos Humanos, en especial dentro del contexto· de la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos y, finalmente, observamos la Protección 
Jurídica de los Derechos Humanos en el Sistema Europeo. 

Espero que ustedes, Honorables Miembros de mi Sínodo, puedan disculpar los --
errores que se encuentran en este trabajo y sirva de explicación y no de justifica-
ción, el que no me asiste la experiencia y l~ preparación necesaria para desarrollar 
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un tema tan delicado; pero eso sf, puedo asegurar que fue hehco con toda mi dedica-
ción y empeño, consciente de la responsabilidad que ello entraña, trabajando con --
ahinco y con el deseo de que este esfuerzo en alguna forma pudiera haber alcanzado -
sus objetivos. 
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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA JURIDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

I.- QUE SON LOS DERECHOS HUM.~NOS. 

Los derechos humanos, como lo asienta la Declaración Américana, "no na
cen del hecho de ser nacional de.determinado Estado sino que tienen como fund!!_ 
mento los atributos de persona humana". 
Esto significa que no es el Estado el creador de los derechos humanos, sino 
que es la naturaleza misma la que ha dado al hombre, desde que éste existe, de 
rechos consustanciales a su propia naturaleza racional. 

Por manera que, en términos sencillos, los derechos humanos son las fa
cultades propias que todo ente humano tiene por le hecho ser. Tales facultades 
son, al mismo tiempo, las que el hombre tiene como ente individual y como ente 
social, esto es como miembro de la sociedad, la cual es el conjunto de seres -
humanos que habitan la tierra. 

El ser humano, que es "la más digna de todas las naturalezas", nace con 
derechos innatos. Tales derechos connaturales o humanos, o simplemente natura
les, regulan el ejercicio de las facultades que el hombre tiene como ente ind.:f. 
vidual y social y constituyen, adB~ás, e1 conjunto de principios abstractos e 
inmuta1bes de válidez universal, sobre el cual se terguen las instituciones j.!!_ 
rídicas, políticas, económicas, sociales y culturales. 

Para los iusnaturalistas, los "derechos naturales, inalienables e im--
prescriptibles, superiores al Estado", tienen--su base en el iusgentium, esto -
es en la ley natural, la cual es "la norma y regla de las tendencias de nues-- · 
tra naturaleza haci su fin, que es su mismo bien". Para los positivfstas, en -
cambio, los derechos humanos tienen su fundamento inmediato en la ley promulg!!_ 
da por un "orden jurídico positivo". 
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La doctrina del derecho natural, como lo advierte el ilustre iusfiló
sofo Luis Recaséns Siches, fué objeto de múltiples y variadas críticas en el 
ámbito académico en la segunda mitad del siglo XIX y en los primeros dece--
nios del XX. Tal doctrina fué censurada por los positivistas, quienes comb~ 
tían esta tesis por ser expresión de una concepción iusnaturalista que ellos 
rechazaban, ya que negaban toda Estimativa Jurídica. Fué atacada también por 
los historicistas -ya desde comienzos del siglo XIX-, porque éstos no admi-
tfan principios racionaels de válidez universal y necesaria". 

Añade el maestro Recaséns Siches, que dicha doctrina fué también cri
ticada dentro del c~rnpo de 1a teoría jurídica, por las razones siguientes: -
Interpretando la expresión derechos del hombre como un conjunto de derechos 
subjetivos, que no puede haber propiamente derechos subjetivos ni antes ni -
fuera del Estado, es decir, ni antes ni fuera de un orden jurídico positivo. 
Hay un derecho subjetivo cuando una norma de derecho objetivo lo establece,
proveyendo además una medida coercitiva para el otro sujeto que, con su con
ducta , desconozca o infrinja el derecho subjetivo de una persona. Por lo -
tanto, recalcaban esos objetantes que no puede hablarse de derechos subjeti
vos fuera del Estado ni por encima de éste. 

Pero quienes así arguian -expresa el maestro Recaséns Siches- habían 
malinterpretado el sentido que la palabra "derecho" tiene en la expresión d~ 
rechos del hombre. Evidentemente, aquí la palabra derecho no es empleada 
en la acepción que tiene como derecho subjetivo propiamente dicho, dentro de 
un orden jurídico positivo, _según lo explica la Teoría General del Derecho. 

Pues bien, cuando hablamos de derechos humanos, nos referimos a las -
facultades que el Derecho conjunto de normas reconoce al hombre por vi rt.ud -
de un imperativo ético. En verdad cuando la doctrina habla de derecho del --
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hombre, lo que hace es dirigir requerimientos al legislador, dundados en nor-
mas o en principios ideales, en criterios estimativos, en juicios de valor, -
para que en el orden jurfdico positivo emita preceptos que vengan a satisfacer 
esas exigencias. 

II.- HISTORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La historia de los derechos.humanos es, en ténninos generales, la histQ_ 
del género humano en la lucha incesante por el reconocimiento de tales dere--
chos, iguales. inalienables e imprescriptivles.· En diferentes épocas y lugares 
se ha combatido por el respeto a los derechos y libertades fundamentales del -
hombre. Fieras batallas en pro de la libertad contra la barbarie y en guarda -
e los fueros de la persona humana a través de los siglos, ponen de manifiesto 
la epopeya del ser humano por hacer prevalecer su dignidad, la cual consiste -
en reconcer que el hombre es un ser que tiene fines propios que cumplir por sí 
mismo. 

En las primitivas sociedades no puede decirse que existiera una verda
dera tutela de ciertos derechos humanos. Es en la antiguedad clásica cuando -
comienza a hablarse de un ius gentiurn, esto es, de derechos humanos. El pens.!!_ 
miento chino por una parte proclama que los más importante de todo es el hom
bre. "También hallamos la idea, nos dice Recaséns Siches, de la dignidad hu
mana, aunque frustrado en cuanto sus consecuencias de libertad para todos, en 
el enfoque del hombre por la filosofía de la Grecia clásica. De otro parte, -
únicamente la filosofía estoica especialmente en su progreso en Roma, forja -
"una idea universal de la humanidad, es decir, de la igualdad esencial de to
dos los hombres en cuanto a la dignidad que corresponde a cada uno". 
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Empero es la revolución del cristianismo la que, al reivindicar la ---
igual de todas las criaturas humanas ante Dios, inicia la era de promoción del 
resguardo a los derechos fundamentales del hombre con base en la dignidad de -
la persona humana y su destino trascendente. A partir de tal acontecimiento, -
las colectividades comienzan a tener una mejor conciencia acerca de las liber-

. tades humanas fundamentales. 

Ahora bien, si la idea de la dignidad es peculiannente característica -
de la cultura cristiana, no es exclusiva de ella, sino que otras ideologías --

. también estructuran sus nuevas doctrinas en una concepción cada vez más antro
pocéntrica. Y así llegamos a la época moderna, en la cual se otorga un lugar -
muy alto· a la dignidad de la persona humana: el hombre es el centro y el fin -
de toda cultura. Pe~ frente n esta conc&pción que conáuce ai hÚmanismo, en el 
cual la cultura y la colectividad deben converger hacia el hombre y tomarle -
como sustrato, se alzan las posturas transpersonalistas que, como lo advierte 
el profesor Recaséns Siches, consideran a la persona humana " como mero mate-
rial para realización de finalidades que trascienden su propia existencia mo-
ral, como pura cosa que se maneja como instrumento para fines ajenos a su vida 
por tanto, se valúa no como un sujeto que es un sustrato de la tarea moral (el 
hombre como ser. moral con dignidad, como persona que tiene un singular misión 
a cumplir por propia cuenta), sino únicamente como mercancía que tiene un pr~ 
é:io, en la .medida que resulta aprovechada para una obra transhumana que encar
na el Estado". (1) 

III .- LA CARTA MAGNA DE LA GRAN BRETAÑA. 

La Carta Magna de la Gran Bretaña que los varones ingleses arrancaron -
a Juan Sin Tierra, el 15 de lulio de 1215. Ese histórico documento que limita 
los poderes de la monarquía y que concede ciertos derechos a los individuos. 

(1) CAMARGO PEDRO, PABLO. Protección Jurídica de los Derechos y la Democracia 
en América. Compañía Editorial Excelsior. México, 1960. pág. 3 
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La Carta no es una simple concesión otorgada por el Rey, sino que verd.!!_ 
dero pacto entre dos potencias: El Monarca y los barones y los prelados, repr~ 
sentantes, el primero de la Corona y los segundos de la nobleza, el clero y el 
pueblo de la Gran Bretaña que hacían valer las prerrogativas de ambas partes,
estableciendo un régimen de gobierno y fijando las normas que debían regir en
tre aquéllas entidades. 

Cabe hacer notar que ya dicha Carta establecía un organismo que garantj_ 
zara sus instituciones: la Junta de los "veinticinco" (veinticuatro barones y 
el alcalde de Londres) cuyos integrantes recibiernon plenos poderes para ac--
tuar y recabar la cooperación de todo el Reino para contrarrestar la violación 
del Documento en cuestión. 

Los principios consagrados por este instrumento que señaló la iniciación 
de una nueva etapa en la historia británica abarcan la protección de la vida -
de los ingleses, la necesidad de previo juzgamiento para que puedan ser conde
nados a muerte o a prisión, la prohibición absoluta de que sean implantados -
nuevos impuestos sin la aprobación de los Pares, etc. 

A lo largo de la historia legal británica, estos principios fueron rati 
ficados y completados en varios documentos, que constituyen las bases de la d~ 
claración de los Derechos del Hombre y Americana, especialmente de esta última 
ya que la.tradición inglesa se transplantó a Norteamérica, a través de los pe
regrinos y colonizadores, y halló terreno propicio para su desarrollo. (2) 

(2) GUZMAN CARRASCO, MARCO ANTONIO. No intervención y Protección Internacional 
de los Derechos Humanos. Quito, Ecuador, 1963. 
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IV. LA DECLARACION DE DERECHOS DE VIRGINIA DE 1776. 

El 12 de Junio de 1776, dfas antes de la Declaración de Independencia, 
el Estado de Virginia lanza una declaraci6n de derechos, en la cual se anun--
cian el principio de la separaci6n de poderes, la garantfa de elecciones li--
bres, el derecho a la libertad de prensa, la libertad de conciencia y se cond~ 
na el empleo de los castigos crueles. El artículo primero del doc;mento en -
mención reza que "todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e in
dependientes. y poseen ciertos derechos inherentes, de los cuales, por perten~ 
cer a la sociedad no pueden ser privados por ningún pacto, as1 como tampoco su 
posteridad. Son a saber: disfrutar de la vida de la libertad, como medios para 
adquirir y poseer propiedades y para buscar y obtener la dicha y la seguridad~' 

V.- LA DECLARACION DE INDEPENDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El 4 de Julio de 1776 el Segundo Congreso proclamó la Declaraci6n de I.!!. 
dependencia, en virtud de la cual nació los Estados Unidos de América. 

El documento, redactado por Thomas Jefferson, expone entre otras cosas. 
lo siguiente: "Sostenernos como verdades evidentes que todos los hombres nacen 
iguales, que a todos les confiere su Creador ciertos derechos inalienables en
tre los cuales están la vida. la libertad y la consecuci6n de la felicidad; -
que para garantizar esos derechos, los hombres instituyen gobiernos que deri-
van sus justos poderes del consentimiento de los gobernados; que siempre que -
una forma de gobierno tiende a destruir esos fines. el pueblo tiene derecho a 
refonnarla o abolirla, a instituir un nuevo gobierno que se funda en dichos -
principios y a organizar sus poderes en aquella forma que a su juicio garanti
ce mejor su seguridad y su felicidad ••.•• " 
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V. LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 1787. 

La Constitución de los Estados Unidos de América, promulgada el 17 de -
Septiembre de 1787, establece un sistema republicano y ;·epresentativo. En efe.f_ 
to, el poder está dividido para su ejercicio, en tres ramas principales: ejec.!!_ 
tiva, legislativa y judicial. Consagrada además. un congreso compue~~o de dos 
Cámaras; un presidente para hacer poner las leyes en vigor. y los tribunales -
de justicia para hacer cumplir la ley y respetar la Constituci6n. 

Las primeras diez enmiendas a la Constitución integran la 11all!"!da Carta 
de Garantías Individuales, que i:1:::1uye no sólo las libertades que contemplaba 
ia Carta de Derechos de Inglaterra, sino las proclamadas por el pueblo estado
unidense, tales como las de Credo, palabra, prensa y opinión, religi6n, reu--
nión, que alcanzan el rango de verdaderos derechos humanos y como tales, como 
nonnas jurídicas de observancia obligatoria. 

Dichas enmiendas se aprobaron gracias a la insistencia de los hombres -
que hicieron la Revolución, quienes exigieron luego que se incluyera en la ley 
básica del país aquellos mismos principios por los cuales ellos habfan ofrend.!!_ 
do sus vidas, sus haciendas y su más sagrado honor. La ratificación de los Es
tados sólo fué posible después que se convenció al pueblo de que aquellas en-
miendas garantizaban la libertad personal del ciudadano. 

VII. LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE V DEL CIUDADANO DE LA REVO
LUCION FRANCESA DE 1789. 

Al estallar la Revolución Francesa, la Asamblea Constituyente proclama 
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la célebre "Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" {1789), -
que viene a constituir uno de los documentos más trascendentales en materia de 
derec-os humanos a través de los siglos. En verdad, la declaración del pueblo 
francés proclama los derechos a la vida, a la libertad, a la propiedad, a la -
seguridad, a la igualdad ante la ley, a las garantías procesales, a la resis-
tencia contra la opresión y consagra las libertades de expresión, de concien-
cia, de culto y de religión, así como el derecho de los ciudadanos a interve-
nir en la elaboración de las leyes de su país y al libre acceso a los cargos -

·públicos. 

La igualdad formal tuvo su sede en el artículo l~ En el 2ºse acogió la 
tesis de que el fin de la asociación política es la conservación de los dere-
chos naturales e imprescriptibles, a saber: libertad; propiedad, seguridad y 

resistencia a la- opresión. Y el artículo 3ºsubraya que la nación (el pueblo) -
es esencialmente la fuente de toda soberanía; ningún individuo, ni ninguna co.!:_ 
poración pueden ser revestidos de autoridad alguna que no emane directamente -
de ella. 

Los Hombres de la Revolución Francesa proclamaron sus principios de li
bertad, igualdad y fraternidad para todo el mundo. 
Los revolucionarios franceses hablaban en nombre de lo que a sus ojos era el 
más universal de los atributos humanos: La razón. No hacían referencias ni a -
costumbre ni a precedentes históricos ni a la sabiduría de sus antepasados. 
Creían derivar sus principios democráticos de la razón y sostenían que esos 
principios son evidentes por sí mismos. 

La declaración Francesa reviste importancia histórica en gracia a la -
fuerza de expansi_ón de la Revolución_que la proclamó, a su tendencia al apostQ.. 
lado, a su anhelo de difundir por todo el mundo sus principios. La recepción -
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de este impulso, tuvo, por ejemplo, gran influencia en la emancipacidn de---
América La ti na. 

Las constituciones galas dictadas en años posteriores, reafinnaron los 
principios contenidos en la Declaraci6n de 1789; y en las siguientes dªcadas -
los acogieron las Cartas Fundamentales de la mayor parte de los : .. íses europe
os y americanos. 

La Declaraci6n quedó incorporada a la Constitución Francesa del 3 de -
Septiembre de 1791. La de 1793 reprodujo la mayoría de los derechos consigna-
dos en aquélla, y agregó otros de contr:'nido ::ociül que no figuran ya en la del 
año III. La napoleónica del año VIII incluyó algunos derechos públicos subjeti_ 
vos. 

La monárquica de 4 de Junio de 1814 abarcó diversas facultades en menor 
número que las sancionadas en 1789, bajo el rubro de Derecho Público de los --· 
Franceses. La Constitución de 1830, de Luis Felipe, amplió el catálogo de la -
Declaración y estableció el interesante programa de entregar al jurado el con.Q_ 
cimiento de los delitos políticos y de imprenta. La Constitución de 4 de Novi
embre de 1848 aunó a al declaración de derechos públicos subjetivos sendas ma
nifestaciones de índole social sobre la familia, el trabajo, la propiedad y el 
orden público. A su vez, la Constitución Imperial de 14 de Enero de 1852 reco
noce, confinna y garantiza los grandes principios proclamados en 1789, y que -
son la base del derecho público de los franceses. Mientras la Constitución de 
1875 silenció los derechos que ahora nos ocupan, el preámbulo, de la de 1946 -
se adhirió al instrumento de 1789, y en su turno la vigente de 1958 proclamó -
también fidelidad tanto a los derechos de 1789 como al preámbulo de la Consti
tución precedente. (3} 

(3} GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Los Derechos Humanos y el Derecho Penal. Editorial 
Septentas. México~ 1976. Pág. 39. 
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VIII.- LA DECLARACION DE LOS DERECHOS INTERNACIONALES DEL HOMBRE. 

El Instituto de Derecho Internacional aprobó en Nueva York (1929), una 
declaración de los derechos internacionales del hombre, que a la letra dice: -
"El Instituto de Derecho Internacional, considerando que la conciencia jurídi
ca del mundo civilizado exige que se reconozca al individuo derechos contra -
los que el Estado no puede atentar en modo alguno; que las declaraciones, esp~ 

· cialmente en las constituciones americanas y francesas del siglo XVIII, no so
lamente ha estatuido para el ciudadano, sino para el hombre; que la enmienda -
XVI de la Constitución de Estados Unidos dispone que ningún Estado privará a -
nadie de su vida, su libertad y su propiedad sin el procedimiento debido del -
Derecho, y a nadie negatá e:r. su juri:;diccién 1a igual. protección de las leyes; 
que el Tribunal Supremo de los Estados. Unidos ha decidido por unanimidad que -
de los términos de esta enmienda resulta que se aplica a la jurisdicción de -
los Estados Unidos a toda persona sin distinción de raza, de color o de nacio
nalidad; que la igual protección de las leyes es una garantía ·de la protección 
de esas leyes iguales¡ y que, de otra parte, un cierto número de tratados esti_ 
pulan el reconocimiento internacional de los derechos del hombre. PROCLAMA: Ar:_ 
tículo primero: es un deber de todo Estado recono·cer a los individuos el dere
cho, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, lengua o religión. Artículo 
segundo: es un deber de todo Estado reconocer a los individuos. el derecho ---
igual al libre ejercicio, tanto público como privado, de toda fé, religión o -
creencia cuya práctica no sea incompatible con el orden público o las buenas -
costumbres •.•• " 

IX.- LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL PUEBLO TRABAJADOR Y EXPLOTADO. 

fué la Revoluci6n soviética de 1917 la que inició en el mundo la era -
del reconocimiento de los derechos humanos al haber reivindicado para la pers.Q_ 

- 17 



la persona humana sus derechos económicos, sociales y cultura1es, 

La Revolución sovietica emp1eza tamibén la era de transformac1(in del -
Derecho Consti'tucional y la Teorfa del Estado al poner en prácttca las teorías de 
Marx, Engels y Lenin. 

La Declaración de los Derechos del Pueblo Trabajador y Explotado. de -
1918, proclama que el objeto de la' revolución soctalista es el aplastamiento de -
la burguesía y la liquidación del sistema capitalista de explotación del hombre -
por el hombre, como una condition sine quanon para el reconocimiento pleno de los 
derechos de la persona humana. Esta declaración en su parte medular se pronuncia 
por la expropiación de los medios de producción, que es la fuente de antagonismos 
e injusticias sociales. 

Es decir, que así como la Revolución Francesa le ocupó el mérito de -
haber liquidado el feudalismo y la aristocracia y de haber iniciado en el mundo -
la era del reconocimiento de los derechos civiles y políticos de la persona huma
na, a la revolución soviética le corresponde el mérito de haber iniciado la era -
del reconocimiento de los derechos de carácter económico .• social y .cul.tural. esto 
es, la reivindicación de todos los derechos del ser humano. 

Y como consecuencia de la aplicación jurídica de las teorías.marxistas 
leninistas. ha surgido. pues, una nueva concepción áe los derechos humanos, que -
es opuesta a la concepción liberal y capitalista. 

X. - LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue aprobada el 10 de di
ciembre de 1948, en fonna de una resolución de la Asamblea General. De los 58 Es
tados que eran entonces Miembros de las Naciones Unidas. 48 votaron dando su aprQ_ 
bación, ninguno se expidió en contra y hubo abstenciones proven.ientes de los paí
ses del bloque ·soviético, Yugoslavia. Arabia Saudita y la Uni6n Sudafricana. 

- 18 -



Eí preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos, establece 
que el reconocimiento de la dignidad inherente y de los derechos iguales e inalie
nables para todos los mtembros de la famtlia humana, constituyen la base de la li
bertad, la justicia y la paz en el mundo, Recuerda además que los Estados Miembros, 
al unirse a las Naciones Unidas, se habían comprometido a lograr, en cooperación -
de las Naciones Unidas, el fomento del respeto universal por, y la observancia de, 
los derechos humanos y las li'bertades fundamentales. El Preámbulo declara que una

."compresión común de estos derechos y libertades, es de la mayor importancia para
la plena realización de este compromiso. 

la declaración fue proclamada por la Asamblea General como una norma c~ 
mún de logro para todas las naciones, de la finalid~d de que todo individuo y todo 
órgano de la sociedad, taneiendo constantemente prese~te esta declaración, se es-
fuerce mediante la enseñanza .va la educación, en fomentar el respeto para estos d~ 
rechos y libertades y empleando medidas progresista.s, nacionales e internacionales, 

.asegure su reconocimiento y observancia universal y efectiva, tanto entre los pue
blos de los Estados Miembros, como entre los pueblos de territorio bajo su juris-
dicción. 

La declaración Universal de Derechos Humanos difiere del catálogo tradi 
cional de derechos humanos, contenido en varias leyes constitucionales y fundamen
tales de los siglos dieciocho y diecinueve, y de principios del siglo veinte, en -
que se ocupa no sólo de los derechos civiles y políticos sino también de los dere
chos económicos, sociales y culturales, tales como el derecho al trabajo y el der.!!_ 
cho a la educación. 

El artfculo 1 de la Declaración proclama "todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos". 

El articulo 2 declara que todo el mundo está calificado para disfrutar
de los derechos y libertades contenidos en la declaración, sin distinción de ning.!!_ 
na clase. tales como 1a de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políti-
cas o de otra índole, origen na.cfonal o social. propiedad, nacimiento u otra candi 
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ción política. jurisdiccional o internacional de1 pafs o territorio a1 cual perte
nezca una persona. ya sea que pueda ser independiente, estar en fidetcomiso. no se 
autónomo o estar sujeto a cualqutera otra limitación ~e soberanfa, 

Los artículos 2 a1 21 se ocupan de los derechos civtles y polfticos tr~ 
dicionales. y los artículos 22 al 28 establecen en ténninos generale: los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

El artículo 29 proclama que todo el mundo tiene obligaciones para con -
la comunidad, en la cual es sólo posible el libre y pleno desarrollo de su person~ 
lidad, y define así las limitaciones admisibles sobre el ejercicio de los derechos 
y libertades individuales. 

"En el ejercicio de sus derechos y libertades, todos estarán sujetos -
solo a aquellas limitaciones que· sean detenninadas por la ley, con el exclusivo -
propósito de garantizar el debido reconocimiento y respeto a los derechos y liber
tades de otros, y al mantenimiento de los requisitos justos de moralidad, orden p~ 
blico y de bienestar general, en una sociedad democrática. 

El articulo 30, el último de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, proporciona una importante protección contra cualquier abuso de los derechos 
humanos y liberta des fundamenta 1 es: 

Nada en esta declaración debe .ser interpretada como implicando que cual 
quier Estado, grupo o persona, tiene derecho a dedicarse a cualquier activi'dad o a 
ejeéutar cualquier acto, que tienda a la destrucción de cualquiera de los derec.hos 
y libertades contenidos aquí. 

Influencia de la Declaración: 

Desde su aprobación, la Declaración Universal de los Derechos Humanos -
ha ejercido una influencia poderosa en todo el mundo, tantQ en fonna nacional como 
internacional. Sus disposiciones han sido citadas como justificaci6~ para acciones 
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desarrolladas por las Naciones, y han inspirado a convenciones internacionales, 
dquí tanto dentro como fuera de las Naciones Unidas, Han ejercido una influencia 
considerable en las constituciones naci~nales y en la legislación municipal y, -
en varios casos, en las dectsiones de las cortes. El texto de la~ disposiciones 
de la declaración ha sido empleado en instrumentos tnternacionales o en la legi1._ 
lación nacional, y existen muchos ejemplos del uso de la Declaración como un có
digo de conducta y un patrón para medir el grado de respeto por, y el cumplimie~ 
~o de, las normas internacionales de derechos humanos. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ORGANIZACION oE· 
LAS NACIONES UNIDAS. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

XI.- LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO. 

·En 1945 se reunió en la ciudad de San Francisco la Conferencia de las -
Naciones Unidas para la Organización Internacional. A la conferencia acudieron ci~ 

·cuenta Estados, es decir, todas las potencias aliadas, con la excepción de Polonia 
y la· República de Argentina. La exclusión de Polonia se debió a la existencia de -
dos gobiernos: uno constitucional, sin embargo, Polonia pOJdo firm¡¡r ]¡¡ Carla como 
miembro originario. La Argentina, aunque neutra 1 durante 1 a segunda guerra mundi a 1 , 

participó en la Conferencia. 

A pesar del estado de guerra aún existente, la Conferencia de San Fran 
cisco llevó a cabo una fructuosa labor. A las propuestas de Dumbarton Oaks· se aña
dieron propuestas y observaciones de las otras naciones, que sirvieron de base pa
ra la discusión en comités y subcomités. Las propuestas de Dumbarton Oaks fueron -
alteradas en algunos aspectos , pero no el procedimiento de votación en el Consejo 
de Seguridad, a pesar de las quejas formuladas contra el mismo por la mayoría de -
los miembros. La voluntad de los grandes prevaleció a este respecto y los pequeños 
no tuvieron más remedio que aprobar el sistema, pues, en palabras de la represent~ 
ción noruega, "no podían menos que poner su destino en manos del Consejo de Segurj_ 
dad". El sistema de adm1nistración fiduciaria y la declaración sobre territorios -
no autónomos fueron especialmente objeto de formulación a manos de la Conferencia. 
Los p_aíses hispanoamerica.1os insistieron en que el español fuera admiti~o como 
idioma oficial de la ·organización, junto con el inglés, francés, ruso y chino, --
cosa que consiguieron. 

Estos países insistieron, igualmente, en el mantenimiento de los acuer
dos regionales y su conexión con el sistema de seguridad de las Naciones Unidas. 
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Resultado de la Conferencia de San francisco son dos documentos comple-
mentarios, que en formá annónica y sistemática y con textos .igualmente auténticos -
en cinco idfomas (chino, español, frances, i.nglés y ruso}_, sientan las bases del or._ 
den internacional de la posguerra: la carta de las Naciones Unidas y el Estatuto -
del Tribunal Internaci'onal de Justicta. El sistema de San Francisco se hasaba en la 
victoria militar aliada y su centro de gravedad estaba constituido por el acuerdo -
de los cinco grandes: China, Estados Unidos, Francia! Reino Unido y la U.R.S.S. La 
organización constada de los 6rganos princtpales: la Asamblea y el Consejo. La --
Asamblea General, compuesto por un número limitado de miembros, entre ellos los ci!!. 
co grandes· con carácter de "pennanentes" y ti ene faculta des decisorias en cuanto al 
m4lntcni~ier:to de la paz y de 1a seguridad internacionales. Otros 6rganos, también -
llamados principales, aunque de menor importancia relativa que el Consejo y la Asa!!!. 
blea, se ocuparían de aspectos parttculares de la Organización. El consejo de Admi
nistración Fiduciaria supervisa el régimen de tutela, estudiando peticiones de los 
habitantes de lso territorios sometidos a este régimen y haciendo recomendaciones -
sobre el sentido de la evolución hacia el gobierno propio de los mismos. El consejo 
económico y social (E.C.O.S.O.C.}, es un órgano consultivo en cuestiones de cooper~ 
ción económica y social ,que promueve el establecimiento de relaciones entre los -
Estados en este terreno y que emite recomendaciones en materia de derechos humanos, 
desarrollo económico y social, etc. El Tribunal Internacional de Justicia se ocupa
ría de la solución pacífica de conflictos y de asesorar a la Organización sobre p~ 
blemas jurídicos. El Se·cretario General sería el órgano administ.rativo, suministra!!_ 
do personal a los diferentes órganos, aunque contando también con alguna facultad -
de iniciativa. 

Cabe decir que la Orqanización se concibió en dos niveles aquí organismos 
diferentes mientras que el Consejo, la Asamblea y el Secretario General actuarían a 
un nivel político, el Consejo de Administración Fiduciaria, el E.C.O.S.0.C. y el 
Tribunal serían órganos técnicos. 

Mientras que el Consejo de Seguridad se advierte el predominio de las 
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grandes potencias, en la Asamblea se respeta el principio de igualdad de todos -
los Estados, grandes y pequeños. Por otro lado, mientras el consejo tendría la -
responsabilidad primordial para el mantenimiento de la paz y la segurMad intern~ 
cional, la Asamblea gozaría de facultades más li'mttadas, principalmente recomend.!!_ 
tori as, sobre todos 1 os aspectos a que se entiende la Organización. Este era, a 1 
menos el sistema previsto por la Carta. La práctica de los últimos veintitres años 
parece, sin embargo, haber afectado en algún modo el mecanismo organice de las -
Naciones Unida·s. 

XII. FINES, PROPOSITOS Y PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACION. 

El preámbulo y los dos primeros art'iculos de la Carta de San Francisco 
hacen una enumeración programática de los fines, propósitos y principios de 1 a 0.!:_ 
ganización. Los fines se contienen en el preámbulo y artículo i. Sintetizando los 
mismos, podemos apreciar cuatro objetivos fundamentales: 1) respeto al derecho i!!_ 
ternacional y erradicación de la guerra; 2) igualdad entre los Estados; 3) fomen
to· del progreso económico y social mundiales; 4) promoción y protección de los de 
rechos de la persona humana. 

El objetivo primordial de la Organizaicón de las Naciones Unidas es el 
mantenimiento de la paz y de la seguridad internacional. El preámbulo expone la -
resolución de "los pueblos de las Naciones Unidas" de "preservar a las generacio
nes venideras del flagelo de la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha in
fligido a la humanidad sufrimientos indecibles". Las dos guerras mundiales que se 
sucedieron en la primera mitad del siglo XX, el progreso armamentista, sobre todo 
después_ de la utilización de las armas nucleares y termonucleares, han convertido 
en cuestión esencial para la humanidad la erradicación de la guerra, pues la pro
pia supervivencia de la especie ha entrado en juego. 

Ahora bien, la paz de las Naciones Unidas no es la paz romana de una 
potencia o grupo de potencias que se reparten el globo en zonas 
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de influencia, tras la victoria militar. Respetando las soberanfas nacionales, 
se trata de annonizar interés y eliminar conflictos que puedan conducir a la -
guerra.-Estos conflictos que ponen en peligro la paz y la seguridad internaciQ_ 
nales no se refieren únicamente a la tradicional oposición de potencias por -
anexiones territoriales o zonas de influencia, sino ~ue incluyen también con-
tradicciones más profundas, de carácter económica y social. Por ~Jlo parte im
portante de la actividad de las Naciones Unidas se dirige a eliminar las raí--· 
ces del conflicto mediante la asistencia técnica, la ayuda a la infancia, la -
promoción del desarrollo científico y cultura, etc. 

Por último, la Or.ganización de las Naciones Unidas tiene una filosofía 
propia sobre la dignidad y el valor de la. persona humana en cuanto tal como -
afirma expresamente en el preámbulo de la Carta. Con ello se ha pretendido ex
presar claramente la incompatibilidad de la filosofía política con ideologías 
racistas o totalitarias. La defensa de los derechos del hombre no es un fin s~ 
cundario de la Organización, sino un fin principal, y el artículo I, en su pá
rrafo 3, señala como propósito de la Organización "el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión". 

Para la consecución de esos fines, no considera la Carta que esté justi 
ficado el empleo de cualquier tipo de medios. Por el contrario, la Organiza--
ción se habrá de regir por una serie de principios que limitan el arbitrio de 
sus órganos y de sus miembros. Estos principios están recogidos en el artículo 
II. El principio fundamental es el de "la igualdad soberana de todos sus miem
bros" (Art. II-1). Si uno de los propósitos de la Organización es "fomentar e!!_ 
tre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de -
la igualdad, de derechos y al de la libre determinación de los pueblos" (Art. 
I-2), la polftica de las Naciones Unidas está por et' mismo principio.de igual-
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dad, de modo que la consecuci6n de ese fin igualitario no puede servir de pre
texto a las grandes potencias para establecer un régimen hegemónico. El princi 
pio de igualdad se manifiesta principalmente en la representación en los dife
rentes órganos de las Naciones Unidas, pues sólo en el Consejo de Seguridad -
existe un voto cualificado en favor de los miembros permanentes. En la Asam--
blea, la Unión Soviética o los Estados Unidos pesan tanto como Costa Rica. Lo 
mismo cabe decir del Consejo Económico y Social y del Consejo de Administra-
ción Fiduciaria, aunque en estos últimos (en el primer por acuerdo informal -

·y en el segundo por disposición de la Carta), los miembros permanentes del -
consejo de seguridad forman en todo momento parte de ellos (co:oo excepción de 

·china en el E.C.O.S.O.C., lo que se opone en cierta medida también al princi
pio de igualdad. A la inversa, un principio de igualdad llevado al extremo -
sería insostenible si los pequeños Estados tuvieran q.ue hacer las mismas apor_ 
taciones económicas a la Organización de las grandes potencias. 

La soberanía estatal ha sido mantenida en la Carta. Ya hemos visto có
mo el artículo II-1 habla de la igualdad soberana de sus Estados miembros. El 
número 7 de ese mismo artículo complementa este principio con la delimitación 
de un área de competencia reservlda a los Estados: "Ninguna disposición de --
esta carta autorizará a l~s Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que -
son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados". Aunque en deter. 
minados casos sea difícil fijar si un asunto está sometido a 1a jurisdicción 
interna del Estado o cabe la intervención de las Naciones Unidas, a grosso -
modo se puede decir que son de competencia nacional las cuestiones relativas 
a la forma de gobierno de los Estados, la organización de su aáninistraci6n -
y su economfa, su derecho privado, el ·funcionamiento de sus tribunales. y 6rg!. 
nos de gobierno. La organización no podrá intervenir cerca de un Estado para 
determinar qué persona debe ocupar un cargo público en ese Estado, para que -
modifique su Código Civil o para que planifique su economía en un determinado 
.sentido. S6lo podria intervenir cuando la actuaci6n interna de ese Estado re
percuta fuera de sus fronteras como consecuencia de un violación de los prin-
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cipios de la Carta. Este es el caso de la Unión Sudafricana. cuya polftica de 
"apartheid" ha sido expresamente condenada por la Organización. por oponerse 
a los derechos humanos fundamentales. También puede intervenir la Organización 
cuando un conflicto interno amenaza la paz y la seguridad internacionales. co
mo fue el caso del Congo y el más reciente de Chipre. Por último. la O.N.U. -
puede intervenir en defensa del principio de autodeterminación de los pueblos, 
como con respeto a Portugal, a pesar de las protestas de esta última en el sen. 
tido de que sus territorios africanos son "provincias de ultramar" y no de co
lonias. 

La organización se basa en la cooperación de los Estados miembros, y 
uno de sus principios es la obligación de éstos de participar en un sistema de 
seguridad colectiva. Así el número S_del articulo II dice que los miembros de 
la·organización prestarán a ésta toda clase de ayuda en cualquier acción que -
ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estado a.!_ 
guno contra el cual la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva o -
coercitiva. Además por su carácter universal, la Organización puede obligar a 
los Estados no miembros a que se conduzcan de acuerdo con los principios de la 
Carta "en la medida que sea necesaria para mantener ·1a paz y la seguridad in
ternacionales" (art. II-6). Así, por ejemplo, con motivo de la imposición de 
sanciones a Rhodesia, Suiza, aunque no miembro de la Organización, anunció que, 
si bien su estatuto de neutralidad pennanente la impedía participar en las san. 
cienes contra Rhodesia, impediría al menos que su territorio fuera utilizado -
para burlar las sanciones impuestas. Sobre esta misma base, la Asamblea Gene-
ral adoptó en 1946 su resolución 39-1 con relación a España; país no miembro -
entonces de la Organización, y que habría sido inadmisible en una organización 
internacional de corte clásico. 

Si el mantenimiento de la paz es el fin principal de la Organización, -
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uno de los principios de la misma es la eliminación de los medios coercitivos en 
las relaciones internacionales. El número 3 del artículo II obliga a los Estados 
miembros a solucionar sus controversias por medios pacíficos, y el número 4 pro
hibe la amenaza o el uso de la fuerza contra la integridad territorial o la ind~ 
pendencia política de cualquier otra forma incompatible con los propósitos de --
1 as Naciones Unidas". La prohibición del uso de la fuerza y la obligatoriedad de 
recurrir a medios pacíf·icos de solución de conflictos se conplementan con un si~ 
tema de seguridad colectiva, que recoge el capítulo VII de la Carta. Los tres -
principos funcionan formando un todo: los Estados han de abstenerse de emplear -
la fuerza entre sí, y tratarán de solucionar sus conflictos por medios pacíficos 
cuando, no ob5tante estas obligaciones genéricos, se produce una situación de 
conflicto, la Organización interviene con su sistema de seguridad colectiva. 

Finalmente, el número 2 del artítuclo II impone a los miembros el deber -
de cumplir "de buena fe" las obligaciones contraídas por ellos, de conformidad -
con la Carta. Se subraya con este principio la necesidad de una cooperación posj_ 
tiva de los miembros en las tareas de la Organizar."i6n y está esta obligación li-

. gada a los requisitos para ser miembro que establece el artículo IV: "Estados -
amantes de la paz que acepten las obligac-ones consignadas en esta Carta, y que, 
a juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir dichas obligaciones 
y se hallen dispuestos a hacerlo". (4) 

XIII ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE SE OCUPAN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

(4) MEDINA ORTEGA, MANUEL. La Organización de las Naciones Unidas. Editorial 
Tecnos. Madrid. Pág. 17. 
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A) Asamblea General. 

Según el Artículo 13 de la Carta. una función de la Asamblea General es -
la de "iniciar estudios y hacer recomendaciones" con el fin de "promover la coo
peración internacional en los campos económicos. social. cultural. ~~ucacional y 
de la salud. y auxiliar en la realización de los derechos humanos y de las liber_ 
tades fUndamentales para todos, sin distinción de raza, sexo. idioma o religión". 

En su mayor parte, el tema de los derechos humanos en el programa de la -
As_amblea General, se origina en secciones del informe del Consejo Económico y -
Social ref~rent~s a los derechos ht..ooni'.lnos, en decisiones de 1a Asambiea, en sesi.Q_ 

nes anteriores, para ocuparse de cuestiones en particular. La inclusión en el -
programa de la Asamblea General de temas especiales. relativos a los derechos -
humanos. ha si do propuesta también por el Consejo. Económi c_o y Social , por el Co!!. 
sejo de Administración Fiduciaria, y por un Estado Miembro o por el Secretario -
General. 

La mayor· parte de los temas relacionados con los derechos humanos se remi 
ten a la Tercera Comisión de la Asamblea General (Asuntos Sociales. Humanitarios 
y Culturales).. Algunos pueden ser transmitidos a otras Comisiones ·Principales: -
los temas de un carácter esencialmente político van a la Primera Comisión o a la 
Comisión Política Especial; aquellos relacionados con los territorios no auton.2_ 
mos o en Fideicomiso. a la cuarta comisión de la Asamblea. La quinta comisión se 
ocupa de los aspectos financieros y disposiciones presupuestales relativos al -
tema de los derechos humanos. La sexta comisión (jurídica), se ocupa también de 
temas relacionados con los derechos humanos. 

De cuando en cuando. la Asamblea General ha establecido órganos subsidia-
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ríes de carácter temporal o ad hoc, así como comités especiales, para ayudarla -
en sus funciones respecto a los derechos humanos. 
Dos comités especiales establecidos por la Asamblea General -el comité especial 
sobre las políticas de apartheid del gobierno de la República Sudafrica, y el -
comité especial encargado de examinar la situación en la aplicación de la decla
ración sobre la concesión de la Independencia de los Países y pueblos coloniales
se han ocupado particularmente de las cuestiones relativas a los derechos huma--

. nos. 

El comité especial encargado de investigar las prácticas israelíes que -
afecten los derechos hi.x:ianos de la población de los territorios ocupados, esta-
blecido por la Asamblea General y compuesto por los fepresentantes de Srilanka 
(presidente) Somalía y Yugoslavia, se ha mantenido informado sobre los aconteci
mientos que afectan a los derechos humanos en los territorios ocupados por Isra
el, y ha informado sobre tales acontecimientos desde 1970. Esos infonnes han si
do sometidos a la atención de la asamblea general y de la comisión sobre dere--
chos humanos y anualmente han sido considerados por ellas. 

B) EL Consejo Económico y Social. 

De acuerdo con el artículo 62 de la Carta. el consejo económico y social 
puede, "hacer recomendaciones con el objeto de fomentar el respeto y el acatami
ento de los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos". Puede -
preparar proyectos de convenciones para ser presentados a la asamblea general, -
convocar a conferencias internacionales y establecer comisiones para el" fomento 
de los derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 64 de la carta, el consejo puede hacer arreglos 
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con los miembros de las Naciones Unidas y con los organismos especializados, p~ 
ra obtener informes sobre las medidas tomadas para aplicar sus propias recomend~ 
ciones y las hechas por 1as Naciones Unidas sobre cuestiones que caen dentro de 
su competencia, y puede comuntcar a la Asamblea General sus observaciones sobre 
esos informes. 

Normalmente el consejo celebra dos perfodos regulares de sesiones al año. 
El tema de derechos humanos se transmite normalmente para consideración al comi
té social del consejo. Los informes del citado comité, que incluyen los proyectos 
e resoluciones, son sometidos a la consideración de1 consejo en reunión plenaria 
para su aprobación final. 

El consejo puede transmitir temas a ciertos organismos u órganos,incluso 
a una o más comisiones, o a organismos especializados para que sean examinados y 
se informe en una sesión posterior del consejo. 

El consejo ha establecido comités ad hoc para considerar cuestiones en -
µ,articular. Estos comités pueden estar formados por representantes gubernamenta
le,s por expertos, o por personas que presten sus servicios en atención a sus -
méritos personales. El consejo ha sido ayudado también, en ocasiones, por relat.Q. 
res que sirven en atención a sus méritos personales. 

El consejo presenta a la Asamblea General un informe anual: 

C) La Comisión de Derechos Humanos. 

La comisión de drechos humanos es una de las comisiones funcionales del -
consejo económico y social establecida por éste en 1946. 

Esta comisión está constituida por treinta y dos representantes de Estados 
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miembros de las Naciones Unidas, que se reune cuando menos durante un mes cada -
año, a fin de formualr recomendaciones acerca de los medios para promover los d~ 
rechos humanos. La comisión es una de las seis comisiones orgánicas del consejo 
económico y social. Otra es la comisión de la condición jurídica y social de la 
mujer, la que también consta de treinta y dos miembros. La comisión de derechos 
humanos puede redactar convenciones internacionales, decidir en lo que respecta 
a procedimientos de las Naciones Unidas, para examinar temas referentes a dere-
chos humanos y formular recomendaciones sobre determinados derechos. Muchas de -
sus recomendaciones se transmiten al consejo económico y social y a la asamblea 
general para que adopten medidas. La comisión supervisa ~1 proarama de las Nacio 
nes Unidas relativos a servicios de asesoramiento sobre derechos humanos. (5) 

CH) Subcomisión para la Prevención de la Oiscriminación y la Proteción 
a las Minorías. 

En su primer período de sesiones, en 1947, la comisión sobre derechos hu
- manos estableció la subcomisión sobre la prevención de la discriminación y la -

protección a las minorías. Su mandato, cuyo alcance fue ampliado por la comisión 
de derechos humanos en 1949, es: 

a) Llevar a cabo estudios, particularmente en vista de la declaración 
universal de derechos humanos, y hacer recomendaciones a la comisión de Derechos 
humanos, en relación con la prevención de la discriminación de cualquier clase -
relativa a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, y la protección 
de minorfas raciales, nacionales, religiosas y linquísticas: y 

b) Desempeñar cualquiera otras funciones que le sean confiadas por el co!!_ 
sejo económico y social o por la comisión- de derechos humanos. 

(5) Preguntas y Respuestas sobre Derechos Humanos. Editorial Naciones Unidas. 
OPI/493.- 73-05335.- 4CJ1. PSg. 20. 
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La subcomisión está compuesta por 26 personas seleccionadas por la comi-
sión de derechos humanos para servir, normalmente durante tres años , en aten--
ción a sus méritos personales y no como representantes de Estados. 

La subcomisión se reune anualmente durante tres semanas. Un representante 
de la comisión de la condición jurfdica y social de la mujer, puede ocurrir a -
las sesiones de 1a subcomtsión, como lo hacen los observadores designados por 1os 
gobiernos de los Estados miembros, 1os representantes de los organismos especia
lizados; los representantes de las organizaciones no gubernamentales interesadas 
que tengan condición consulttva ante el consejo económico y social; y observado
res del consejo de Europa, de la organización de Estados americanos, de la orga
nización de la unidad Africana, y de la Liga de Estados Arabes. 

Frecuentemente la subcomisión nombra de entre sus miembros, a relatores -
especiales que presentan, para la consideración de la subcomisión, informes so-
bre aspectos del problema de la discriminación. Se han hecho estudios sobre la -
discriminación en la educación, discriminación respecto al derecho de todos para 
abandonar cualquier país, incluyendo el suyo propio, y para volver a su país;·-
discriminación contra personas nacidas fuera del matrimonio; igualdad en la ad-
ministración de la justicia; y discriminación racial en la esfera política, eco
nómica, social y cultural. Cada estudio ha sido considerado por la subcomisión -
y la comisión de derechos humanos. 

Los estudios hechos por relatores especiales designados por la subcomisión, 
pueden proporcionar la base para la preparación de proyectos de instrumentos o -
para la formulación de principios generales relativos al problema bajo· consider~ 
ción. 

Sobre algunas cuestiones, incluyendo aquellas relativas a ~a· condición de 
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~u trabajo y el desempeño de sus funciones, la subcomisi6n aprueba sus propias -
resoluciones. En otras, formula recomendaciones o redacta resoluciones y solici
ta su aprobación por la comisión de derechos humanos. 

D) La comisión de la condict6n jurídica y social de la mujer. 

La comisión de la condición jurídcia y social de la mujer, es otra de las 
comisiones funcionales del consejo económico y social, establecida por el conse
jo en 1946. Las· funciones de la comisión son: 

"Preparar recomendaciones e informes al consejo económico y social, sobre 
el fomento áe los derechos de la mujer en los campos político, económico, civil, 
socia.i y educo.cioria1 .... hacer rt:comer.dacion2s a1 ccn~cjc :;obre problemas tn .. gen-
tes que requieran atención inmediata en el campo de Tos derechos de la mujer, con 
el objeto de aplicar el principio de que hombres y mujeres deben tener derechos 
iguales, y desarrollar propuestas para hacer cumplir tales recomendaciones". 

La comisión está compuesta por 32 representantes de miembros de las Nací~ 
nes Unidas elegidos por el consejo por un período de tres años. Se reúne cada -
dos años en un período de sesiones de tres semanas de duración. 

A los períodos de sesiones de la comisión pueden asistir observadores de
signados por los miembros de las Naciones Unidas, que no sean miembros de la co
misión, pero que tengan interés particular en su trabajo. Los organismos especi-ª. 
lizados están también representados en cada periodo de sesiones de la comisión. 
Los representantes de la OIT y de la UNESCO han tenido participación activa en -
las deliberaciones de la comisión respecto a los temas que les interesan. 

Pueden asistir a las sesiones de la comisión con carácter de asesores o -
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con fines infonnativos, observadores de organizaciones intergubernamentales so-
bre derechos de la mujer. La comisi6n interamericana de Mujer, que ha sido repr~ 
sentada en la comisión desde 1947, presente cada año a la comisi6n un iñforme -
sobre sus actividades. 

A las sesiones de la canisi6n asisten regularmente observadores de organ.:!_ 
zaciones internacionales no gubernamentales que tengan condición consultiva ante 
el consejo econ6mico y social. 

Como en el caso de la comis.i6n de derechos humanos. la comisión de la con. 
dición jurídica y social de la mujer, aprueba sus propias resoluciones y reco--
mi"!nda proyectos de resÓluciones para ser aprobados por el consejo económico so
cial. La comisión presente al consejo un informe sobre cada período de sesiones. 

E) Comité sobre la eliminaci6n de la discriminación raci.al. 

El comité sobre la eliminación de la discriminación racial, establecido -
de acuerdo con el artículo 8 de la convención internacional sobre la eliminación 
de todas las fonnas de discriminación racial, está fonnado por 18 expertos de -
alta c_alidad moral e imparcialidad reconocidas, elegidos por los estados partes 
entre sus ciudadanos. Los miembros son elegidos mediante votación secreta en una 
reunión de Estados partes, para un período de cuatro años, y sirven en vista de 
sus cualidades personales. 

La tarea del comité· consiste en considerar informes peri6dicos presenta-
dos por los Estados partes sobre la aplicación de la convenci6n, y hacer propue!_ 
tas y recomendaciones generales a la Asamblea General. 

Pueden estar presentes en las reuniones del comité representantes de los 
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Estados partes, cuando se efectúa el examen de sus informes. El comité también -
tiene poder para considerar comunicaciones enviadas por una parte, alegando que 
otra no está cumpliendo con las disposiciones de la convenci6n, y pueden nombrar 
a una comisión de conciliación para que se ocupe de tales asuntos. El comité co!!_ 
sidera copias de peticiones, copias de informes y otra información sobre discri
minación racial, en relación con los territorios bajo administración fiduciaria 
y no autónomos, y en todos los otros territorios a los cuales se aplique la res.Q_ 
lución 1514 (XV) de la asamblea general, transmitida a él por el órgano compete!!_ 
te de las Naciones Unidas, el consejo de administración fiduciaria y el comité -
especial encargado de examinar la situación en la aplicación de la declaración -
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, de --
acuerdo con el artículo 15 de la convención. 

El comité celebra dos períodos de sesiones al año, e informa anualmente -
a la Asamblea General. (6) 

F) El consejo de seguridad. 

Está facultado para tomar las medidas encaminadas a resolver controver--
sias por medios pacíficos y para adoptar medidas preventivas y coercitivas. La 
práctica del apartheid en suráfrica ha sido motivo de intervención de este órga
no, lo mismo las situaciones de Portugal y Rhodesia del Sur. 

G) El consejo de administración fiduciaria. 

Uno de los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de 
acuerdo con el articulo 76 de la Carta, consiste en:· promover el respeto a los -
derechos humanos y a las lib~rtades fundamentales de todos, y asegurar el trata-

(6) Las Naciones Unidas y los Derechos Humanos. Editorial Naciones Unidas. 1973. 

- 37 -



miento para todos los miembros de las Naciones Unidas y sus nacionales en mate-
rias de carácter social, económico y comercial, así como tratamiento igual para 
dichos nacionales en la administración de la justicia. 

El consejo de administración fiduciaria fonnu1a cuestionarios sobre el -
adelanto político, económico, social y educativo de los habitantes ·- cada terrj_ 
torio fideicomitido, y la autoridad administradora de cada territorio fideicomi
tido rinda un informe anual. 

H) La Corte Internacional de Justicia. 

Aunque no se ha ocupado ~sp~cíficamente de ningún asunto de derechos huma 
nos, algunas convenciones sobre derechos humanos, preven el caso de que una con
troversia puede ser sometida a la corte. (7) 

I) Comité de los 24. 

La declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, fue aprobada por la asamblea general el 14 de diciembre de 1960. 
La declaración indica que el sujetar a los pueblos a dominación, tiranía y explQ. 
tación extranjeras, constituye una denegación de los derechos humanos fundament~ 
les, es contrario a la carta de las Naciones Unidas y constituye un impedimento 
para el fomento de la paz y la cooperación mundial, y que "se tomarán inmediata
mente medidas, en los territoriso bajo administración fiduciaria y no autónomos, 
o en todos los otros territorios que no hayan obtenido la independencia, para -
transferir todos los poderes a los pueblos de esos territorios, sin ninguna con
dición o reserva, de acuerdo con su voluntad libremente expresados, sin distin-
ción de raza, credo, o color, a fin de permitirles que disfruten de completa in
dependencia y libertad". 

(7) CAMARGO PEORO, PABLO. la Problemática Mundial de los Derechos Humanos. Edi
torial Retina. Bogotá, 1974, Págs. 180,181. 
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Al añ~ siguiente, la Asamblea General estableci6 un comité especial de 17 
miembros, ampliado a 24 miembros en 1963, para revisar la situación en relación 
con la aplicación de la declaración. El comité especial ha establecido una lista 
preliminar de territorios a los cuales se aplica la declaración. Recibe y escu-
cha peticiones y se ha reunido varias veces en Africa. Sobre la base del trabajo 
del comité especial, la asamblea ha aprobado recomendaciones a las potencias ad
ministradoras correspondientes, tendientes a lograr la aplicación de la declara
ción. 

Consejo para Namibia. 

El 19 de m~yo de 1967, la asamblea general estableció el consejo de las 
Naciones Unidas pra el Africa Sudoccidental. En 1968, la asamblea proclamó que -
el Africa· Sudoccidental debería ser denominado consejo de las Naciones Unidas -
para Namibia. La función primoridal del consejo es la de administrar a Namibia, 
ahora bajo responsabilidad directa de las Naciones Unidas, hasta que logre su i!!_ 
dependencia. Tal como lo solicitó la asamblea, el ·consejo encomienda tareas eje
cutivas y administrativas, según lo considera necesario, al comisionado de las -
Naciones Unidas. 

J} La Secretaría. 

En el sexto organismo principal de las Naciones Unidas, la Secretaria, -
se encuentra la división de derechos humanos, que tiene responsabilidad constan
te respecto a las cuestiones relativas a los derechos humanos. La división está 
encabezada por un Director y es responsable ante el Secretario General, a través 
del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea 
General. 

La división de derechos humanos proporciona servicios considerables y do-
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mentación sobre cuestiones de derechos humanos. de interés para los organismos -
y órganos de las Naciones Unidas. y proporciona servicios de secretaría a la --
Asamblea general (asuntos sociales, humanitarios y culturales) y a las secreta-
rías de la. comisión de derechos humanos. a la subcomisión para la prevención de 
discriminación y la protección a las minorfas, al comitª sobre la eliminación -
de la discriminación racial y a los organismos subsidiarios, especia";uente inte
resados en cuestiones relativas a los derechos humanos. Las tareas de la divisi.on 
incluyen la preparación de estudios y publicaciones sobre derechos humanos, la -
administración del programa de servicios consultivos sobre derechos humanos, y -
la aplicación de un programa para el derecho de la acción para combatir el raci~ 
mo y la discriminación racia1 (1973-1983}. 

La dependencia para el fomento de la igualdad de hombres y mujeres, una -
unidad del centro para el desarrollo social y asuntos humanitarios. proporciona 
servicios considerables y documentación sobre los progresos en la condición juri_ 
dica de la mujer, y su integración en el desarrollo de sus países. Proporciona -
servicios de secretarías a la comisión de la condición jurídica y' social de la -
mujer. Es responsable de la elaboración y aplicación· de un programa para el Año 
Internacional de la Mujer, en 1975. 
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CAPITULO TERCERO 

CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

SUMARIO 

XIV.- Convención sobre la prevención y castigo del delito de genocidio. 
XV.- Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la -
trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclav.:!_ 
tud. XVI.- Convención sobre la reducción de apátridas. XVII.- co.nvención 
sobre el Estatuto de Refugiados y la condición jurídica de las personas 
apátridas. XVIII.- Convención sobre la abolición del trabajo forzado. -
XIX,- Convención sobre el derecho internacional de rectificación. XX.
Proyecto de convención sobre libertad de información. XXI.- Convención 
y.recomendación sobre discriminación en el empleo y ocupación. XXII.
Convención sobre la discriminación en la educación. 
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LEGISLACION MUNDIAL APLICA~LE A LOS DERECHOS HUMANOS. 

CAPITULO TERCERO 

1.- CONVENCION SOBRE LA PREVENCION Y CASTIGO DEL DELITO DE GENOCIDIO. 

En la convención sobre genocidio, las partes contratantes confirman que -
el genocidio es un crimen de acuerdo con el derecho internacional, de cuya pre-
vención y castigo ellas se encargan. El genocidio se define como "cualquiera de 
los siguiente~ acto~ cometido~ con el objete de destruir, corr~ ta1, totalmente -
o en parte, a un grupo nacional, ªtnico, racial o religioso: a) el asesinato de 
miembros del grupo; b} causar grave daño ffsico o mental a los miembros de1 gru
po; c) someter deliberadamente al grupo a condiciones de vida calculadas para -
dar lugar a su destrucción ffsica parcial o total; d) imponer medidas con el ob
jeto de evitar nacimientos dentro del grupo; y e) trasladar por la fuerza a otro 
grupo a los niños del grupo". (8) 

En la convención, los Estados partes establecen sin lugar a duda que el -
genocidio (y 1a conspiración, incitación e intentos de cometerlo y la complici-
dad en él), incluso st es perpetrado por un Gobierno dentro de su propio territ.Q_ 
rio, contra sus propios ciudadanos, no constituye una cuestión esencialmente de!!_ 
tro de la jurisdicción doméstica del Estado, sino una cuestión de interés inter
nacional. Cualquiera de las partes contratantes pueden exhortar a los organismos 
de las Naciones Unidas a que intervengan. El genocidio es un crimen, ya sea que 
se le comete en tiempo de paz o en tiempo de guerra. Las personas que cometan el 
crimen de genocidio o que conspiren, lo inciten e intenten cometerlo y sean cóm
plices en ello estarán sujetos a castigo, independientemente si son gobernantes 
constitucionalmente responsables, funcionarios públicos o individuos privados. 

(8) HERNAN SANTA CRUZ. La Discriminación Racial. Editorial Naciones Unidas. 
Nueva York, 1971. Pág. 298 
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las personas acusadas de genocidio deberán ser juzgadas por un tribunal competente 
del Estado, en el territorio en el cual haya sido cometido el acto, o por el trib.!!_ 
nal penal internacional, que pudiera tener jurisdicción respecto a aquellas partes 
contratantes que hayan aceptado su jurisdicción. 

La convención especifica que el genocidio (y la conspiración, ir.;;H;ación e 
intentos de cometerlo y 1 a complicidad en él) , no deben ser considerados como un -
crimen político para los fines de extradición. Las partes contratantes se compro--

ºmeten, en tales casos, a conceder la extradición de acuerdo con sus leyes y los -
tratados en vigor. La convención establece además que cualquier parte contratante 
puede exhortar a los organismos competentes de las Naciones Unidas a desarrollar -
aquella acc"ión que, de acuerdo con la Carta, se considere apropiada para la preve!!_ 
ción y supresión de actos de genocidio y actos relacionados con él, según han sido 
definidos en la convención. 

En 1965, la subcomisión osbre la prevención de· la discriminación y la pro-
tección a las Minorías, expreso la creencia de que debería existir una necesidad -
para tomar medidas adicionales a fin de prevenir y castigar el crimen de genocidio, 
y solicitó de la Comisión sobre Derechos Humanos que considerara tales medidas. -
Por recomendación de la comisión, en 1969, el consejo económico y social autorizó 
a la subcomisión a nombrar un relator especial, para que se dedicara al estudio de 
la prevención y castigo del crimen de genocidio. El relator especial fue nombrado 
en 1971, y sus informes preliminares han sido considerados para la subcomisión. 

2.- CONVENCION SUPLEMENTARIA SOBRE LA ABOLICION DE LA ESCLAVITUD, LA 
TRATA DE ESCLAVOS Y.LAS INSTITUCIONES Y PRACTICAS ANALOGAS A LA 
ESCLAVITUD. 

El preámbulo de la convención suplementaria invoca la carta y la declara--
c1on universal de derechos humanos. La convención proscribe ciertas instituciones 
y prácticas semejantes a la esclavitud, tales como cautiverio por deudas, la servj_ 
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dumbre, la compra de novias, la explotación de trabajo de menores. Alienta el es-
tablecimiento de edades mínimas adecuadas para el matrimonio, y pone énfasis en el 
carácter delictuoso de la trata de esclavos y establece sanciones penales para --
otras prácticas, tales como la mutilación, el herrar o marcar en otra forma a un -
esclavo o a una persona de condición servil. 

Los Estados partes de la convención se comprometen a proporcionar al Secre
tario General copias de cualquier legislación, reglamentación y medidas administr.!!_ 
tivas puestas en vigor o en práctica para dar cumplimiento a las disposiciones de 
la convención, Esa informaci"ón es presentada también al consejo econ6mico y social 
para cuaiquiera discusión que ei consejo pueda 11evar a cabo, a fin cie nacer reco
mendaciones adicionales sobre la abolición de las instituciones a que se refiere 
la convención. 

En 1963, el consejo, considerando que existe la necesidad de obtener infor
mación precisa, amplia y actualizada sobre el grado al cual la esclavitud, la tra-· 
ta de esclavos y las instituciones y prácticas semejantes a la esclavitud persis-
ten, solicitó del Secretario General que designara a un relator especial sobre es
clavitud. 

Después de considerar y tomar nota del informe de relator especial, basado 
en respuestas recibidas a un cuestionario formulado por el Secretario General en -
consulta con el relator especial, en 1966 el consejo transmitió la cuestión de la 
esclavitud y la trata de esclavos en todos sus prácticas y manifestaciones, inclu
yendo las prácticas semejantes a la esclavitud, el apartheid y el colonialismo, a 
la comisión de derechos humanos. ~on base en su recomendación, el consejo autorizó 
en 1968 a la subcomisión, para que llevara a cabo un estudio adicional sobre la -
esclavitud. El estudio, terminado en 1971 por un relator especial, se ocupó primor. 
dialmente de las medidas que podrían ser tomadas para aplicar.la convención inter
nacional de 1926 y la convención suplementaria de 1956 y las recomendaciones de --
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ias Naciones Unidas en relaci6n con la esclavitud, y la posibilidad de la coope-
ración internacional de la policía para poner fin al transporte de personas en p~ 
ligro de ser esclavizadas. 

El trabajo sobre la cuestión de la esclavitud continúa. La subcomisi6n es
tá estudiando la posibilidad de establecer alguna fonna de maquinaria pennanente 
para proporcionar asesoría sobre la eliminación de la esclavitud y la servidumbre 
así como sobre las fonnas con las cuales la cooperación técnica podría contribuir 

·a la erradicación de esos males. 

3.- CONVENCION SOBRE LA REDUCCION DE LA APATRIDIA. 

La convención estipula que un Estado contratante concederá su nacionalidad 
a una persona nacida en su territorio, si de otra forma seria apátrida. Puede sin 
embargo, hacer la concesión de esta nacionalidad sujeta a ciertas condiciones. 

De acuerdo con la convención, un niño nacido de un matriomonio en el terri 
torio de un·Estado contratante, cuya ·madre haya sido ciudadana de ese Estado, ad
quirirá al nacer esa nacionalidad si, de no adqurirla, seria apátrida. Un expósi
to encontrado en el territorio de un Estado contratante, en ausencia de prueba -
en contrario, se considerará que ha nacido dentro del terrikorio y de padres po-
seedores de la nacionalidad de ese Estado. Sujeto a ciertas condiciones, un Esta
do contratante concederá su nacionalidad a una persona nacida en el territorio de 
un· Estado contrantante quien de otra manera seria apátrida si la nacionalidad de 
uno de los padres. en el momento del nacimiento de la persona, fuera d~ ese Estado. 

La convención estipula que, si la legislación de un Estado contratante im
plica la pérdida de nacionalidad, como consecuencia de cualquier cambio en la con 
dición jurídica personal de un individuo, tal como matrimonio, terminación del --
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matrimonio, legitimación, reconocimiento o adopción, tal pérdida será condicional 
a la posesión o adquisición de otra nacionandad. Un Estado contratante no priva
rá a una persona de su nacionalidad, si tal privación lo convierte en apátrida. -
La convención reconoce ciertas excepciones a esta regla. Un Estado contratante no 
puede pri·1ar a una persona o grupo de personas de su nacionalidad sobrP bases ra
ciales, étnicas, religiosas o políticas. 

4.- CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y LA CONDICION 
JURIDICA DE LAS PERSONAS APATRIDAS. 

En conexl~r. con el trabajo de 1as Naciones Unidas refer2nt2 al c~tatutc de 
los refugiados y la condición jurídi~a de las personas apátridas, una conferen~ia 
de plenipotenciarios que se reunió en 1951 aprobó la convención relacionada con -
el estatuto de los refugiados. Otra conferencia convocada en 1954, aprobó la con
vención relacionada con la condición jurídica de las personas apátridas. 

Los preámbulos de ambas convenciones invocan la carta y la declaración un.i 
versal de derechos tumanos, que "han afirmado el principio de que los seres .huma-
nos deben disfruta, sin discriminación, de los derechos y libertades fundamenta-
les". Hacen referencia a que las Naciones Unidas se han dedicado a garantizar pa
ra los refugiados y· las personas apátridas, el ejercicio más amplio posible de-~ 
estos derechos y libertades fundamentales. 

Dos principios constituyen la base de ambas convenciones: que deben exis-
tir una discriminación tan pequeña como sea posibel entre los nacionales, por -
una parte, y los refugiados o personas apátridas, por la otra; que no debe.exis-~ 
tir discriminación basada en la raza·, religión o país de origen , entre los refu
giados o personas apátridas. 

En la convención sobre el Estatuto de los refugiados, los Estados partes -
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se comprometen a aplicar a los refugiados, tal como se les define en el instrume.!!_ 
to "Tratamiento nacional", es decir, tratamiento tan favorable, cuando menos, co
mo el concedido a sus nactonales en relación con ciertos derechos tales como li-
bertad de religión, acceso a las cortes, educación elemental y socorro público. -
En cuanto a otros derechos, tales como los salarios recibidos, el empleo y el de
recho de asociación, los refugiados tienen derecho al tratainiento de "nación más 
favorecí da"; es decir, a 1 tra tami en to más favorable concedí do a 1 os nací ona 1 es de 
un país extranjero. En otros aspectos, tales como el trabajo por cuenta propia, y 

la educación que no sea elemental, recibirán tratamiento tan favorable como sea -
posible y no menos que el otorgado a los extranjeros en gener~l. 

Hasta 1967, la convención se aplicó sólo a las personas que se habían con
vertido en refugiados antes del lo. de enero de 1951.. De acuerdo con el protocolo 
a la convención, que entró en vigor el 4 de octubre de 1967, se concede a los nu~ 
vos grupos de refugiados la misma protección que a las personas que quedan den-
tro· de los términos de la convención de 1951. 

La convención sobre la condición jurídica de las personas apátridas se --
aplica a "una persona que no sea considerada como nacional por cualquier Estado,
de acuerdo con las disposiciones de su legislación". En la mayoría de los casos.
el tratamiento otorgado a las personas apátridas es el mismo que el otorgado a -
los refugiados de acuerdo con la convención relativa al Estatuto de los refugia-
dos. Sin embargo en relación con ciertos derechos, la convenciór coloca a las pe!. 
senas apátridas en una posición menos favorable que la otorgada a los refugiados, 
en relación con el empleo asalariado y el derecho a la asociación; por ejemplo, -
disfrutan de un tratamiento no menos favorable que el otorgado a los extranjeros 
en general y no tienen el derecho al tratamiento de nación más favorecida. (9) 

5.- CONVENCION SOBRE LA ABOLICION DEL TRABAJO FORZADO. 

~9) las Naciones Unidas y los Derechos Humanos. Editorial Naciones Unidas. Nueva 
York, 1973. Pág. 21, 23, 24, 25, 31, 32. 
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Todo miembro de la OIT que ratifque la convención de 1957, se COIDJ>romete a 
suprimir y a no hacer uso de cualquier fonna de trabajo forzado u obligatorio: a} 
como medio de coerctón o educaci6n polfttcas. o como medto de castigo por tener -
o expresar detenninadas expresiones polfticas. o por manifestar oposici6n ideoló
gica al orden polftica. social o econ6mico estab1ecido; b) cano método de movili
zación y utilización de la mano de obra con fines·de fomento económico; e) como -
medida de disciplina en el trabajo; dl como.castigo por.haber parttcipado en huel 
gas; e) como medio de discrimfnaci6n racial. social, nacional o religiosa. 

Aun cuando en algunos instrumentos anteriores sobre le trabajo forzado, 
los Estados partes se habían comprometido a lograr la abolici6n o el abandono de 
instituciones y prácticas objetables "'en forma progresiva y tan pronto como fuera 
posible", las partes contratantes ~e la convenci6n llegaron en 1957, al acuerdo -
de aplicar medidas efectivas para garantizar la abolición "inmediata y completa -
del trabajo forzado u obligatorio". (10} 

6.- CONVENCION SOBRE EL.DERECHO INTERNACIONAL DE RECTIFICACION. 

La idea fundamental de la convención constituye un intento de transferir a 
nivel internacional, una institución que ha sido parte de la legislación nacional 
de algunos países. su' filosofía se.encuentra contenida en la máxima que reza au-
diatur et altera pars. que quiere decir, la persona citada en un infonne impreso 
tendrá el derecho a presentar a los. lectores su punto de vista sobre la cuestión. 

En la convención de 1952, los Estados contratantes e~tuvieron de acuerdo -
en que en los casos en que un Estado contratante sos.tenga que un comunicado de -
prensa, transmitido de un pais a otro por correspondencia o agencias .informativas 
y publicado y difundtdo en el extranjero, que pueda dañar sus relaciones con ----

(lo) CAMARGO PEDRO PABLO. la Problemática Mundial de los Derechos Humanos. Edito
rial Retina. Bogotá, 1974. Págs. 160, 161. 
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otros Estados a su prestigio o su di~nidad nacional, es falso o tergiversado, pu~. 
de exponer su versión de los hechos {llamados "comunicado") a los Estados contra
tantes, dentro de cuyos territortos ese canuntcado haya sido publicado o difundi
do. El estado receptor tiene la obltgación de t~ansmitir el comunicado a los co
rresponsales y a las agencias informativas que operen en su territorio, a través 
de los canales habitualmente usados para la transmisión de noticias relacionadas 
con cuestiones inte.rnacionales. La convenctón no impone una obligación legal a la 
prensa, o a otros medios de información, de publicar el canunicado. La obligación 

· del Estado receptor de tra.nsmi ttr el comunicado surge, cualesquiera que pueda ser 
su opinión sobre los hechos de que se ocupe el comunicado de prensa, o en le com!!_ 
nicado cuyo objeto sea el de corregirlos. En caso de que el Estado receptor no -
cumpla con su_ obligación en relación con un comunicado de otro Esta~o, este últi
mo puede aplicar, sobre una base de reciprocidad, un .tratamiento semejante a un -
comunicado que le haya sido presentado por el Estado en falta. El Estado quejoso 
tiene derecho a buscar ayuda por medio del Secretario General de las Naciones -
Unidas, quien dará publicidad apropiada, usando los canaels de información a su -
disposición, al comunicado, junto con el comunicado de prensa original y los co-
mentarios, si los hay, que le hayan sido expuestos por el Estado contra el cual -
se ha presentado la queja. La convención contiene una cláusula de compromiso so-
bre la presentación de las disputas a la corte internacional de justicia. 

7,- PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LIBERTAD DE INFORMACION. 

·Un comit~ establecido por la asamblea en 1g50, preparó una nueva versión -
del proyecto de convención sobre ltbertad de información. Sobre la bas~ del trab!_ 
jo efectuado por la tercera comisión de la asamblea general, en sus perfodos de -
sesiones de 1959, 1960 y 1961, aprobó el preámbulo y cuatro p&rrafos dispositivos 
del proyecto de convención. 
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En ocasión de sus periodos de sesiones de 1959 y 1960, el consejo económico 
y social preparó tambtén un proyecto de declaración sobre libertad de información 
y lo transmitió a la asamblea general para su consideracil'ln. La asamblea todavía -
no ha tomado ninguna accil'ln sobre el proyecto de dec1 araci c'.ln. 

Además de redactar los tnstrumentos tnternactonales mencionados arriba, los 
diferentes organismos de las Naciones Unidas, tomaron ctertas medidas concretas -.,
para contribuir a la promoción del respeto por 1a libertad de expresión e informa-. 
ción, al recomendar a los gobiernos que se abstengan de hacer difusiones radiofónj_ 
cas conteniendo ataques injustos o ca1tllllniosos contra otros pueblos, e invitando a 
todos los Estados miembros a dar todoas 1as facilidades posibles, de tal manera -
que sus pueblos puedan conocer de manera objetiva las actividades de las Naciones 
Unidas para la paz. 

XXI.- CONVENCION Y RECOMENDACION SOBRE OISCRIMINACION EN EL EMPLEO 
Y LA OCUPACJON. 

En la convención sobre discriminación (empleo y ocupación) de 1958, los Es
tados partes se comprometieron a declarar y a desarrollar una política nacional ~

para fomentar, por métodos apropiados a las condiciones y prácticas nacionales, la 
igualdad de oportunidades y tratamiento, en relación con el empleo y la ocupación, 
con vista a la eliminación de cualquier discriminación. 

Entre las obligaciones definidas en forma concreta a ser aceptadas por los -
Estados partes, figura la de buscar 1a cooperación de las ·organizaciones de patro
nes y obreros, para promover la aceptación y acatamiento de esa política. Los Est!_. 
dos partes ·se comprome.ten, no solamente a tratar de obtener la cooperación de las 
organizaciones de obreros y patrones para la promoción de la aceptactón y acata---
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miento de la política, sino a sujetarse a ella. La política será acatada en ----
las actividades i:te guia vocacional, entrenamiento vocacional, y en los servicios 
de colocación bajo la dirección de una autoridad nacional. 

La definición de discriminación en la convención incluye, cualquier dist-
tinción, exclusión o preferencia, hecha sobre la base de la raza, color, sexo, r~ 
ligión, opinión·politica, extracción nactonal u origen social, que tenga el efec-

.to de anular o menoscabar la igualdad de oportunidades o de tratamiento en mate-
ria de empleo u ocupación. Los términos "empleo" y "ocupación", incluyen al acce
so al entrenamiento vocacional, el acceso al empleo y ocupaciones en particular -
y ios términos y condiciones de empleo. Cualquier discriminación, exclusión o pr~ 
ferencia respecto a un trabajo en particular, basaria en sus requisitos inheren-
tes, no será. considerada como discriminación. 

La convención estipula que cualquiera medidas que afecten a un individuo -
dedicado, o que se sospecha se decia, a actividades perjudiciales a la seguridad 
del Estado, no serán consideradas como discriminación, siempre y cuando el invi-
viduo en cuestión haya contado con el derecho de apelación ante un órgano campe-
tente. 

La recomendación sobre discriminación (empleo y ocupación) describe con -
gran detalle las acciones a ser desarrolladas para aplicar la política nacional -
no discriminatoria en la .convención. 

XXII.- CONVENCION CONTRA LA DISCRIMINACIGN EN LA EDUCACION. 

En la convención, los estados partes se comprometen, entre otras cosas, -
a derogar cualesquiera disposiciones estatutarias y cualquiera instrucciones admj_ 
nistrativas que involucren discriminación en la educación. Se comprometen a gara!!_ 
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tizar, mediante la legislación que sea necesaria, que no exista d1scriminación en 
la legislación que sea necesari'a, que no exista discriminación en la admisión de 
alumnos en las instituciones educacton_ales y a no pennitir que existan diferen--
cias de tratamiento por las autoridades gubernamentales entre nacionales, excepto 
sobre la base de méritos o necestdades, en ia cuestión de cuota por colegiatura -
y en la concesión de becas y otras formas de ayuda. Se comprometen a dar a los -
ciudadanos de otros pafses, residentes dentro de su territorio, el mismo acceso -
en la educación que se les da a sus ciudadanos. 

Los Estados partes se comprometen a aplicar una política nacional que fo-
mente la igualdad de oportunidades y de tratamiento en la educación. Entre los a~ 
pectos de la polfti"ca que 1a convención enfatiza, figura e1 de la política para -
hacer la educación primaria libre y ob1igatorta; para hacer a la educación secun
daria, generalmente disponible y accesible para todos, sobre la base de la capaci 
dad individual. Los estados se encargarán de asegurar que sus normas de educación 
sean equivalentes, en todas las instituciones de educación pública al mismo nivel. 

La definición de "discriminación" en 1a convención de 1960 incluye cual--
quier distinción, exclusión, limitación o preferencia que, por basarse en la raza 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 
o social, o condición económica de nacimiento, tenga el propósito o produzca el 
efecto de nulifi"car o menoscabar la igualdad de tratamiento en la educación. 

Sin embargo, _el establecimiento o mantenimiento de sistemas o institucio-
nes separadas de educación para a1umnos de los dos sexos, no se considerará como 
constituyente de discriminación, si se ofrece acceso igual a la educación,. propor:_ 
cionando un personal de enseñanza con calificaciones según las mismas normas_, así 
como locales y equipos de 1a misma calidad, y proporcionando la oportunidad de -
tomar los mismos crusos de estudio u otros equivalentes. El establecimiento o so~ 
tenimiento, por razones religiosas o ltnguisticas, de sistemas o institucionales 
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se permite si la participación o asistencia a tales sistemas es opcional, y si la 
_educación proporcionada se ajusta a las normas establecidas por autoridades comp~ 
tentes. Sujeto a ciertas condiciones, el establecimiento o sostenimiento de instj_ 
tuciones educacionales privadas, se considera tambien que no constituye una dis-
criminación dentro del significado que al termino le asinga la convención. 

De acuerdo con el protoco.lo que la conferencia general de la UNESCO, Apr.Q_ 
bó en 1962, una Comí s ió.n de Conci l i aci dn y Buenos Oficios _será responsable tle 1 l Q. 

·gro del arreglo de cualquiera disputas entre 1os Estados partes en la Convención. 
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CAPITULO CUARTO, 

REGULACION LEGISLATIVA AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS. 

1.- XXIII EVOLUCION DEL SISTEMA INTERAMERICANO. 

A) Las conferenctas Interamertcanas. 

La firma del tratado de la Unión, Liga y conferencia perpetua en el histó-
. rico Congreso de Panamá, convocado por Bolívar en 1826, constituyó un paso sin pr~ 
cedente hacia la unidad de América. Aunque sólo un país ratificó el tratado, la -
idea de formar una unión de repúblicas americanas quedó cimentada y fue desarro--
llándose hasta convertirse en un sistema d2 cccp;:ración inlernacionai sin pararal~ 
lo en la historia. 

La primera conferencia i nternadonal americana, que se reunió en Washing-
ton en 1889-90, fundó la unión internacional de las repúblicas americanas, y esta
bleció en la ciudad una oficina central, la oficina comercial de las repúblicas -
americanas, con el fin ·de promover el comercio interamericano y el intercambio de 
información comercial. Aunque para esa época no tenía funciones políticas ni diplQ. 
máticas expresas, la Unión recomendó la adopción de un plan de arbitraje que sir-
vió para la solución de las controversias interamericanas. 

Transcurrid más de una década hasta la convocación de la Segunda Conferen
cia Internacional Americana (M@xico, D.F.? 1901), en la cual se ampliaron las ba-
ses jurídicas del sistema interamericano con el protocolo de adhesión a las con-
venciones de la Haya (1899}. 

Se extendió el alcance de la cooperación interamericana con tratados y co!!_ 
venciones sobre derecho internacional y arbitraje. Se inició una campaña intercon
tinental para proteger la salud.Y promover el bienestar. de los pueblos americanos. 
Para coordinar tan amplia labor se estableció la Oficina Sanitario Panamericana. 
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La tercera Conferencia Internacional JWericana se celebró en Río de Jane.:L 
ro en 1906, En ella se entendieron las funciones de 1a Oficina Comercia1 a los -
asuntos educativos, 1o que llevd más tarde ·a la creacidn de un departamento de -
asuntos culturales, a la formacidn del Consejo Interamertcano Cu1tural que, según 
la Carta reformada en 1970, se convtrttd en el consejo interamericano para la ed_!! 
cación, la ciencia y la cultura. 

En la cuarta conferencia internacional americana, reunida en Buenos Aires 
en 1910, se adoptó una serie de convenctones sobre patentes de invención, marcas 
de fábrica, reclamaciones pecuntarfas y propiedad literaria· y artfstica. 

El nombre de la organización interamericana se cambió por el de Unión de -
Repúblicas Americanas; e1 de la oficina comercial por el de Unión Panamericana. 

Durante la quinta conferencta internacional americana (Santiago de Chile,· 
1923) se formalizaron ciertos métodos para el arreglo pacifico de las controver
sias mediante el tratado para evitar o prevenir conflictos entre los Estados am~ 
ricanos, conocido también por pactq ~ondra, por haber.sido su principal autor el 
estadista paraguayo Manuel Gondra. Este tratado tiene especial importancia por
ser el primer paso hacia la creación de un procedimiento para conservar la paz. 
Los signatarios se comprometieron a someter a una canisión investigadora todas -
las cuestiones que no pudieran resolverse por la vfa diplomática ni llevarse a -
arbitraje en virtud de los tratados vigentes, y a no iniciar movilizaciones ni -
acto alguno hostial hasta los seis meses después de producido el informe de la -
comisión investigadora. 

En la misma conferencia se aprobd una resolución en.que se convocaba a -
una conferencia de carreteras. Esta conferencfa dio origen al sistema panameric!_ 
no de carreteras, que habrfa de ser una de las obras más notables de ingenierfa 
de la ªpoca contemporánea. 

En la sexta conferencia internacional americana, celebrada en La Habana 
en 1928, se adoptaron convenciones sobre asilo polftico, neutralidad marftima, -

- 56 -



deberes y derechos de los estados en caso de luchas civiles, derecho internacional 
p:ivado (Códtgo Bustamante), extradtcción, etc.; se designó a la Unión Panamerjca
na depositaria de los fostrumentos de ratifi-ctéin de los tratados y convenciones, 
suscritos en las conferencias interamertcanas, y se creó la comisión interamerica
na de Mujeres y el Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 

La conferencia Internacional Americana de Conciliaciéin y Arbitraje (confe
rencia especial reunida en Washington, del 10 de dtciembre de 1928 al 5 de enero -
de 1929) perfeccionó el procedimiento para el arreglo pacffico de controversias m~ 
~iante la firma de la convención general de conciliación interamericana y del tra
tado general de arbitraje interamericano. 

Durante la séptima conferencia internacional americana (Montevideo, 1933) 

se aprobó por unanimidad la ~onvenctón sobre derechos y deberes de los Estados, -
en la cual se estableció, además de la tgualdad juridi_ca de los Estados, el princi 
pio de no intervención, según el cual "ningun Estado· tiene derecho de intervenir -
en los asuntos internos ni en los externos de otro", precepto que ha prevalecido -

·desde entonces en le sis.te"ma interamericano. También se firmaron convenciones so-
bre extradicción, asi1o politico y nacionalidad de la mujer. 

En 1936 .se celebró en Buenos Aires una conferencia especial, la Conferen-
cia Interamericana de Consolidación de la Paz, que fortaleció los procedimientos -
vigentes para salvaguardar la paz del hemisferio, adoptando convenciones e incorp.Q. 
randa por primera vez el procedimiento de consu1ta para la soluciéin pacffica de.-
las ·controversias y para cualquier caso en que una guerra fuera del continente, -
amenazara la paz de las Repúblicas Alllerfcanas. 

En la octava conferencia Internacional Americana (Lima, 1938) no se sus·cri 
bieron convenciones nt tratados, pero las naciones americanas reafirmaron la soli= 
darid~d del hemisferfo.ante la perspectiva de la~segunda guerra mundial .. En la de
claración de Lima se acordó mañtener esa solidaridad frente a toda intervención o 
agresión extranjera. La conferencia estableci6 un nuevo mecanismo, la·Reuniéin de -
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Ministros de Relaciones Exteriores, que podría convocarse con toda rapidez para 
facilitar la consulta en caso de agresión o amenaza a la paz. Puso los cimien-
tos de la cooperación interamericana e internacional de índole económico, so--
cial, cultural y jurídica y designó, a este respecto, a 1a Untdn Panamericana -
como órgano central. 

La conferencia interamericana sobre problemas de la guerra y de la Paz 
(conferencia especial) se celebró en la capital de México en 1945. Ahí se toma
ron medidas concretas para reorganizar, consolidar y reforzar el sistema inter!_ 
mericano. En el acta de Chapultepec se amplió el sistema de consulta y se afir
mó entre otras cosas "que la seguridad y la solidaridad ~el continente se afec
tan _lo mismo cuando se produce un _acto de agresión con.tra cualquiera de las na
ciones americanas por parte de un Estado no americano, como cuando el acto de -
agresión proviene de un Estado amer::icano contra otro u otros Estados .americanos" 
y que esa agresión contra uno o más de ellos se considerará agresión contra to
dos. En esa misma reunión se creó el consejo interamericano económico y social 
y se aprobarán varias medidas económicas para afrontar el período de readapta-
ción de la posguerra. 

La conferencia interamericana para el mantenimiento de la Paz y la Seg!!_ 
-ridad del continente (conferencia especial) fue celebrada en Río de Janeiro en 
1947. Allí se pusieron permanentemente en vige_ncia las disposiciones del Acta -
de Chapultepec por medio del tratado interame~icano de asistencia reciproca --
(tratado de Río), la primera convención completa sobre seguridad cole.ctiva sus
crita por todos los Estados Americanos. En este tratado se reafirman los _princj_ 
pios·de solidaridad y la cooperación interamericanas enunciadas en el Acta de -
Chapultepec y se declararon los propósitos de proveer ayuda redproca éfectiva 
para hacer frente a los ataques 'armados contra cualquier Estado americano y ..•. 

conjurar las amenazas.de agresión contra cualquiera de ellos. 

Se fijó una zona de seguridad dentro de la cual estaría vigente el tra
tado y se creó el organo de consulta. 
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El tratado de Río es la base del sistema de defensa del hemisferio y con~ 

tituye una de las medidas más decisivas del largo proceso de las relaciones inte
ramericanas. 

En la novena conferencia americana, que tuvo lugar en Bogotá, en 1948, -
qu~dó consolidada la estructura jurídica del sistema in~eramericano en la carta -
de la OEA. La antigua Unión de Repúblicas americanas pasó a ser la organización -
de los Estados americanos, pero su secretaría general conservó el nombre de Unión 

.Panamericana hasta 1970. 

En la novena conferencia se aprobó también el tratado americano de solu-
ciories Pacificas o "Pacto de Bogotá"; la declaración americana de los derechos y 

deberes del hombre, precurso;-a de ia declaración universó1 de der~cho humano; e1 

convenio económico de Bogotá y convenciones sobre la concesión de derechos civi-
les y políticos de la mujer. 

En la décima conferencia interamericana. que se reunió en Caracas en 1954 
se dio nueva orientación a la política y programas de la OEA formulados para los 
cinco años siguientes y se recalcó el desarrollo económico, social y cultural. 

Se firmaron varias convenciones para la promoción de las relaciones cul
turales interamericanas y sobre asilo diplomático y territorial. 

Después de la décima se celebraron tres conferencias interamericana ex-~ 
traordinarias. 

En la primera conferencia interamericana extraordinaria, reunida en ---
Washington, O.e. en 1964, se aprobó el acta de Washington, que estableció el prQ_ 
cedimiento para la admisión de nuevos miembros a la Organización .. 

En la segunda conferencia interamericana extraordinaria, celebrada en -
Río. de Janeiro en 1965, se acordó que era necesario enmendar la Carta de 1a OEA 
y cambiar su estructura para que respondiese más a las necesidades de los pue-
blos de América y tuviese mayor capacidad de afrontar los problemas actuales. -
Las enmiendas propuestas se aprobaron en la tercera conferencia interamericana -
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extraordinaria, celebrada en Buenos ~;res en 1967, una vez ratificadas por las 
dos terceras partes reglamentarias, la carta enmendada entr8 en vtgor el 27 -
de febrero de 1970. Según la carta refonnada, el 6rgano supremo de la organiz~ 
ción es la asamblea general en lugar de 1a conferencia Interamericana a la que 
remplazó. 

BJ LAS REUNIONES DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES. 

Mucho antes de ser establecida oficialmente por la carta y por el tra
tado de Río, se habfan venido celebrando reuniones de consulta en ocasiones en 
que se consideraron amenazadas la paz y la seguridad interamericanas. Las tres 
primeras de estas "reuniones" tuvieron lugar durante el peri'odo de la Segunda 
Guerra Mundial y se convocaron para formular los planes de defensa del hemisf~ 

río occidental. La primera se celebró en la capital de Panamá al estallar la -
Segunda Guerra Mundial en 1939; la segunda en la Habana, después de la rendi-
ción de Francia en 1940, y la tercera en Río de Janeiro a principios de 1942, 
a raíz del ataque de los Japoneses contra Pearl Harbar. Todas las reuniones -
de consulta de ministros de Relaciones Exteriores, de acuerdo con la Carta de 
la OEA. 

La cuarta reunión de consulta se celebró en Washington .. D.C. en 1951 -
después de la invasión de Corea del Sur por las fuerzas armadas de Corea del -
Norte. Los ministros de Re.lactones Exteriores se reunieron para tomar medidas 
ante la amenaza a la paz del hemisferio creado por la política expansionista -
del comunismo internacional. En esa ocasi6n se adoptaron rápidamente ciertas -
precauciones para asegurar la defensa militar del hemisferio y repeler cual--
quier posible agresión. Al mismo tiempo se reforzaron las medidas internas de 
seguridad en las repúblicas americanas y se proporcionaron medios de facilitar 
la cooperación económica en casos de urgencia. 

La quinta reunión de consulta tuvo lugar en Santiago de Chile del 21 -
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al 18 de agosto de 195g. Los dos puntos centrales tratados fueron la tensión inter. 
Qacional causada por la situación del área del Caribe y la cuesti"ón del ejercicio 
eficaz de la democracia representativa y el respeto de los derechos humanos. Se -
adoptaron varias resoluciones en 1as cua1es se censuraban las violaciones del pri_!l 
cipio de no intervención en sus diversas formas, especialmente en la organizaicón 
de expediciones militares en un pais para derrocar el gobierno de otro. 

En su resolución VIII, parte 1, encomendó al consejo interamericano de Ju
risconsultos la elaboración de un Proyecto de convención sobre derechos humanos, -
en el que se estableciera una corte interamericana y otros órganos adecuados para 
la tutela y observancia de los derechos humanos, a fin de que di.cho proyecto fuera 
sometido a la Undécima conferencia. En la parte segunda de la mencionada resolu-
ción VIII, la quinta reunioo de ministros de Relaciones Exteriores resofvió crear 
una comisión interamericana de derechos humanos que estaría encargada de promover 
el respeto de esos derechos, encomendándole al Consejo de la OEA la Organización -
de dicha comisión. 

La sexta reunión de consulta, en San josé de Costa Rica, en 1960, fue la -
primera de catergoría ministerial del Organo de Consulta, de conformidad con lo 
dispuesto con el Tratado de Río, y fue solicitada por el gobierno de Venezuela. -
Después de considerar las pruebas aportadas por la Comisión investigadora de la -
OEA, se resolvió "condenar enérgicamente la participación del gobierno de la Repú
blica Dominicana en los actos de agresión e intervención contra el Estado de Vene
zuela, uqe culminaron contra la vida del Presidente de dicho país", y se acordó -- . 
romper las relaciones diplomáticas de todos.los Estados miembros de ese país. El -
consejo de la OEA adoptó restricciones adicionales al comercio en enero de 1961. 

El .4 de enero de 1962 el Consejo de la OEA, con base en la facultad que le 
fue delegada por la Sexta reunión de Consulta, resolvió dejar sin efecto dichas ~ 
didas por considerar que el Gobierno de la República Dominicana había cesado de 
constituir un peligro para la paz y·la seguridad del Continente. 

La séptima Reunión de Consulta, celebrada en San José en 1960,. fue convoc!_ 
da de confonnidad con los preceptos de la Carta de la OEA para estudiar la manera 
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de fortalecer la cooperación interamericana en vista de posibles amenazas de in
tervención extracontinental o intercontinental, En la declaración de San José se 
condenó enérgicamente toda clase de intervención que pudiera poner en peligro la 
solidaridad americana y se resolvió que todas las controversias entre los Esta-
dos miembros debían zanjarse por medio de los métodos establecidos de solución -
pacífica. 

La Octa Reunión de Consulta, constituida en 1962 en Punta del Este. Uru
guay, de conformidad con el Tratado de Río, aprobó una resolución que en esencia 
declaraba que la adhesión de cualquier miembro de la OEA al Marxismo-Leninismo -
es incompatible con el sistema interamericano; que el Gobierno de Cuba, que se -
había indentificado oficalmente como un gobierno marxista-lenenista, era incomp!!_ 
tible con los principios y los propósitos del sistema interamericano, y que esta 
incompatibilidad excluía a ese Gobierno de su participación en el sistema. El -
comercio y el tráfico de armas y material de guerra en Cuba fueron suspendidos. 

La !'lovena Reunión de Consulta se convocó ·de acuerdo con las disposicio-
nes de.l Tratado de Río, en Washington, D.C. en 1964, a solicitud del Gobierno de 
Venezuela, cuyas autoridades habían encontrado un gran depósito clandestino de - · 
armas de procedencia cubana. 

La Novena Reunión censuró al gobierno de Cuba, por sus actos de agresión 
e intervención contra Venezuela y acordó aplicar las siguientes medidas: que los 
gobiernos de los Estados Americanos no mantuviesen relacio.nes diplomáticas ni -
consulares con el de Cuba, con excepción de los alimentos, medicinas y equipo m! 
dice, enviados por razones humanitarias, y que los gobiernos de los Estados Ame-· 
ricanos interrumpiesen todo transporte marítimo entre sus países y Cuba, con ex
cepción del transporte por razones de índole humanitario. 

La Décima Reunión de Consulta se convocó para considerar la seria situa
ción creada por la lucha armada en la República Dominicana. 

La Reunión, celebrada de conformidad con lo dispuesto en la Carta de la 
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OEA, comenzó el lo. de mayo de 1965. 

Antes de iniciarse la Reunión, el Consejo de la Organización pidió el -
cese de las hostilidades y el establecimiento de una zona neutral internacional 
de refugio. 

Al comenzar la citada Reunión, se autorizó inmediatamente al Secetario -
General de la OEA para que se trasladara a la República Dominicana y ofreciera -
sus buenos oficios en la solución del conflicto. Se envió también a ese país una 
Comisión Especial, integrada por embajadores de cinco Estados Miembros, cuya mi-
sión era establecer la paz y la normalidad. 

La Décima Reunión pidió con urgencia a todos los Estados Miembros que en
viasen alimentos, medicinas y personal médico para el programa de auxilios de la 
OEA en 1a P.epública O~minicana. 

El 6 de mayo de 1965, la Décima Reunión tomó la medida sin precedente de 
crear una Fuerza Interamericana de Paz integrada por elementos del ejército, la -
armada, la fuerza aérea y la policía de varios Estados Miembros que convinieron -
en mandarlos. La misión de la Fuerza Interamericana de Paz era restaurar la tran
quilidad en la República Dominicana, velar por la seguridad y los derechos huma-
nos de la población civil y establecer un ambiente de paz y concilación, a fin de 
celebrar elecciones y retirar las fuerzas de la Organización. El Secretario Gene
ral solicitó también la presencia de representantes de la Comisión Interamerica
na de Derechos Humanos para que invéstigasen violaciones de los derechos humanos 
denunciados por ambas partes y desempeñasen otras misiones de carácter humanita-
rio. 

Después de arduas y prolongadas negociaciones, se logró formar un gobier
no Provisional. el 3 de septiembre de 1965. La OEA colaboró en la preparación de 
las elecciones regulares necesarias para establecer el gobierno constitucional. A 
solicitud del Presidente del_ Gobierno Provisional, la OEA mantuvo en el país du-
rante todo el proceso electoral, una Comisión de Asistencia Técnica para Asuntos 
Electorales. 
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Asimismo, se invitó a un grupo de distinguidas persona11dades del hemi!_ 
ferio para que observasen los comicios, que tuvieron 1_ugar el lo. de junio de -
1966. En su informe final, los observadores hicieron constar que las e1ecctones 
habían sido libres e imparciales, en virtud de lo cual la !Mlc1ma Reuni6n de Co!!_ 
sulta de Ministros de Relactones Exteriores resolvió retirar la Fuerza Inter~ 
ricana de Paz del terrttorio domintcano. 

La Undécima Reunión de Consulta fue convocada de conformidad con la ca!_ 
ta de la OEA para tratar la proyectada Reünión de Jefes de Estados Americanos,
cuyo objeto era fortalecer la Alianza para el Progreso y llegar a un acuerdo S.Q. 
bre nuevos métodos técnicos de cooperación multilateral para acelerar la inte-
gración económica de la América Latina. En 1966 y 1967 se llevaron a cabo tres 
sesiones de la Reunión de Consulta y la Reunión de los Jefes de Estados Americ.!!_ 
nos tuvo lugar del 12 al 14 de abril de 1967, en Punta.del Este, Uruguay. 

La Duodécima Reunión de Consulta se celebró en Washington, o.e., en ---
1967, de conformidad con 1a earta, para decidir la actitud que debfan adoptar -
los Estados miembros ante la poHtica segutda por el Gobierno de Cuba, especial 
mente, en ·lo tocante a su persistente tntervenctón en los asuntos internos con 
violación de la soberania de los Estados miembros, al propiciar y organizar ac
tividades subversivas y actos de terrorismo en el territorio de varios Estados, 
con el deliberado propósito de destruir el sistema interamericano. 

El punto culminante de la reunión fue una resolución en la cual se con
denaba enérgicamente al Gobierno de. Cuba por sus reiterados actos de agresión -
e intervención contra Venezuela, Bolivia y otros Estado.s americanos y se so11ci 
taba de los Estados no miembros que cooperasen en el embargo comercial. 

La Décimotercera Reunión de Consulta se convocó como organo de Consulta 
en virtud de las disposiciones del Tratado de Rfo, con el propósito de resolver 
el conflicto armado entre Honduras y El Salvador en julio de 1969, 

La Reunión de Ministros de Relacfones Exteriores se inaugu"' of1c1alme!!._ 
te el 30 de julio de 1969. Sin embargo, el Consejo de la OEA, actuando provis1~ 
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nalmente como Organo de Consulta, había intervenido ya activamente y tomado efi
caces medidas para reducir las hostilidades, comenzadas el 14 de julio. Una de -
las primeras dec_i_siones de la Reunión de Consulta fue declararse en sesión por -
un período indefinido, para velar por el estricto cumplimiento de las resolucio
nes adoptadas y de cualquiera otras que fueron necesarias para restablecer y ma.!!_ 
tener Ja paz y la seguridad interamericanas y logra la solución pacifica de la -
di sp.uta de 1 as dos naciones. 

El consejo, actuando provsiona1mente como Organo de Consulta, tras ince
santes esfuerzos, había logrado ya el cese del fuego y la Décimotercera Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores aprcb5, D su vez, las siguien
tes resoluciones y recomendaciones: que se cumpliera inmediatamente el retiro de 
las tropas de acuerdo con los términos señalados por el Organo de.Consulta: que 
se.nombrara una comisión especial de siete embajadores que vigilara los términos 
y la forma en que se realizara el retiro de las tropas, basando su criterio en -
los informes de los observadores militares de la OEA; que la mencionada comisión 
velara !Jor el· fiel y exacto cumplimiento de las garantías prestadas por el Go--
bierno de El Salvador y el de Honduras de respetar la vida, la seguridad perso-
nal y las propiedades de .los nacionales de cada país residente en el otro. Se s.Q_ 
licitó del Secretario General que se encargase de mantener, en el teatro de los 
hechos observadores civiles y persona 1 auxiliar procedente de la Secretaría Gen~ 
ral; se solicitó de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que colabora
ra con la comisió_n de embajadores en aquellos aspecto- de su misión relacionados 
con la seguridad y los derechos humanos de la población. Además, la Reunión rec.Q_ 
noció a ambos gobiernos que facilitarna el regreso a sus hogares de las ·personas 
desplazadas que así lo desearan. Se instó tanto al gobierno de El Salva.dar como 
al de Honduras a que restableciesesn las relaciones diplomáticas y consulares lo 
antes posible y que, de conformidad con los convenios firmados por amb~s partes, 
resolvieran sus disputas fronterizas. 
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Con vista al logro de una soluci6n permanente de varios b! 
sicos y antiguos desacuerdos existentes entre las dos naciones, la 
Reunión de Consulto recomendó que se llevara a cabo un censo de los 
nacionales de cada uno de los pafses, residente en e, otro, como -
trámite importante para el estudio y la soluct6n adecuada de los -
problemas migratorios. Se htzo un llamdo a las organizaciones, org~ 
nismos y entidades tnternacionales, especialmente a las del sistema 
interamericano, pra ~ue coopersen con ambas partes en la solución -
de los problemas de población y desarrollo. En una importante reso
lución, relacionada con el desarrollo de toda la regtón, se instaba 
a los Estados pertenecientes al Mercado Coman Centroamericano a que 
hicieran toda clase de esfuerzos para mantener intacto el movimien
to de integraci6n. 

La Décimacuarta Reuntón de Consulta se convocó de con-
formidad con lo dispuesto en la Carta de la OEA, en enero de 1971,
Y sesion6 en Washington, D.C. En esta reunión se consideró la disp~ 
ta entre Ecuador y los Estados Unidos referente a la pesca en aguas 
jurisdiccionales y la extensión de éstas. Los ministros instaron a 
las partes a evitar que se agravaran sus diferencias y a utilizar -
las negociaciones en las cuales habian demostrado especial interes. 

(11) 

XXIV. LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

A) SUS .FINES.- La organización de los Estados Americanos 
es una organtzactón internacional creada por las Rep~blicas America

.nas a fin da lograr un orden de paz y justtcta, fomentar su solidari 
dad y defender. su soberanfa, su integridad territorial y su indepen
dencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organizaci6n de los Esta-
dos Ame~tcanos constituye un organfsmo regional. 

(11) Manual de la Organizaci6n de los Estados Americanos. Depto. de 
Información y Asuntos PGblicos. Secretarfa General de la OEA. -. 
Washington, ·O.e. 1972. Pig. 30. 
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El ideal de solidaridad americana concebido por el Liberta
d~r Simón Bolfvar encontró su prtmera expresión en el tratado suscri
to en el Congreso de Panamá en 1B2~. Pero sólo a fines del siglo pas~ 
do, la Primera Conferencta Internacional Amertcana reunida en Washin~ 
ton, o.e., en 1890, puedo plasmar ese tdeal al crear la Asociación d~ 
nominada Uni6n Internactonal de las Repúblicas Americanas que promo-
vi6 sucesivas reuntones internacionales americanas: en México (1910), 
en Río de Janeiro (1906), en Buenos Aires (1910), en Santiago de Chi
le (1923), en La Hab~na (1928}, en Montevideo (1933), en Lima (1938)·. 
La Novena Conferencta Internactonal Americana tuvo lugar en Bogotá a 
comienzos de 1948, aprobó la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos que ha stdo posteriormente reformada por el "Protocolo de 
Buenos Aires" en la Tercera Conferencta Interamericana Extraordinaria 
que se efectuó en dicha ciudad en febrero de 1967, cuyas reformas han 
entrado en vigencia el 27 de febrero de 1970. 

Además de las conferencias citadas, se han realizado di-
versas reuniones de los representantes de los pafses de la Organiza-
ción de los Estados Americanos durante el transcurso de las últimas -
décadas. 

Con el objeto de ha~er efectivo los ideales en que se fu~ 
da y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdó ~on la Carta de -
las Naciones Unidas, la OEA ha establecido como propósito esenciales 
los siguientes: a) Afianza la paz y seguridad del Continente; b) Pre
venir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución paci 
fica de las controversias entre sus miembros; c) Organizar la acción 
solidaria en caso.de agresión; d} Procurar la solución de los proble
mas que se susciten entre los pafses mtembros de la. Organización, y -
e) Promover por medio de la acción cooperattva su desarrollo económi
co, social y cultural. 
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Los Estados Amertcan.os han reafirmado en la Carta de la -
OEA los siguiente~ prtnctptos: la vál1dez de1 derecho internacional -
como norma de co~ducta en sus relactones recfprocas; el orden tntern~ 
cional está esenctalmente constitutdo por el respeto a la personali-
dad, la soberanfa y la Independencta de los Estados y por el ftel cum 
plimtento de sus ob1tgactones; la buena fe debe regtr las relaciones 
recíprocas entre aquéllos; la solidaridad requiere la organizaci6n p~ 
lítica de los Estados sobre la base del ejerctcio efectivo de la dem~ 
cracia representativa; la condena de la guerra de agresf6n y el reco
nocimiento de que la vtctoria no da derechos; la agresi6n a un Estado 
significa la agresi6n a todos ellos; las controversias tnternaciona-
les deben ser resueltas por medtos pacfftcos; la justicia y la seguri 
dad sociales son las bases de una paz duradera; la cooperaci6n econ6-
mica es e~encial para el bienestar y la prosperidad de los pueblos -
del continente; los derechos esenctales de 1a persona humana sin dis
tinci6n de raza, nacionalidad, credo y sexo; la unidad espfritual de 
América; y la educact6n debe orientarse hacia la justicia, la liber-
tad y la paz. 

L·a carta de la Organización contiene además normas econom1-
cas, sociales y sobre educact6n, ciencia y cultura, a cuyo desarrollo 
los Estados Americanos convienen en dedi~ar sus máximos esfuerzos pa
ra el logro de las metas bástcas que seftalan. 

B) ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS ORGANOS PRINCIPALES 
DE LA OEA: 

l. La Asamblea General.- Los gobiernos pueden tratar en el -
seno de la Asamblea General, lrgano supremo de la Organfzaci6n de los 
Estados Americanos, cualquier asunto de interés comün, ya sea de ca-
rácter polftico, económico, socia1, cultura1 o jurfdfco, La Asamblea 
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General se encarga de decidir la acción y política generales de la --
Organización de coordinar la labor de los demás órganos. 

La Asamblea General celebra un período ordinario de sesiones 
en el segundo trimestre de cada año, en cualquiera de los Estados Mie~ 
bros o en la sede de la Secretaría General. En circunstancias ·especiales, y con la -
aprobación de las dos terceras partes de los Estados, el Consejo Permanente puede -
convocar un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Todos los Es
tados Miembros tienen derecho a estar representados en la Asamblea General por dele
gaciones y cada Estado tiene un voto. El veto es inexistente. 

2.- La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.- El pr.Q_ 
cedimientc de la consul.ta ha si<lo uno de los métodos a que ha rei::urrido con mayor -
frecuencia la OEA, así como uno de los medios de mayor eficacia que ha tenido a su -
alcance para mantener la paz en México. 

Con la aprobación en 1947 del Tratado Interamericano de Asistencia Recí-
proca (Tratado de Río) y más tarde, en 1948, con el Tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas y la Carta de la OEA, se forjaron instrumentos duraderos para hacer frente 
a las amenazas contra la paz y para resolver controversias y·resistir los ataques ar 
mados en el hemisferio. 

Una Reunión de Consulta puede convocarse de dos maneras: de acuerdo con -
la carta de la OEA o de conformidad con el Tratado de Río. 

Cualquier Estado Miembro puede solicitar una Reunión de Consulta, ya sea 
para considerar problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados -
Americanos (Carta de la OEA) .o para que sirva de Organo de Consulta en casos de at.!!._ 
que armado u otras amenazas contra la paz y la seguridad internacionales (tratado -
de Río). En ambos casos, la petición ha de ser dirigida al Consej~ Permanente, que 
por mayoría absoluta de votos resuelve si debe convocarse la reunión. En caso de -
una situación o disputa enre Estados Americanos, las partes directamente interesa-
das quedan exc1uidas de toda votación. 

Si se produce un ataque armado dentro del territorio de un Estado Ameri-
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cano. o dentro de la zona·de seguridad defl111da en ei TratadQ de Rto. se celebror& 
sin demora una Reunión de Consulta; no se requiere peti·ctón de n1ngan pofs, E1 .,._,.. 
presidente convoca inmedtatamente a una· Reun16n del Consejo Penoanente, que.ac~~a 
provisionalmente como Organo de Consu1ta, facultado para adoptar medidas y decisi.Q. 
nes hasta .que puedan reuntrse 1os Mtnistros de Relactones Exteriores. 

En varios casos de aplicación del Tratado de Rfo. la Reunf6n de Consu1 -
ta de Ministros de Relaciones Exteriores no se realizó en 1a pr4ctica, ya que la -
pronta y eficaz intervención del Consejo, actuando provisionalmente como Organo de 
Consulta. lo hizo innecesarto. Este fue por ejemplo. el caso de 1a crisis causada · 
en octubre de 1962 por emplazamiento en Cuba de proyectiles teledirigidos con cap.!_ 
cidad nuciear. 

3. Los Consejos.- Los tres consejos - el consejo pennanente, el consejo 
Interamericano Económico y Social y el Consejo ·Interamericano ¡>ara la Educación·, -
la Ciencia y la Cultu·ra- responden· de sus actos directamente ante la ¡\samblea Gen~ 
ral. Cada uno de los Estados Miembros de 1a OEA tiene el derecho de estar represe!!_ 
tado en los tres Consejos. y todos ellos tienen igual voz y voto. 

No existe el veto. 
El consejo Permanente.- Este consejo· conoce de cualquier asunto que le 

-sea encomendado por la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de -
Relaciones Exteriores •. La Asamt:>lea General le confía muchos asuntos importantes de 
interés general para la.Organ.ización. Actúa también de Comisión Preparatoria de 1.a 
Asamblea General. y prepara el temario provisional de cada reuni6n. En ejercicio -
de estas facultades examina el proyecto de programas: presup~esto de la Organiza-~ 
ción. el funcionamiento de los programas, las actividades ~linfnistrativas y de pl.!_ 
nificación y evaluación y prepara un proyecto de resolución sobre las cuotas de -
los Estados Miembros. 

Una de las funciones más importantes del Consejo Pennanente consiste en 
actuar provisionalmente como Organo de Consulta cuando la urgencia de 1a situacfc5n 
lo requiere. 
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La Carta hace hincapié ·en que el Consejo Pennanente "velará por el mant~ 

nimi"ento de las relaciones de amistad entre los Estados Miembcrs y les ayudará de -
una manera efectiva en la solución pacifica de sus controversias". 

Pa.ra ayudar al Consejo a ejercer tales facultades se dispuso en la Carta 
modificada en 1970 la creación de un órgano subsidiario: La Comisión lnteramericana 

de Soluciones Pacíficas. 

El Consejo también vela por la observancia de las normas que regulan el 
·funcionamiento de la Secretaría .General y formula recomendaciones a la Asamblea Ge
neral sobre el funcionamiento de la Organización y la coordinación de sus órganos. 

Para facilitar su labor, el consejo tiene cinco comisiones pennanentes:
La Comisión General, de Programa y Presupuesto; de Reuniones y Organismos; de Asu!!_ 

tos Jurídicos y Políticos, y de Reglamento y Procedimiento. El Consejo puede crear 
las comisiones permanentes o especiales que requiera. 

La Presidencia del Consejo Permanente la jercen sucesivamente por tres -
meses los representantes, ·por ei orden alfabético de los ·nombres de·sus países en -

español. 1 a vi cepresi denci a, en la misma forma, sigui en do e 1 o!"den a.1 fabéti co i nver.. 
so .. 

El Consejo Interamericano económico y social.- Además de continuar desl!!!!_ 
peñando la -función para el que fue creado ·en 1948, el Consejo Interamericano ·econó
mico y social coordina los programas económicos y sociales de la OEA, y en virtud -
de las enmiendas introducidas en la Carta en-1970, se le confirieron mayores facul
tades para lograr el ·objetivo fundamental de promover entre las naciones americanas 
la cooperación, el apoyo mutuo y los esfuerzos nacionales i_ndispensables para su d~ 
sarrollo económico y social. 

Son de vital importancia para este proceso las reuniones ordinarias anu~ 
les del CIES al nivel ministeri~l. que tiene por objeto estudiar y evaluar el pro-
greso económico y social de los Estados durante el .año anterior. 
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El consejo formula después recomendaciones que a su juicio aumentan la 
efectividad tanto de los esfuerzos nacionales como de la cooperación interameric!!_ 

na e internacional. 

El Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso (CIAP) es la -
comisión ejecutiva pennanente del CIES. La componen un presidente, onc miembros 
titulares y once suplentes, los cuales, aµnque los designa un.país o grupo de paf 
ses, representan a todos los Estados Miembros. En representación multinacional de 
la Alianza, el CIAP promueve, y coordina la ejecución de las políticas definidas 
por el CIES en .sus reuniones anuales. Los es.tudios periódicos y sistemáticos del 
progreso de cada país, permite al CIAP estimar los recursos y la ay.uda externa 
qu~ han de necesitarse. 

El Secretario Ejecutivo para Asuntos Económicos y Sociales de la Secre 1 

taría General es también Secretario del CIES y del CIAP. 

El Consejo Interamericano para la Educación, la ciencia y la cultura.
El objetivo genera 1 de 1 consejo i nterameri cano pra 1 a educación, la ciencia y la 
cultura (CIE_CC), es _promover la amistad y la mutua compresión entre los pueblos -
de América por medio de la cooperación y el intercambio en los aspectos educativo, 
científico y cultural. El CIECC celebra reuniones ordinarias· anuales al nivel mi
nisterial. 

Entre· las múltiples funciones del Consejo se cuentan los siguientes; 
estimular y planear las actividades cultura.les de la organización, respaldar los 
empeños individuales y colectivos de.los Estados Miembros por mejorar y extender 
la educación ·a todos los niveles, destacando en particular el desarrollo de la -
comunidad, alentar la adopaión de programas educacionales especiales para 
a todos los sectores de la población en su c.ultura nacional, facilitar la 
conclusión de convenios multinacionales sobre la coordinación progresiva de todos 
los planes de estudio y sobre la valides y la experiencia de ·1os títulos y grados 
estimular y asistir a la educación e investigación científica y tecnológicas rel!!.. 
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ciones con planes de desarrollo; promover el intercambio educativo. cientifico y -

cultural con miras a que las relaciones internacionales .se mantengan siempre en un 
plano de annonía, y esforzarse por obtener cooperación y asistencia técnica para -
proteger, preservar e incrementar el patrimonio cultural de América. 

Para facilitar sus labores, el Consejo tiene una comisión ejecutiva per
manente y comités especiales de educación, ciencia y tecnología y cultura. El Secrg_ 
tario ejecutivo para la Educación, la Ciencia y la Cultura de la Secretaría General 
es también Secretario del CIECC y de su comisión ejecutiva pen11anente. 

4. El Comité Jurídico Interame.ri cano. - El Comité .J11rídi co Intera'!1e:-icanc 
actúa de cuerpo consultivo de la OEA en- jurídicos y promueve el desarrollo y 

coficiación del derecho internacional. Estudia los problemas jurídicos relacionados 
con la integración .económica de los países en desarrollo del hemisferio y la posibi_ 
lidad de unifonnar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente. 

El Comité tiene su sede en Río de Janeiro, pero en casos especiales pue
de reunirse en otro lugar. Está integrado por once juristas que representan a todos 
los Estados miembros y que elige la Asamblea General para períodos de cuatro años -
por medio de un procedimiento que permite la renovación parcial y la representación 
geográfica equitativa. 

ET C.omité Jurídico Interamericano lleva a cabo 1 os estudios y trabajos -
preparatorios que le encomiendan la Asamblea General, la Reunión de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores o los Consejos de la Organización. Además, puede 
real izar a iniciativa propia otros estudios y trabajos preparatorios y sugerir la 
cel~bración de conferencias juridicas.eipecializadas~ 

F.-·La Comisión Interamerican de Derechos Humanos. 

a') Creación de la Comisión; 

-·73 -



La Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores cel~ 
brada en Santiago de Chile, en agosto de 1959, fue convocada para mantener la paz -
en las A'lléricas y en particular para considerar la tensi6n internacional en la zona 
del Caribe en sus aspectos generales y particulares. Entre éstos, se mencionaron e~ 
pecíficamente la relación entre violaciones de derechos humanos o falta de ejerci-
cio de la democracia representativa, de una parte y las tensiones polí .icas que --
afectan la paz del hemisferio, de la otra. La declaraci6n de Santiago, Chile, eman!!_ 
da de dicha reuni6n expresó que "la annonía entre las Repú.blicas. Jlrner1canas sólo -
puede ser efectiva en tanto el respeto de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales y el ejercicio de la democracia representativa sean una realidad en -
el ámbito interno de cada una de ellas". Además, como la Resolución VIII titulada -
"Derechos Humanos" traducía un consenso a favor de la protecci6n internacional de -
los derechos humanos, los Ministros de Relaciones Exteriores acordaron crear una -
Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos que se encargara de promover el respeto 
de tales derechos. 

La parte II de la Resolución VIII de la quinta Reunión de Consulta de Mi 
nistros, dice lo siguiente: 

Crear una comisión Interamericana de Derechos Humanos que se compondrá 
de siete miembros, elegidos a título personal de ternos presentadas por los,·gbbier
nos, por el consejo de la Organizaci6n de los Estados 'Americanos, encargada de pr.2_ 
mover el respeto de tales derechos, la cual será organizada por el mismo Consejo y 

tendrá las atribuciones específicas que éste le señale. 

En cumplimiento de este mandato, el Consejo de la Organización de los -
Estados Americanos, en mayo-junio de 1960, aprot5 el Estatuto de la Comisión. El· -
Estatuto fue modificado por la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria -
(Río de Janeiro, 1965), ·1a cual, por medio de la Resolución XXII, ampli6 y fortale
ci6 las facultades de la Comisión. 

b') Organizaci6n de la Comisi6n. 
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De confonnidad con los ténninos del Estatuto, la Comisión es una "enti-
dád autónoma de la· Organización de los E'stados Jlmericanos cuyo mandato es promover 
el respeto de los derechos humanos" (articulo i), entendiéndose por derechos huma-
nos "los consagrados en lü declaración americana de los Derechos y deberes del Hom
bre" (articulo 2). 

La Comisión está integrada por siete miembros, nacionales de los Estados 
miembros de la Orqanfzación, quienes representan a todos los pafses que componen -
esta última y actúan en nombre de ella. 

Los miembros de la Comisión son elegidos por el Consejo de la Organiza-
ción, áe ternas presentadas por los gobiernos de los Estados Miembros, por.un pe-
ríodo de cuatro años. Sólo puede ser elegido un nacional de cada Estado. La reelec
ción puede hacerse en la misma forn\a establecida para la elección (artículo 4). 

El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por los Miembros de la 
Comisión, entre ellos, por mayoría absoluta de votos y por un ténnino de dos años, 
pudiendo ser reelegidos sólo una vez (artfculo 6). 

La comisión se reune por un término máximo de ocho semanas al aílo, en -
uno o dos períodos ordinarios de sesiones, según lo disponga la Comisión. 

También puede celebrar perfodos extraordinarios, ya sea por convocatoria 
dle Presidente o a pedido de la mayoría de sus miembros (artículo llb) 

La Secretaria de la Comisión está integrada por el personal técnico y -
administrativo designado por el Secretario.General de la OEA y está organizada como 
una unidad funcional especializada ba.io la dirección de un Secretario Ejecutivo {a.r: 
tkulos 14 y 14 bis del Estatuto). 

c') Competencia de la Comisión. 

Faculta des original es. 
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El Estatuto aprobado por el Consejo de la Organizaci6n en 1960 asignó -
las siguientes funciones y facultades a la Comisión (artfculo 92). 

a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de A.rn,i 

rica; 
b) Fonnular recomendaciones en caso de que lo estime conveniente, a los 

gobiernos de los Estados miembros en general, para que adopten medidas progresivas
en favor de los derechos humanos dentro de sus legislaciones internas y tomen, de -
acuerdo con sus preceptos constitucionales, medidas apropiadas para fomentar la fiel 
observanciá de esos derechos; 

c) Preparar los estudios o infonnes que considere convenientes en el de
sempeño de sus funciones. 

d) Encarecer a los gobiernos de los Estados miembros que le propürcionen 
infonnaciones sobre las medidas que adopten en el orden de los derechos humanos. 

La cc:misión acordó que el artfculo 9 (b) de su Estatuto la facultaba pa
ra formular recomendaciones generales tanto a todos los Estados miembros, para que 
adopten .medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro de sus· legisla
ciones internas y tomen, de acuerdo con sus preceptos constitucionales, medidas --
apropiadas para fomentar la fiel observancia de esos derechos. 

La interpretación dada al acápite b} del artículo.9 del Estatuto, junto 
con las demás facultades claramente establecidas en el propio articulo, especialmen. 
te la de los acápites c) y d), así ccimo la del articulo 11 c) estableci6 finnemente 
la competencia de la·comisi6n.pra examinar la situación de los derechos humanos en 
los paises americanos donde se produj.eran violaciones glagrantes y reiteradas de -
esos derechos;para solicitar de los gobiernos respectivos las informaciones del ca
so y, cuando lo estimare conveniente, la anuencia para trasladarse a su territorio; 
para fonnularles las recomendaciones convenientes, y finalmente, para preparar los 
informes correspond.ientes. 

Otro punto estrechamente relacionado con la cuest16n de la competencia -
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dé la comisión.fue el relativo a las ccmunicaciones o reclamaciones. 

Concretamente, la Comisión estudio si de acuerdo con su Estatuto esta

ba facultada para tomar una decisión individual sobre las comunicaciones o recla~ 
cienes que le fueran dirigidas a propósito de violaciones de derechos humanos en -

países americanos. Respecto de este punto la Comisión declaró, en una resolución -
aprobada en el Primer Período de Sesiones, que no estaba facultada, conforme a su 
Estatuto, para tomar ninguna decisión individual respecto de dichas comunicaciones 

o reclamaciones. 

Sin embargo la Comisión, teniendo en cuenta que la consideración de las 
comunicaciones constituía una fuente v~l iosa par;i con1Jce.- 1a situación de lo~ der~ 

ches humanos en los diferentes pafses a;:ericanos, declaró que las comunicaciones -

que recibiera las consieraría a título informativo para el más efica.z cumplimiento 
de sus funciones, especialmente en aplicación de los acápites b) y c) del articulo 
9 de su Estatuto. 

Plnpl iación de facultades y funciones. 

Fue la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria la que, en su 

·resolución XXII titulada "Ampliación de 1 as Fac.ultades de la Comisión Interameri
cana de Derechos .Humanos" modificó el Estatuto de 1960 en la forma que se descri
be a continuación: 

a) Reiteró la competencia de la Comisión para velar por· la observancia 

de 1 os derec'hos humanos fundamenta les "en cada uno de 1 os Estados miembros de· la 
Organización".· 

b) Dispuso que la.Comisión "preste particular atención" a la.tarea de 
la observancia de los derechos humanos mencionados en los artículos I, II, III, -
IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del -
Hombre. 

c) Autorizó a la Comi.sión para "que examine las comunicaciones que le 
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sean dirigida y cualquier otra info!'lllactón disponible, para que se dir1j~ al go
bierno de cualquiera de los Estados Americanos, con el fin ele obtener las 1nfor_ 
maciones que considere pertinentes y para que les fonnule recomendaciones, cuan_ 
do lo considere apropiado, con el fin de hacer más efectiva la observancia de -
los derechos humanos fundamentales". 

d) Dispuso finalmente que la Comisión rinda un infonne anual a la -
Conferencia Interaméricana o a la Reunión de Consulta. de Ministros de Relacio-
nes Exteriores, con el objeto de que puedan examinar anualmente al nivel minis
terial, el progreso y la protección de los derechos humanos. 

La Comisión, en su décimotercer período de Sesiones (México, D.F. -
abril de 1966) incorporó a su Estatuto, nuevas facultades, especialmente, en lo 
que respecta al examen y trámite de las comunicaciones o reclamaciones que le -
sean dirigidas respecto de violaciones _de los derechos humanos en los pafses -
americanos. Dentro del capítulo titulado "Comunicaciones o Reclamaciones birigj_ 
das a la Comisión". articulo 37-58 estableció un procedimiento especial para -
el trámite de las comunicaciones en que se denuncie violación de cualquiera de 
los siguientes derechos humanos consagrados en ·1a Declaración Ainericana de De-' 
rechos y Deberes del Hombre y enumerados e.n el acápite a)del artfciilo .9 (bis) -
del Estatuto~ a saber: el derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e i.!J. 
tegridad de la persona (artículo I); el derecho de igual ciad antt¡! la fey (artic~ 
lo II);_el derecho de libertad religiosa y de culto (artículo 111); el derecho
de libertad de investigación, opinión y difusión del pensamiento (artfculo IV); 
el derecho de·justicia (articulo XVIII); el derecho de protección contra la de
tención arbitraria (articulo XXV} y el derecho a pro.ceso· regular (artku1o XXVI). 

Dicho procedimiento, además de recoger las disposiciones de mero tr!_ 
~ite contempladas·en el Reglamento de 1960, incluyó las siguientes normas: 

a) La Comisión, como medida previa, debe verificar si los procesos -
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o recursos internos de cada Estado miembro fueron debidamente aplicados y. agota

dos, 

b) Establec'e un. plazo perentorio de seis meses apra la presentación -
de la de.nuncia desde la fecha en que, según el caso, se haya dictado la decisión 
interna definitiva o cuando el signatario haya tenido conocimiento de que se ha
ya impedido arbitrariamente el ejercicio de los recursos de jurisdicción interna 
o s·e ·haya retardado la decisión interna definitva. 

c) Establece un plazo de ciento ochenta días desde la fecha en que la 
denuncia se ha transmitido al Gobierno interesado, en solicitud de información,
para que ei propio 1';obierno suministre 1Zl información pertinente. Este plazo ti~ 
ne por objeto determinar, en caso de que el Gobierno no suministre la informa--
ción solicitada, la presunción de la veracidad de los' hechos alegados. Sin emba!_ 
go, la Comisión puede prorrogar dicho plazo en los casos en que se encuentra ju~ 
tificado. 

d) Comprobada la violación, la Comisión prepara el informe del caso -
con las recomendaciones procedentes al Gobierno interesado. 

e) Si el Gobierno interesado no adopta dentro de un plazo razonable -
las .medidas recomendadas, la Comisión puede formular las observaciones que· esti
me apropiadas en el informe anual que presente a la Conferencia Interamericana -
o a la Reunión de Consulta d~.Ministros de Relaciones Exteriores. 

·f) Si la Conferencia o la Reunión de Consulta no formula observaciones 
a la Comisión y en .caso de que ·el Gobierno aludido no hubiera aún adoptado las -
medidas recomendadas, la Comisión puede ·publicar sus informe. 

La Comisión acordó aplicar también este procedimiento a las comun1ca
ciones en las que se denuncien represalias en contra de los signatarios de comu
nicaciones dirigidas a la Comisión. o en contra de quienes hayan figurado como -
perjudica~os. en tales comunicaciOnes. 

- 79 -



Comunicaciones o quejas diri~idas a 1a Comisi6n, 
Las reclamaciones o quejas presentadas por 1-ndivi'duos o. grupos puedep 

ser dirigtdas a la Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos. Orgarifzac16n de
Estados Americanos. Washington. D.C .• 20006. Estados Untdos de Alr.értca. 

g) La Secretari'a Genera 1. 

La Secretaría General, antes llamada Uni6n Panamericana, es el ·6rgano 
central y permanente de la Organización. En tal calidad tiene una posición de S.!! 
ma importancia en el sistema interamericano. ya que sirve a toda la Organúaci6n· 
y a los gobiernos de sus Estados Miembros. 

El ~ecretario G~neral dirige 1a S~creta~ía. General. tienes~ ~epresen_ 
tación legal y responde del desempeño adecuado de sus.funciones ante la Asamblea 
General. Participa con voz pero sin voto en todas las reuniones de la Orga:niza:..
ción. 

El Secretari~ General adjunto es el Secretario del Consejo Pennanente 
Tiene el carácter de funcionario consultivo del Secretario General y actOa como
delegado suyo en todo lo que le encomienda. Durante la ausencia temporal o impe
dimiento del Secretario General. desempeña las funciones de éste. 

Tanto el Secretario General como el Secretario General Adjunto son --· 
elegidos por l_a Asamblea General por un período de cin"co años. r:o pueden se; reg_ 
le:¡idos más de una vez ni sucedidos por personas de la misma· nacionalidad. 

El personal de la Secretarfa General está formado por funcionarios in_ 
ternacionales de carrera. seleccionados tomando en consideraci6n su eficiencia. 
competencia y probidad y la necesidad de contar. con una representaci6n geográfi
ca tna amplia como sea posible. 

h) Las conferenciasEspecializadas Interamericanas. que ·se ocupan de -
asuntos técnicos especiales y de desarrollar determinados aspecto.s de la cooper!, 
ci6n interamericana. · 

- eo -



3. LA DECLARACION AMERICANA DÉ LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE. 

La Novena Conferencia Internacional Americana que se reunió en Bogotá 
del 30 de mar.zo al 2 de mayo de 1948, fue un certamen trascendental importancia
en orden a la protección de los Derechos Humanos en el Continente. 

De la mencionada Conferencia emanaron: La carta de la Organización de 
los Estados Americanos, suscrita el 30 de abril de 1948; la Declaración America

·na de los Derechos y Deberes del Hombre, firmada el 2 de mayo de 1948. 

En su parte introductoria, la Declaración proclama que los pueblos 
americanos han dignificado 1 a persona humana, que han re::onoci.do que 1 os derechos 
esenciaies dei hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado -
sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, cuya protec
ción dehe ser guía principalísima del derecho americano en evolución. (12) 

En el preámbulo, la Declaración reconoce la libertad e igualdad de t.2_ 
dos los hombres en dignidad y derechos y su deber de conducirse fraternalmente -
los unos con los otros, la correlación entre el derecho y el deber, el sustento
moral de los deberes jurídicos y la obligación de servir al espíritu y a la cul
tura. 

Los derechos proclamados por la "Declaración" son: 

I.- Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad 
de la persona; 

II.- Derecho a la igualdad ante la ley; 

III.- Derecho a la libertad religiosa y de culto; 
IV.- Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y di

fusión; 
V.- Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y -

difusión; 
VI.- Derecho a la constitución y a la protección a la familia; 

Cl2J. Manual de Normas Vigentes en Materia de Derechos Humanos. Comisión Interame 
ricana de Derechos Humanos. Secretaría General, Organización de los Estados 
Americanos. Washington, D.C •• 1977. Pág. 6. 
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VII,- Derecho de protección a la maternidad y a la infancia; 
VIII.- Derecho de residencia y tránsito; 

IX.- Derecho a 1a invio1abtl1dad del domtc1'1to; 
X.- Derecho a la invtolabtndad y ctrculactón de 1a cerrespon ... 

dencia; 
XI.- Derecho a ~a preservac tin de la salud y el bienestar. 

XII.- Derecho a la educación; 
XIII.- Derecho a los beneficios de 1a cultura; 
XIV.- Derecho a1· trabajo y a una justa retribución; 

XV.- Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta rec1·eación 
·Y a la oportunidad de emplear últimamente el tiempo 1ibre -

co. 
XVI.- Derecho a la seguridad social; 

XVII.- Derecho de reconocimiento de la personalidad jurfdica y de -
los derechos civiles; 

XVIII.- Derecho de justicia; 
XIX.- Derecho de naéionalidad; 

XX.- Dereco de sufragio y. de participación en el gobienio;· 
XXI.- Derecho. de reunión; 

XXII.- Derecho de asociación; . . 
XXIII.- Derecho a la propiedad; 

XXIV.- Derecho de petición; 
XXV.- Derecho de protección contra la detención arbitraria; 

XXVI.- Derecho- a proceso regular; 
XXVII.- Derecho de asilo. 

Es importante subrayar_que el artículo XXVIII de la Declaración se~ala 
que los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los dem§s, -
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar genera1 y del 
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desenvolvimiento democrático. 

res: 
Además de los Derechos, la "Declaración" señal a los sigui entes debe--

I.- Deberes ante la sociedad; 
-II.- Deberes para con los hijos y los padres; 
III.- Deberes de instrucción; 
IV.- Deber de sufragio; 
V.- Deber de obediencia a la ley; 

VI.~ Deber de servir a la comunidad· y a la nactón; 
VII.- Deberes de asistencia· y seguridad social; 

VIII.- Deber de pagar impuestos; 
IX.- Deber de trabajo; 
X.- Deber de abstenerse de actividades políticas en país extranjero. 
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REGULACION JURISDICCIONAL Y PROCESAL AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. 

CAPITULO QUINTO. 

Frente a los régimenes, llamados democráticos descansa sobre una conspira
ción del hombre radicalmente distinta, la diferencia del ser humano con el animal. 
no es sólo de grado, como decía un materialista, sino de esencia hay siemrre en él 
-cualquiera que sea su condición. santo. criminal, miserable o poderoso- algo que 

· lo hace exclusivo como hombre en la democracia. 

Un régimen, que se edifique sobre esta concesión democrática tiene que re
conocer a todo hombre, por el solo hecho de serlo,.una cierta suma de derechos que· 

.estan por encima de la voluntad del Estado o de los otros hombres y que son por lo 
mismo inviolables; ante todo, aquéllos que se vinculan irvnediatamente con su ·ser -

_personal o espiritual, el derecho a la vida, el derecho a la libertad, en cuantc> -
excluye.toda fonna de esclavitud del cuerpo o de la concienci~;'el derecho a ser·~ 
juzgado de una menra equitativa y a gozar de una posibilidad razonable para la de
fensa de su persona o de sus ·bienes, son algunos de esos derechos esencial. A este 
·reconocimiento debe acompañar una organización de garantías legales eficaces para 
defenderlo, pues como señalaba ya la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciu
dadano de 1989. "Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no esta ase
gurada, ni determinada la separación de los poderes, carece de CONSTITUCION•. ·(13) 

I, NOCION DE ESTADO DE DERECHO Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

A) NOCION DE ESTADO DE DERECHO. 

(13) CUADRA HECTOR, •La Proyección Internacional de los Derechos Humanos", ~ 
México 1970. Pág. 18 
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La enfática noción inglesa de "Rule of Law" que es el equivalente anglosa-
jón del conepto que en castellano se conoce normalmente·como Estado de Derecho, fue 
analizada por pirmera vez por Dice,v en.el año de 1885. La noción de Rule of Law o -
el concepto de Estado de Derecho pueden aplicarse en la terminología jurídica de 
otros países a nociones semejantes aunque no necesariamente idénticas e insistir -
sobre principios y sobre instituciones de índole particular aunque genéricamente s~ 
mejantes. La noción inglesa de· "Rule of Law" tiene un contenido diferente a la no-
ción de· "Government Under Law", noción del Derecho norteamericano, del "Principio -
de la legalidad" en Francia, del "Rechtsstaat" de los países de lengua alemana, y -

del concepto de "Imprerio de la Ley", o "Estado de Derecho" de los países de leng~~ 
~5pafJo1a. Todos estos conceptos encierran una filosofía política ofreciendo difere.!!_ 
cías fundamentales respecto al concepto de la "legalidad". 

El· concepto de Estado de Derecho, Principio de Legalidad, Imperio de la Ley 
hay que considerarla bajo dos aspectos diferentes ; "primero, es necesario definir 
su contenido en cuanto al fondo, basándose en el concepto de la sociedad que la in~ 
pira; segundo; es necesario.definirlo en cuanto a la forma, es· decir, por medio del 
Derecho Comparado, para valorar las instituciones, los procedimientos y las tradi-
ciones jurídicas, las c:;uales según la experiencias de numerosos países se han reve
lado como necesarias para aplicar en la práctica este concepto de sociedad". (14) 

El ·concepto de Estado de Derecho debe estar basado en los ·1alores fundamen
tales de una· sociedad libre, que reconoce el valor supremo de la persona humana y -

·concibe todas las instituciones sociales, y en particular el Estado, como si fuesen 
servidores del individuo y no más. 

El. Estado de Derecho concede un interés primordial a los derechos del indi
viduo, estós pueden ser de dos clases:los que se derivan del derecho de que dispone 

el individuo para afirmar su libertad frente a cualquier ingerencia del Estado en -

(14) CUADRA HECTOR. "la Proyección Internacional de los Derechos Humanos", UNAM. -
México 1970. Pág. 18 
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sus actividades espirituales y politicas, lli!J1J\ldos derechos c:'lviles y polftic:o~, l..\l 
segunda categoría de derechos individuales los llamad.os económtcBs y soc1~1es.,,d~ri 
vados del derecho que retvi"ndica cada ciudadano para obtener del Estado la posH>i11 
dad de acceder al mfnimo de medios matertales que, le penntten estar en ":ndiciones 
de disfrutar de su libertad espiritual y polrttca. Como conclusian podemos dectr -
que estas categorías de Derechos individuales son esencta1es para una sociedad 1i-
bre que es la encarnaci6n de los valores fundamentales del concepto de Estado de -
Derecho. 

Por lo tanto, el Estado de ~e~echo cta po~ cierto que ei derecho está al se!. 
vicio del pueblo, alcanzando su plena y más completa expresi6n bajo un gobierno re
presentativo. 
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II.- COMPOSICION, JURISDICCION .Y COMPETENCIA. 

A) COMPOSICION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE. 

"La parte IV (artículos del 65 al 81) del Proyecto de Convención se relaciona 
con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se compondrá de un número de jueces 
igual al de los Estados que hayan ratificado la Convención o adherido a ella, de las 
cuales no podrá haber dos que sean nacionales del mismo Estado. Los miembros de la -
Corte serán elegidos por el Consejo de la Organización de Estados Americanos por ma-
yori'a de votos, de una nómina de candidatos propuesta por los Estados partes". 

·"Los miembros de la Corte desempeñarán sus cargos por el término de nueve 
años y podrán ser reelectos. Pero, el periodo de una tercera parte de los Magistrados 
electos en primer elección expirará a los tres años, y el período de otra ·tercera pa.!:_ 
te expirará a los seis años". 

"La Corte elijirá a su Presidente y Vicepresidente que durarán en el cargo -
tres años, y se designar.á un Secretario". 

"En caso de que la Corte alcance un número de jueces superior a nueve, se --
constituir5, para el exámen de todo asunto llevado ante ella, una sala de nueve Magi§_ 
tracios, de la cual deberán formar parte los jueces nacionales de todo Estado interes-ª. 
doi los demás jueces serán designados por sorteo, el que se efectuará por intervención 
del Presidente antes de comenzar el estudio de un asunto." 

La Corte podrá reunirse en cualquier capital americana en que la considere -,.. 
conveniente". (15) 

(15) CAMARGO, PEDRO PABLO. "La Protección Juridica de los Derechos Humanos y la Demo
cracia en América". UNAM. Excélsior. México, 1960 P.P. 323-324. 
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B) COMPETENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

El párrafo I, articulo 36 del Fstaturo de la Corte Internacional de Justicia, 
expresa que, "La competencia de la Corte se extiende a todos los litig•·~ que las par 
tes le sometan y a todos los asuntos especialmente previstos en la Corte de las Nacio 
nes Unidas o en los Tratados y Convenciones vigentes". 

"En la Convención de Roma, la competencia de la Corte abarca todas las cosas 
referentes a la interpretación y aplicación de la convención que le sean sometidas -
por los Estados partes o por la Comí s ión Europea de Derechos Humanos". 

"El proyecto. de Convencí ón americana de Derechos Humanos, en cambio, contem
pla tres situaciones distintas sobre la competencia de la Corte, a fin de dejar a 
los Estados en libertad para adoptar la vía que mejor convenga a sus intereses." 

De acuerdo con el ar tí culo 72, 1 as si tuaci enes son .1 as sigui entes: 

PRIMERO: La corte tendra 'COMPETENCIA OBLIGATORIA' para entender en todos 
los asuntos relativos a la interpretación y aplicación de la Parte I, Capitulo I, de 
la presente Convención (relativa sólo a los derechos civiles y políticos) que las a.!_ 
tas partes contratantes o la Comisión Interameri.cana de Protección de los Derechos -
Humanos en las condiciones previstas en el articulo 74. · 

"Cualquiera de los Estados partes podrán declarar en cualquier momento, que -
no reconoce como obligatoria en todo o en parte, la jurisdicción de la Corte confor
me al párrafo anterior. Las declarac.iones como consecuencia del no reconocimiento -
como obligatoriedad de la Corte, serán presentadas al Secretario General de Organiz~ 
ci ón, quien transmití rá copia de ella a los Es ta dos partes y al Secretario de la 
Corte (VARIANTE A)" . 
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SSGUN00: "La corte tendrá competencia pra en•:ender en todo<; los asuntos re

lativos a la interprHación y aplicación de la pdrte .1, capítulo I, de la presente 

Conver.ción (relativa solo a 'los de.rechos civiles y políticos), que altas partes CO.!!. 

trai:antes· o la Comi,.ión le sometan, en las condiciones previstas en el articulo 74. 

Emppro. '~11alquiera de los Estado~ partes podrá declarar, en cualquier momento, aue 

reconoce corno obligatoria de pleno derecho y sin ccnvenio especial, la jurisdicción 

de la Corte sobre todos los asuntos relativos a la interpretación y aplicación de -

la presente ConvenciJn (cabe mencionar qu~ la competencia se extiende no sólo a los 

derechos civiles y políticos. sino tambiin a la interpretación y aplicación de la -

Convención, incluso de los derechos económicas, sociales y cu1turales). Las declar.<!_ 

cienes a las que se rer1ere el párrafo procedente podrán ser hechas pura y simple-

~ente a bajo condiciones de reciprocidad de parte de vprtas o de ciertas otras par

tP.s cont1·atantes por un plazc determinado (VARIANTE B)". 

TERCE.<0: "La co:·te tendrá competencia obligatoria para entender en todos -

los asuntos relativos· a la inte1·pretación y aplicación de la parte I, c<ipítulo I, -

de la presente convención (derechos civiles y políticos, únicamente) que los Esta-

dos ¡:artes o la Comisión le someten en las condiciones previstas en el artículo 74 
(VARIANTE C)~ 

•"En este caso no procederían las declaraciones que contemplan las variantes 
· A y B" (16). 

El camino más aconsejable· será el de dotar alá Corte de competencia oblig.!!_ 

.toria para entender en todos los asuntos relativos a la int.erpretación y aplicación 

de los derechos civiles y políticos amparados en la Conven~ión. 

El Estado que quiera reconocer la jurisdicción obligatoria sin convenio espe 

cial de la Corte, sobre todos los asuntos relativos a la interpretación y aplicación 

(16) CAMARGO, PEDRO PABLO. op. cit. "La Protección Jurídica ... " o.o. 327-328. 
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de la Convención lincluso de lo!i derectios civ'ile$ Y po1fttcos, uf cOJIJQ ~ h>:> dere.,. 
chas económicos, socta1es y cu1turalesl podrSn hacerlo en -vtrtud de dec:hrac:tone:; -
ante la Secretarla General de la Organtzactón de Est~dos Anertcanos. 
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C) :JUltISDICCION DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
. . ; ~ 

"Según el párrafo segundo del articulo 36 del Estat.uto de la Corte Interna
cional de Justicia, los Estados partes en el presente podrán declarar en cualquier 
momento que reconocen como obligatoria ipso facto y sin convenio especial, respecto 
a cualquier otro Estado que acepte la misma obligación, la jurisdicción de la Corte 
en todas las controversias de orden jurídico que verse sobre: 

a) La interpretación de un Tratado 
b) Cualquier cuestión de Derecho Internacional 
c) La existencia de todo hecho que st fuere establecido, constituiría 

violación de una obligación internacional .. 
d) La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por -

·el quebrantamiento de una obligación internacional. 

"La declaración a la que se refiere este precepto podrá hacerse incondicio
nalmente o bajo condición de reciprocidad por parte de varios o determinados esta-
dos o por determinado tiempo".(17) 

L.a.jurisdicción de la Corte sólo comienza cuando las partes hayan convenido 
en someterle una disputa. La Corte tiene jurisdicción cuasi compulsoria en dos ca-
sos: 

l. E_I). virtud de ·que un gran número de tratados hayan preví sto en términos 
·ge.nerales, la sumisión de la corte de todas las controversias que sur
gan entre ellos. 

2. En virtud de la llamada "clausula opcional", del. articulo 36 del Esta
tuto, en razón de la cual los Estados partes pueden declarar que rece-

(17) CAMARGO,PEDRO PABLO. op. cit. "La Protección Jurídica .•.. " p. 328. 
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nacen que la jurisdicctón de la Corte es obltgatort~ tpso facto, 
sin necesidad de conveni~ especta1 con cualquter otro Estado que 
acepta la misma obligación, en todas 1as controvers1·as de fndo1e 
jurídico previ·sta en los ordtnales a, b·, c y·d, del cttado ,.rt'f
culo 36 como lo asienta Brierly, dtcha cHlusula "ha stdo acepta
da por una gran mayorfa de miembros de i a corte; pero muchos de 
éstos lo han hecho con reservas". 

"La convención de Roma sigue la mtsma v'la de ia Corte Internacional de Jus
ticia. La Jurisdicción de la· ·corte Europea de Derechos Humanos, sólo nace cuando -
las partes hayan convenido en someterle una disputa. Sin embargo, la Corte tiene 
jurisdicción cuasicompulsoria en virtud de la 'cláusula opcional', según la cual -
cualquier Estado parte en la Convención podrá declarar en cualquier momento que --
acepta como obligatoria ipso facto y sin necesidad de un acuerdo especial, la ju--
risdicción de la corte sobre todos l.os asuntos referentes a la interpretación y --
aplicación de la Convención". 

"Según los términos de la Convención Americana de Derechos Humanos nace --
cuando los Estados partes o la Comisión Interamericana de Protección de los Dere--
chos Humanos le someten asuntos relativos a la interpretación y aplicación (compe-
tencia) de la Parte I, capítulo I, de 1a presente Convención (derechos civiles y PQ. 
liticos). 

"En los términos de la variante B, del artTculo 72, la corte ?nteramertcana 
de Derechos Humanos tiene jurisdi'cción cuasicompulsorta, en vtrtud de la 'cl&usula 
opcional' prevista en el párrafo 2, del artTculo 72, en razón de la cual cualquiera 
de los Estados podrá declarar, en cualquter momento, que ·reconoce como obltgator1a 

.de pleno derecho y sin convenio especi'al, la jurisdtcctón de la corte sobre todos -
los asuntos relativos a la interpretación y aplicación de la presente convenciÍ~;] 

(18) CAMARGO, PEDRO PABLO. op. cit. "La Protección Jurídica ... " p. 326 
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El artículo 72 cita, previendo que cualquiera de los Estados partes podrá 

dechrar, en cualquier momento, que no reconocen. como obligatoria, todo o en par

te, la jurisdicción de la Corte para entender en todos los asuntos relativos a la 

interpretación y aplicación de los derechos civiles v polfticos amnarados en la -
Convención que los Estados partes o la Comisión le sometan. Estas declaraciones -
serán presentadas al Secretario General de la Organización, quién transmitirá co
pia de ellas a. los Estados partes y al Secretarto de la Corte. 

"A la inversa, cualquiera de los Estados partes (Variante B del artículo 
72),·oodrá ·declarar, en cualquier momento, que reconoce como obliqatoria óe pleno 
derecho y sin convenio especial, lz. ju,..isdicción de la Corte 'cláusula oocional' 
sobre todos. los asuntos relativos a la interpretación y aplicación de la Conven-
ción" .. (19). 

Dichas declaraciones podrán ser hechas pura y simplemente o bajo condi--
ciones de reciprocidad de parte de varias o de ciertas otras partes contratantes 
pqr un plazo ·determinado. 

Las declaraciones referidas en el anterior párrafo serán presentadas al -

Secretario General de la Organización de Estados América nos, qui en transmití rá -
copia de ella a los Estados partes y al Secretario de la Corte. 

(19) CAMARGO, PEDRO PABLO.op. cit. "La Protección Jurídica ... '.' p. 330 
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111.- AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS PARA ACUDlR A l.A VIA 
INT~R.NACIONAL,, 

El estudio de los instnmJentos naci'Ona1es desttr.ados a t:tite1ar procesa1men.. 
te a los derechos humanos asume, además una importancta fundamental de~~e el punto 
de vista de la naciente postbtlidad del acceso de los afectados ante jurisdicciones 
de carácter internactonal, en cuanto se ha estabiectdo el principio del agotamiento 
previo de tales medios de impugnact6n internos como requisito previo e 1ndispensa-
ble para acudir ante la vía internacional. 

Se puede señalar en este sentido 1as sigutentes disposiciones de carácter -
internacional; 

"El artículo 26 de la· ·convencHln Europea de los Derechos Humanos, estable
ce que los afectados no podrán ocurrir ante la Comisi6n Europea de los Derechos del 
Hombre, sino después de haberse agotado todos los recursos de derecho interno, de -
acuerdo con los principios de derecho internacional generalmente reconocidos".(20) 

"El artículo 2 .del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional· de Dere-•
chos civiles y poHticos, aprobado por las Naciones Unidas el 16 de diciembre de --
1966, al establecer la competencia del Comité de Derechos Kumanos de las propias -
Naciones Unidas, para admitir reclamaciones individuales, exige el agotamiento de -
todos los· recursos internos disponibles". (1) 

"Finalmente el artículo 46, inciso l, p8rrafo a}, de la Convenci6n Interam!!_ 
ri cana de 1 os Deréchos tlumanos, se dtspone que para que una pe.tic16n o comuni caci6n 
presentada ante la Comist6n Interamertcana de los Derechos tlumanos, pueda ser admi
tida por la misma se requtere: Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de -
jurisdicci6n interna, conforme a los prtnciptos ~el Derecho Internacional general-
mente reconocidos". (2) 

(20)45. Cfr. op. c1t. FIX ZAMUDIO, RECTOR. 
(1) 46. Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. 
(2) 47. cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOP.. 

p. 31 
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Los ordenamientos internacionales anteriormente ci'tadcis, nos confi nnan en 
nuestra idea sobre la necesidad del estudiQ cornparattvo de los medios naciona1es 
de protección, tomando en constderacidn que no sólo resu1tan indispensables para 
la vigencia de los derechos humanos en el ámbito interno, sino también que su ag.Q_ 
tamiento constituye, según se ha visto, un requisito de procedibilidad para acu-
dir ante las jurisdicciones internacionales que empiezan a surgir en los últimos 
años, para la tutela también internacional de los propios derechos humanos. 

A) CRITERIOS DE CLASIFICACION. 

En este estudio no se pretende hacer una exposición totalizada de todas -
las armas de erijuiC:iamiento en cuanto pueden servir o utilizarse para la tutela -
indirecta o refleja de los derechos de la persona humana, sino de los medios est~ 
blecido·s específicamente, o al menos los utilizados como tales, para la tutela -
procesal directa y precisa de los propios derechos del hombre. 

Resulta necesario intentar un ordenamiento, en la ·inteligencia de que los 
instrumentos de carácter procesal con los que deben ser considerados com verdade
ras y propias garantías constitucionales. 

Sólo para efectos de estudio, se hará· la siguiente clasificación que pue
dan servir en forma privilegiada para los instrumentos procesales de los derechos 
humanos, se podrán dividir en INDIRECTOS,COMPLEMENTARIOS Y ESPECIFICOS. 

·l. LOS REMEDIOS PROCESALES INDIRECTOS: "Son aquellos que están dirigidos 
a la protección de los derechos de carácter ordinario, pero que en forma refleja 
pueden utilizarse para la tutela de los derechos fundamentales, pudiendo encua--
drar en este sector al proceso ordinario (civtl,penal,1aboral,etc) y a la justi-
cia administrativa". (3) 

(3) cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección procesal de las garantías -
individuales en América Latina". Madrid, 1967. p.p. 74-75. 
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2. COMO INSTRUMENTO COMPLEMENTl\RIO; Se Pl!ede entender qf.I~ si· !>ten ílQ hiiifl 

sido estructurados p~ra próteger lO!i derechQS d.el l'IOJ!lbre, se -uttttz~n pélra sari-
cionar la violación de los m1-s11Jos, cuando la mtsma ha stdc> consuroada, y en este 
sentido equivalen a los medtos represtvos segfin ~as deftne RodoHo 0 eyes, "como 
todo aquel conjunto de responsabilidades, desde las más a1tas que la Constitución 
o una Ley constitucional imponen al Jefe de1 Estado, a los mtnistros y altos fun
cionarios, las que fije la ley de Organizactdn Judtctai y, por ffn el Código Pe-
nal, contra todos los atentados constitucionales". (4T 

Principalmente son dos los medios complementarios;"el juicio polftico o -
de responsabilidad de los altos funcionarios, cuando los mismos han infrigido la 
Constitución económica del Estado y sus servidores, cuando su actividad ha ocasi.Q_ 
nado daños y perjuicios al afectar derechos fundamentales. 

3. LOS MEDIOS PROCESALES ESPECIFICOS: Son aquellos que han configurado -
para otorgar una protección rápida y eficaz a los derechos fundamentales, de man~ 
ra directa y generalmente con afectos reparadores, ya que no es suficiente la sa!!. 
ción ·de tales violaciones, requiriéndose la restitución al afectado en el goce de 
los derechos infringidos. 

Podemos mencionar una serie de instrumentós que cumplen esta función de -
tutela directa de los derechos humanos, como el habeas corpus, el juicio de·ampa
ro regulado por los ordenamientos de numerosos paises latinoamericanos, incluyen
do el mandamiento de seguridad brasileño; el control judicial de l_a constitucion~ 
lidad de las ley~s. cuando afectan los derechos subjetivos púb1icos de los .recla
mantes; algunos medios de impugnactón especfficos del derecho europeo tales como 
la Verfassungs beschxerde del derecho alemán, etc., la transformactón de recursos 
tradicionales angloamericanos en medios especi'-ftcos, como ha ocurrtdo en la India 

(4) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, RECTOR. "La Protección Procesal de ••. " P.33 
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y Binnania con ,los writs de injuction, mandamus, qui warranto, etc. 

No puede consi'derarse como instrumentos procesal es en sentido es tri etc, de

bemos mencionar también dentro del. sector que estamos examinando, a la defensa de -
1 os Derechos Humanos que ha si do encomendada a 1 a 11 amada Procuraduri a de 1 os Orde

namientos Socialistas (Procura tura) y al Ombudsman escandinavo, que últimamente ha 
sido adoptado por otros países del mundo occidental; ya que estas institl•ciones se 

.han establecido con la función esencial de la tutela de los citados derechos funda

mental es. 

Las categorías mencionada~ pueden aislarse para efectos de estudio, en la -

rea 1 idad se .encuentran entremezcladas y se complementan entr'e si, de, ta 1 manera que 
la proi:ección de los derechos humanos será más efectiva, en cuanto un ordenamiento 
puede cambi'ar armónicamente los remedios de tutela pertenecie11tes a las tres fonnas 
que se ha señalado. 
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IV. LOS RECU~OS pROCE.SALE.S INDIRECTOS, 

Se hará referencta sólo a los. reroedtos procesa1es indtrectos que asl.J!11en -
una mayor importancta, por haber atrafdo la atenct6n de la doctrtna 1egtslaci6n -
y la jurisprudenci"a, por constttutr aquellos medi;os tutelares de tos derechos hu
manos que se uttltzan con mayor frecuencta en la prSctfca, 

Deseo hacer una referencta muy superftctal, de los remedios calificados -
como indirectos, ya que éstos cumplen en numerosos pafses una funci6n de gran --
trascendencia pra la defensa de los derechos humanos, por carecer de remedios es
pecíficos dirigidos a la protecct6n directa de los mismos derechos, o cuando los 
propios instrumentos especfftcos no ha alcanzado un desarrollo suficiente para -
proteger con eftcacta la esfera de la li~ertad de los gobernados. 

"Los instrumentos procesales dtrtgtdos a la tutela de las disposiciones -
constitucionales y entre estos preceptos fundamentales, los que consagran los de
rechos de la persona humana, han tentdo un desarrollo en esta segunda posguerra,
al extremo de caracterizar al constitucionalismo de nuestra época, al menos en el 
mundo de Occidente, por la expanst6n incontenible de los derechos sociales y la 

. consolidación definitiva de la justicia constitucional". (5) 

Es evidente que al finalizar la primera guerra mundial, salió a la luz -
con cierta timidez la intención de proteger procesalmente las disposiciones cons
titucionales en algunas cartas expedidas en esa época, pero la inestabilidad poli 
tica de los régimenes europeos de esa época, varios de los cuales cayeron bajo el 
dominio de frfvolas dtctaduras, no permttf6 el desarrollo vfgoroso de tales inst.i_ 
tuciones libertari"as, que por otra.parte no surgferon en fonna repentina, sino -
que son el fruot de una lenta y pau]atina transfonnación. 

(5) Cfr. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Proteccidn Procesal de ·1os Derechos Humanos ante 
las Jurisdicciones Nacionales". Civitas 1982, p. 36 
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Por deducción, el gobernado afectado en sus derechos fundamentales por ~
las autoridades admtntstrati:vas, o por la expedictón >' apl;cación de leyes incon~ 
titucionales, encontró en el juez ordinarto o el admi'ntstrativo para no mencionar 
algunos remedtos de ttpo poltttco, el úntco refugto para proteger contra los abu
sos del poder. 

Suponiendo la extstencta y desarrollo de remedtos específicos de tutela -
de los derechos humanos,· el proceso ordtnarto y la justicta administrativa, para 
no citar sino dos de los remedios tndtrectos mas connotados, realizan una función 
que no por refleja resulta menos importar.te para una protección más completa y -

eficaz de la libertad humana, en dimenstones tndtvidual y social. 
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V. PROCESO ORDINARIO. 

En esta materi·a existe confustón a1 no haberse li111ttado con precisión una 
doble función del proceso ordtnario en cuanto a los derechos fundamentales consa
grados constitucionalmente. 

A) DERECHO DE DEFENSA EN JUlCJO. 

Desde el primer punto de vista, el proceso constituye el medio a través -
del cual los gobernados pueden lograr su defensa contra cualquier afección de sus 
derechos ordinarios, ya que una gran parte de las cartas constitucionales estable~ 
can el principio del debido proceso legal, o DERECHO DE DEFENSA DE JUICIO, el cual 
se inspira en gran parte en el derecho angloamericano que se consolidó en las ---
erniendas " V yVIX cte la Constitución. de los Estados Unidos de 1987". (6) 

"En esta misma dirección debemos entender la corriente doctrinal que estj_ 
ma al derecho procesal de acción como un derecho subjetivo público o derecho del -
hombre, paralelo al derecho constitucional de petición". (7) 

Podemos comprender en esta perspectiva la profunda frase del distinguido -
procesalista uruguayo Eduardo J: Couture al afirmar que: "El instante realmente -
drámatico es aquel en que el juez, modesto o encumbrado, ignorante o excelso, pro
fiere su solemne afirniación impl1cita en la sentencia; ésta es la justicia que pa
ra este caso está anunciada en el Preámbµl o de la Consti tuci6n". (8) 

Este derecho fundamental de la defensa en juicio se. encuentra estrechamen
te relacionado con la acción procesal, también como derecho subjetivo público de -
carácter constitucional, ha sido reconocido como tal por los documentos internaciQ_ 

m 
(8) 

. ,., 
51. Cfr. FlX ZAMUDfir,HECTOR.op·.crr. "La Protección Procesal." p.37 
52. Cfr .. BOECHEART RODRIGUEZ L. "La Suprema Corte y el Derecho Consti:tucional 
Norteamericano". Trad. de Pastor Benítez, Justo. México 1965,pp.162-211 
Cfr. COUTRE, EDUARDO J. "Fundamentos del Derecho Procesal Civil·J" Ed. Buenos 
Atres, 1958. p.p. 74-79 
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nales que han regulado los derechos humanos, como dice la primera µ·arte del artfculo 

XV·III de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, esta disposi 

ción detennina; "Toda persona puede acudir a los tribunales-para hacer valer sus de
rechos". 

Artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, que est~ 
blece "Toda persona tiene derecho en condiciones de plena igualdad a ser oida públi
camente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial para la detennina-
ción de sus derechos obligaciones o para el examen de cualquier acusación de contra 

ella en materia penal". 

Art1cu1o 14 del Pacto Internacional de Derechos Civi1es y Políticos de las -
Naciones Unidas, que dispone: "l. Todas las personas son iguales ante los tribunales 
y Corte de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser·ofda públicamente y con las -
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido 
por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal· fonnulada 
entre ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de carácter civil". 

Articulo 8 de la Convención Europea para la protección de los Derechos Huma
nos y Libertades Fundamentales; la parte relativa del citado precepto dispone: " En 
la detenninación de sus derechos y obligaciones Civiles o _de cualquier a·cusaci6n cri 
rninal contra ella, toda persona tiene derecho a una audienda equi·tativa y pública -

dentro de un plazo razonable por un tribunal independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la substanciación de cualquier acusación penal formu 
lada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden ci 
vil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter •.. 

No se debe confundir al proceso como medio para la protección de los.derechos 

ordinarios como ocurre en esto que estamos examfoando," aun cuando el citado p_roceso -
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sea la institución necesaria para realizar los derechos fundamentales de defensa de 
juicio y de acción. que son inseparables con la función del mismo proceso cano ins
trumento indirecto de protección de· los derechos humanos. individuales y sociales. 
consaQrados por la carta Fundalmental. 

Esta aclaración tiene sentido en cuanto la legislación. doctrina y juris-
prudencia mexicanas. por motivos de carácter histórico polftico, han-otorgado a la 
violación de un derecho fundamental de justicia e inclusive lo han consagrado en el 
artículo 14 de la Carta Fundamental vigente "aún cuando en el propio articulo se e~ 
tablezca simultáneamente el derecho de defensa en juicio a derecho de audiencia"(9) 
lo que ha provocado la confusión entre los derechos fundamentilles y los derechos º.!: 
dinarios. ya que toda afección de un derecho ordinario, en una sentencia judicial -
se estima formalmente como una violación del articulo 14 constitucional; es decir, 
de un derecho del hombre. 

(9) Cfr. BURGOA. IGNACIO. "Las Garantías Individual es", 10' ed. México 1977, p .p .528-574 
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VI. LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

La impugnación de los actos y resoluciones de las autoridades administrativas 
ante una jurisdicción especializada, situada formalmente dentro o fuera de la propia 

admir.istración, asume diversas modalidades en los ordenamientos contemporáneos, las -

que están tomando mayor impulsú, no sólo en los paises influidos por el sistema fran

i;:és de ~ribunales de jurisd.icción delegada, como el famoso Consejo de Estc1do, sino -

también en los Estados· unidos de Inqlaterra que contrariamente a su tradición sobre -

la f:mouqnación de los actos y resoluciones administrativas ante los jueces ordinarios, 

han creado en los últimos años una gran variedad de tribu.na fes administrativos. 

La justicia administrativa comprende dos aspectos: "A) LOS RECURSOS ADMINIS-

TRAHYOS INTERNOS y B) EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN SENTIDO ESTRICTO" (10), 

El primero no es pr.opiamente de carácter procesal, pero que se utilizan para 

depurar los actos administrativos que.afectan a los gobernados (11). 

El segundo que se conoce en forma mas general con la denominación impropia de 

"Contencioso Administrativo" (12), u a~bas instituciones pueden .servir de instrumento 

indfrecto de prote.cción de los derechos humanos, en varias direcciones, de las cuales 

se padrán señalar las siguientes: 

a) Como ocurre ~on el proceso ordinario, para intentar los medios de impugna

ción especfficos, es decir, los recursos constituci~nales propiamente dichos, es nece 

sario agotar en forma previa la vfa interna y la de los tribunales administrativos, -

de acuerdo con el principio denominado de "súbsidiar·iedad" por ·1a doctrina y la jiJ-

risprudencfa del derecho continental europeo. 

b) En los paises que no existen remedios especfficos para tutelar los dere--

chos humanos, por ejemplo en Colombia en América Latina, son los ·Tribunales adminis--

(10} 
(11} 

(12}. 

55.Cfr. op. cit. FIX ZAMUOIO , HECTOR. "La Protección Procesal de ... " p. 43 
Cfr. op. cit. BRISEÑO SIERRA, HUMBERTO. "El Proceso Administrativo en Iberoamé-
rica. México. 1968. p. 105~134. 
Cfr. ALCALA ZAMORA Y CASTILLO,NICETO. "Estudios Procesales" UNAM. T .11 México, -
1974, p.o. 454-457 · 
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trativos y especfficamente el Consejo de Estado establecido en todos los ordenamientos 

según el modelo francés, los que tutelan al particular frente a los actos de la admi-

nistración, aun cuando esa tutela se refiere directamet~ a la afectación de los dere~
chos ordinarios o secundarios de 1 os gobernados, está di rígida de manera inmediata --

ªla protección del principio de legaliad y no de la constitucionalidad, por lo que -
sólo de manera refleja se protegen los derechos fundamentales de los administrados, y 
a este respecto es preciso destacar la admirable jurisprudencia del Consejo· de Estado 
francés, el cual ha sido calificado recientemente como juez constitucional. 

Es posible señalar por otra parte, como un hecho en el cual se atribuyen di-
rectamente a los tribunales administrativos facultados para decidir problemas de con~ 
tituciona1idad, 1o señalado por e1 articulo 216 de ia Constitución Colombiana, en su 
texto reformado en 1968, en relación con el ar_tículo 62 del Código Contencioso Admi-
nistrativo de dic.iembre de 1941, que otorga competencia a los tribun?les administra
tivos y al Consejo de Estado, para conocer y decidir sobre la.s impugnaciones por in-. 
constitucionalidad, de algunos decretos expedidos por el gobierno". {13) 

También es posible indicar como otro ejemplo en el cual los órganos de justi
cia administrativa ti en.en la facultad de resol ver algunos pr.obl emas de constituciona-

1.idad de los actos de autoridad, la situa<iión en la que se encontró el Consejo de- Es-
tado de Ecuador, organizado según el _modelo francés, de acuerdo con las Constituciona 

les", (14) con la atribución de decidir contemporáneamente las cuestiones de legali-
dad· en materia de lo contencioso-administrativo, y además, según el articulo 220, --

fracción primera, de la Carta de 1967", vela por la obs·ervancia de la Constitución, y 

especial mente 1 as garantías constitucional es (en realidad derechos del hombre), pu--
diendo excitar af respecto al_ Presidente de la República y demás funcionarios(15). 

B~~ 
(15) 

Cfr. 
Cfr. 
"º119 
Cfr. 

op.cit. FIX ZAMUOIO,HECTOR. "La Proteccipn Procesal de ... " p. 44 
LOVATO JUAN I. "Principios Constitucionales del De.recho Procesal 
Quito. 1960. p. 114 . . 
op. cit. ~DEM, p. 115, 
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En la Constitución Ecuatoriano actualmente en vigor, aprobada por referéndum 

el 15 de enero de 1979, se separan los or9anos de Justicia administrativa y el llam~ 

do Tribunal de Garantías Constitucionales, ya que s~ artfculo 98, inciso c), establ~ 
ce el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y los artfculos 140 y 141 regulan -

al mencionado Tribunal de Garantías Constitucional, según se ve en dicha constitución 

Cuando la justicia administrativa funciona como instrumento sustitutivo o -
complementario de los instrumentos específicos para la protección de los derechos -
humanos, no debe considerarse como estrictamente adecuado para la tutela de los pro

pios derechos fundamenta 1 es,. por dos razones esencia 1 es; 

a) Tanto el procedimiento como el proceso administrativo se han estructurado 
tradíc.íona1mente de acuerdo con 1os derechos sustantivos que deban reaiizar, que son 

de carácter ordinario y no cons'titucional, puesto que se refiere a "la afectación de 
tales derechos o intereses legítimos por actos y resoluciones de autoridades admini~ 
trativas, dotados de dos elemén.tos .esenciales; presunción de legaliclad y carácter -

ejecutivo" (16). y tratándose de la materia fiscal esta .situación es todavfa más os
tensible, ya que además de estas caracteristicas "el causante que acude a la vía ju
dicial administrativa está obligado a garantizar el interés .tributario, e inclusive 

alounas legislacion_es exigen el pago previo del impuesto, de acuerdo con el princi-
pio que afortunadamente tiende a der;¡aparecer, de sol ve et repete". (17). 

A lo anterior se debe agregar las razones de foteré.s público que "afectan 1 a 
ejecución de los fallos de los tribunales administrativos, cuyo conocimiento puede.
aplazarse y aun dejarse sin· efecto, de acuerdo con las necesidades de la administra

. ción". (IS) 

-----~--------------------------------~-----------(16) 

(17) 

Cfr. Entre otros. DIEZ MANUEL MARIA, "El acto administrativo" Buenos Aires, 
1956, p. 226. 
Cfr. GIULIANI FONROUGE, CARLOS M. "El proyecto de modelo de Código Tributario -
para la América Latina, en el volumen colectivo "Memoria de las conferencias -

sustentadas con motivo del XXX aniversario de la promulgación de la Ley de Jus 
ticia Fiscal" • México, 1966. p. 210 y 260. -
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b) En s.egundo lugar, e!: frecuente que los tribunales administrativos carezcan 

de facultades para decidir directamente las cuestiones de inconstftucionalidad, actos 
como de los preceptos legales aplicables en las controversias que conocen. y en este 
sentido podemos seftalar que en'. los paises en los cuales existe una corte constitucio
nal especffica, los tribunales administrativos est.fn obligados a ~uspender el proced.!_ 
miento y enviar los autos al primero de dichos organismos. cuando se p.lantea un pro-
blema de inconstftucfonalidad. (19) 

Aún en ausencia de un tribunal especializado en problemas de constitucional -
como ocurre en el ordenamiento uruguayo, cuando se plantea ante el Tribunal de lo Co.!!. 
tencioso administrativo "una cuestion de constitucionalidad, dicho tribunal debe sus
penáer el procedimiento y elevar los asuntos a la Corte Suprema para su decfsf6n, en 
los ténninos del artféulo 258, n~meral segundo, de la Carta Fundamental de 1967". (20) 

(18) 

(19) 

(20) 

Cfr. op. cft. ALCAtA ZAMORA Y CASTILLO, NICETO. "Estudios Procesales •••. " 
p. 464-465. . . . 
Consulta con el Sr. LIC. GONZALEZ GAROU~O. RAFAEL.Catedrát1co de la Universidad 
De Juárez en materia fiscal. 
Cfr. OESTREICH, GEREARD. "La evolución de los derechos humanos y de las libert!_ 
des fundamentales" Tomo I. Berlfn, 1966 p. 87 y 104. 
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VII. CONCEPTO DE REMEDI.O PROCESAL INTERNO. 

Con lo expuesto hasta este manento es.necesario analizar los instrumentos pr.Q_ 
cesales internos para la tutela de los derechos humanos, puesto que sin tales instru
mentos las declaraciones de derechos establecidas en los textos constitucionales, por 
amplias y generosas que parezcan, quedan reducidas a di.sposiciones bien intencionadas 
pero sin eficacia pr6ctica, como la experiencia histórica lo ha se~alado. 

En particular en A'nérica Latina, existe una confusi6n tennino16gica entre los 
los derechos humanos, que en numerosas legislaciones se. califican como "Garantías 
Consthucionales" desde un punto de vista de carkter histórico, y las garantfas en -
sentido estricto que son de car6cter procesal. 

Esta denominación de garantfas const.itucionales y en algunos casos de Garan
tías Individuales, es de naturaleza tradicional y cristalizando en los ordenamientos 
constitucionales .de Latinoamérica debido a la influencia de las cartas francesas de -
car~cter revolucionario, como hace notar el constitucionalista argentino Carlos San-
chez Viamonte, "no se descubre esta idea de las Garantfas en los textos angloamerica
nos, 'particul annente de los Estados Unidos, que también trascendieron a nuestras 
instituciones fundamentales". (l) 

Podemos citar como ejemplos de esta influencia a los ordenamientos constitu-
cionales, de Argentina, Uruguay, Chile, Brasil y México, que siguen la tenninologfa -
francesa al calificar cano garantías constitucionales o individuales a los derechos -
de la persona humana consagrados en la Ley Suprema • 

. En épocas recientes son numerosos los constitucionalistas que 'consideran que 
la verdadera garantta de los derechos de Ta persona humana consiste precisamente en -

(1) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal de ... " p. 51. 
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su protección procesal y debemos reconocer que los jurfstas italianos han desarrollado 
admirablemente "la teoría de las garantías constitucionales en sentido estricto, es -
decir, entendidas como instrumentos procesales para lograr la efectividad de las nor-

mas de la Constitución. (2) 

La doctrina latinoamericana y en particulilr los tra'tadistas arge .. Linos, pana-
meños y recientemente los mexicanos, han adoptado una postura en cierto modo similar -
a la italiana, en la inteligencia de que esta orientación tuvo su consagración legisl.!!_ 
tiva en "La Carta Suprema de Panamá, promulgada en 1941, encuya sección vigésima segu.!l 
da, sobre instituciones de garantís, se comprendían todos los medios procesales a tra
vés de los cuales los habitantes de ese país podrían obtener la protección de sus dere. 
chus fundamenta 1 es". (3) 

No destaca que esta concepción moderna de las garantías constitucionales en -
sentido estricto se ha extendido paulatinamente a los textos constitucionales más re-
cientes, esta tendencia de dar a los instrumentos de control la denominación técnica -
de "garantías constitucionales", se ad'wderte con claridad en el título V de la Consti
tución peruana, promulgada en julio de 1979, que recibe precisamente el nombre de Garan 
tías Constitucionales, y re!Jula tanto las llamadas acciones de habeas corpus y de ampª
ro (capítulo 295), como la estructura y funciones del Tribunal de Garantías Constitu-
cionales, al cual se le define como ORGANO DE CONTROL.DE LA CONSTITUCION (artfculo 
296) ya que tiene competencia para "declarar a petición de parte, la inconstituc1onali
dad parcial o total de la leyes, decretos legislativos, normas regionales de carácter 
general y ordenanzas municipales que contravienen la Constitución por la forma o por -
el fondo, y conocer en casación las resoluciones de negatorias de la acción de habeas 
corpus y la acción de amparo, agotada la vía judicial (artículo 298) por lo tanto, hay 
similitud de ese organismo con los tribunales o cortes constitucionales de tipo europeo". 

. (4) 

~------------------------------------------------------------
(2)Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO; HECTOR. "!la Protección Procesal de las Garantfas Indiv.!_ 

duales en América Latina". Madrid. 1967. p. 69 . 
(3)Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO- HECTOR. "La Proteccion Procesal de." P. 52 
(4)Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal de." P.53 
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Pienso que se debe de considerar, en virtud de la situaci6n actual de la doc
trina y aun de ciertos textos constitucionales latinoamer1canos, sea necesario disti!!_ 
guir entre los derechos del hombre consignados en la ley Suprema y las Garantfas de -
tales derechos, que no son otra cosa que los medios procesales, por conducto de los -
cuales es posible su realización y eficacia. 

Existe confusi6n en algunas disposiciones fundamentales y en un sector impor
tante de la doctrina latinoamericana, que resisten el peso de la tradici6n, conviene 
precisar esta distinción; "En la ponencia presentada en las cuatro Jornadas Latinoa-
tttt::r.1ccanas de Derecho Procesét"'i, efeci:ud.dds en las c1udad~5 d~ Cai"'acas y 'Ja1encia, Vt::n~ 

zuela, del 27 de marzo al 2 de abril de 1967; aprobándose la tenninologfa de garantfas 
·i ndi vi dual es que se utiliza frecuentemente en 1 os ordenamientos constitucional es l at!_ 
noamericanos, con el significado de la consagraci6n de los derechos del hombre, debe 
sustituirse por la designación más adecuada de derechos fundamentales". (5) 

Se puede .señalar en un segundo término, también debe delimitarse el concepto 
de remedio procesal o qarantia de los derechos humanos, resoecto de lo que algunos -
tratadistas han calificado como derechos o qarantfas instrunentales, es decir, aque-· 
llas disposiciones constitucionales que sirven de medio jurídico para la realizaci6n 
de los restantes derechos humanos. 

"Estas disposiciones instrumentales que se han calificado además como dere-
chos de 'seguridad· jurfdica', abarcan una serte ~e disposiciones jurfdicas que abar
can el llamado derecho o gi¡lrantfa de defensa en juicio,. los derechos del acusado en 
el pr:oceso penal, la fundamentaei6n legal de l.os actos de autoridad, et~., que si :. 
bien pueden considerarse como medios -y s6lo en este sentido como instrumentos- para 
lograr la efectividad de otros derechos subjetiv~s públicos de libertad, carecen de 
carácter procesal, ya que en sentido estricto conservan su naturaleza sustantiva.". ( 6 

.. . 
T5"'1 Cfr. GOTYIA, VICfOR F. "Las Constituciones de Panam!" Madrid, 19.54. 
(6) Cfr. BURGOA, IGNACIO. "Las Garantfas Individuales". Porrúa. México 1977. P.508 

662. 
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Se debe aclarar que los remedios procesales.tampoco deben confundirse con los 
llamados recursos o defensas ordinarios, en cuanto exigen el agotamiento. ·internacional 
ya que con esta frase comprenden todas las defensas jurídicas, que no forzosamente -
constituyen instancias judiciales, puesto que existe una gran variedad dP. sistemas en 
los diversos ordenamientos, respecto a los medios a .los cuales pueden acudir los par
ticulares para su tu.t.ela frente a la autoridad por la afectacf6n de sus derechos fun
damentales y que pueden ajecutarse también ante organismos. administrativos y legisla
tivos, además de los de carácter jurisdiccional. En el supuesto de que los recursos -
ordinarios de carácter interno posean carácter judicial, no pueden identificarse for
zosamente con los remedios procesales especfficos en sentido estricto ya q1Je el .Pri-
mer concepto es de carácter genérico, en tanto que los instrumentos procesales están 
dirigidos y estructurados para la tutela de los derechos humanos. 

En los convenios y declaraciones de carácter internacional se refieren a -re 
cursos efectivos, y en algunos casos, a recursos sencillos y rápido-, como ocurre -
en este último sentido en e 1 ar tí culo 25 de l.a Convenci6n Americana de los Derechos 
del Hombre, ya mencionada anteriormente. 

De acuerdo con los convenios y pactos internacionales protectores de los de
rechos humanos a que hemos hecho referencia, los países signatarios cuando carezcan 
de instrumentos procesales dirigidos directamente a la tutela de los derechos funda
mentales, están obligados a establecerlos, pues no es suficiente un sistema de tute
la jurídica de carácter genérico que pueda proteger derechos de carácter ordin.ario -
de los particulares, pero que carezca de verdadera efectividad, tratándose de sus ·-
.derechos consagrados consti tuci ona lmente. 
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VIII. LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL.DE LA LIBERTAD. 

Para designar a los instrumentos procesales que están dirigidos específicamen
te a la tutela de los derechos fundamentales constitucionarmente y a los organismos j!!_ 
diciales encargados de impartir la protección. 

En consecuencia, en sentido estricto, el estudio de la citada jurisdicción só
lo debe comprender el análisis de los instrumentos de carácter procesal, es decir, los 
que se hacen valer ante los tribunales ordinarios_o especializados en controversias -
constitucionales, para 1~ protecci6n oportoina y efectiva de los derechos humanos cons!:_ 
grados en la Ley Suprema. 

Me propongo examinar otros instrumentos que en ausencia de medios es_pecfficos 
han asumido la tarea de proteger con mayor o menor eficacia los propios derechos del 
hombre, o bien de aquellos otros que puedan complementar la tutela encomendada a los 
remedios específicos, ya que, como lo sostenemos en este trabajo, la protección de los 
dE"rechos humanos aeneralmente no se confía a un solo instrumento, sino a vados, que 
en su conjunto pueden considerarse como los que integran la jurisdicción o acaso, la 
justicia constitucional, de la libertad de cada pa1s. 

Algunos de los instrumentos que incluimos en este estudio no pueden calificarT 
se como procesales en sentido estricto, es decir, como medios que se pueden ejercitar 
ante los 6rganos jurisdiccionales, material o formalmente considerados, pero que por -
estar dirigidos a la tutela rápida y eficaz al menos en teorfa, de los derechos hiina-
nos han alcanzado un prestigio creciente que ha propiciado su progresiva inclusión en 
ordenamientos diversos de aquellos en los cuales. su'rgieron. 

El examen de esta ma ter_i a, que cuenta con escasos estudios panorámkos, toma!!_ 
do en consideración que el juicio de amparo mexicano puede servir de modelo para la -
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configuración de los remedios procesales internos tutelares de los derechos del hombre. 

Es bien conocida la circunstancia de- que las declaraciones mexicanas en las -
reuniones internacionales de Bogotá y París obtuvieron en 1948 la cons~·;raci6n del --
propio juicio de amparo como instrumento procesal que debe implantarse o perfeccionar
se en la legislación de los pafses signatarios ·de _las declaraciones Jlmericanas y Uni-
versal de los Derechos Humanos, pero correlativamente a esta· conquista mexicana nos CQ_ 

rresponde la responsabilidad 'de demostrar que esta consagración justificada, y sin de~ 
conocer la bondad de otros remedios tan nobles como el habeas corupus, o la revisi6n -

"hispánica -Y que ahora ha retornado a su orige_n, al introducirse nuevámente, despúes 
del intento de la Carta republicana de 1931, en la Constitución española de 1978" .. (7) 

puede constituir el punto de partida para introducir o perfeccionar en otras legi_sla
ciones al instrumento procesa 1 sencillo y brece, que ampare: y proteja de·manera efi·-
caz los derechos del hombre, consagrados en las cartas fundamentales y en las conven
ciones internacionales de nuestra época. 

(7) Cfr. op. cit. FIX ZAMOOIO, RECTOR. "La Proteccion Procesal de .. " p. 59 
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El medio de asegurar en América sistemas democráticos de gobierno serfan reco

nocer y proteger a los derechos de las personas humanas. 

Tenemos como garantfas procesales, dentro del aludido procedimiento el derecho 
al proceso regular, de justicia, de protección contra detención arbitraria, y de peti
ción. 

I. DERECHOS AL PROCESO REGULAR. 

Articulo XXVI de la Declaración Amerii:;¡n;¡ de 1os Derecho~ Humanos nos habla -
sobre el Derecho a .Proceso Regular, y dice: "Se presume que todo acusado es ino.cente,
hasta que se pruebe que es culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a -
ser oída en forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente est!!._ 

blecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le impongan penas crueles, -
infamantes o inusitadas". {8) 

El primer párrafo del Art. XXVI de la Declaración recoge un principio tradiciQ_ 
nal en el Derecho Penal, que· interesa especialmente a los fines de la prueba. En rea
lidad lo que dicho principio establece es una "presunción de inocencia" (g) en favor -

del acusado, que perdurará hasta tnato se pruebe su culpabilidad. Ahora bien, la impor 
tancia fundamental de esta presunci6n es el hacer recoger en la acusacf6n el peso de -
la prueba. 

El principio está consagrado únicamente en dos Constituciones americanas; la -
~e Cuba (art. 26) y la de Paraguay (art. 26) conforme a la primera "se considerará 1n!i_ 
cente a todo acusado .hasta qu~ se dicte condena contra él" (10). La segi¡nda dice: " la 
ley reputa inocentes a los que no hayan sido declarados cul.pables a legalmente sospe--

. chosos de serlo por auto de juez competente"~ (11) 1 a de Honduras parece también serlo 

(8)Cfr. DARRIGRANDE SILVA,JORGE. "Los Derechos HlSllanos en América. Ed. Jurídica de Ch.!. 
le, 1966. p. 46 

(g) IDEM. p. 46 
(10) Cfr. Constitución Cubana. 
(11) Cfr. Constitución de Paraguay. 
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consagrar el principio al declara que "Toda persona acusada de delito tiene derecho a -

que no se prejuzgue su responsabilidad"~ (.art. 64) (12) • 

El inciso segundo de este artfculo XXVI. de la Declaraci6n Americana contie
ne tres aspectos que deben examinarse separadamente; el derecho de toda r¿rsona acusada 
de delito a ser oida en fonna imparcial y pública; el derecho a que se le juzgue por -
tribunales establecidos conforme a leyes preexistentes; y la naturaleza de las penas -
que pueden imponérsele. En cuanto al primer punto, solamente en cuatro· constituciones· -
americanas se establece el juicio público. Bolivia declara: "la publicidad en los jui
cios es 1 a condición esencial de la administración de justicia-, salvo cuando sea ofens.:!_ 
va a ias buenas costumbres (art. 140)". La de Estados Unidos "garantiza al acusado un -
juicio rápido y público" (Art. 111) ( 13}. Las otras dos constituciones son la de Nicara
gua (art. 43} y República·oominicana (Art. 2} (14)-. 

El derecho de toda persona acusada de delito a ser juzgada por tribunales ante
rionnetne establecidos de acuerdo a leyes preexistentes que también consagra al Art. -
XXVI de la. Declaraci6n de Bogotá, esta casi unánimerite reconocido por las Constituciónes 
americanas, como la de Argentina (art. 18}; Bolivia (art. 13}; Brasil (art. 141}; Chile 
(arts. 11 y 12}; Costa Rica (Art. 35); Cuba (art: 28); Ecuador (art.169); El Salvador -
(Art. 169); Guatemala {art. 60); Honduras (art. 78}; México (art~ 13); Pa.raguay (art_. -
26); Perú (art. 57) y Venezuela (art. 29). Aunque la finalidad de estas disposiciones -
Constitucional.es es la misma, esto es la de evitar que alguna persona o categorfa-de_ -
personas pueda ser juzgada por tribunales especiales o adho_c, que no ofrezcan las l)lis-
mas garantías que presuponen los preestablecidos por la ley, están sei'ialado·s en algunas· 
constituciones en diversos términos. Por ejemplo; "la _tarta Brasilei'ia dispone que no -
habrá foro privilegiado ni Jueces o tribunales de excepci6n". (lS). En el caso de Boli

via, Argentina, Chile, Costa Rica_. Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Paraguay y Ve
nezuela, prohiben que se juzgue a nadie por "COMISIONES ESPECIALES". (16) 

(12) ·cfr. Const1tuci6n de Honduras 
(13) Cfr- Constituci6n de Estados Unidos 
(14) Cfr. Constitúc16n de Nicaragua; República Dominicana. 
(15) Cfr. op.cit. DARRIGRANDE SILVA, JORGE. "Los Derechos Humanos· en ... " p. 47 
(16) IDEM. 
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La parte final del articulo. se refiere al Derecho de toda persona a que no se 
se le impongan penas crueles, infamantes o inusitads. Sólo algunas Cartas fundamentales 
contienen disposiciones similares o análogas como las Constituciones de; Argentina Art. 
18, Costa Rica, Art. 40; Honduras art. 62 : ·México Art. 22; Chile art. 18. 

En dichas cons~ituciones puede considerarse implfcita la prohibición, no sólo -
porque la aplicación de penas de esta naturaleza es incompatible con el respeto a los 
Derechos Humanos consagrados en el ordenamiento Constitucional de los países americanos 
sino porque los tribunales de justicia únicamente pueden aplicar sanciones o penas que 
es~cífici1mente preveen para· cada deiito ios Códigos Penales respéctivos. 
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II. DERECHO DE JUSTICIA. 

El artfculo XVII de la Declaración 'Americana se refiere al Derecho de Justicia 
y dice: Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. --
Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual .a justicia lo 
ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, algunos· de los dere
chos fundamental es consagrados constitucionalmente~·. (17) 

El artfculo XVII de la Declaración Americana, recoge el principio general y b.f

sico según el cual todas las personas deberán tener libre acceso a los tribunales de -
justicia pal'a hcer vai er sus derechos. Áun que s6·10 la constitución Guatemalteca en su 
art'icul o 59 dec·lara en forma expresa~ que puede considerarse impl fcito, por su misma -
naturaleza, en el ordenamiento constitucional y procesal de todos los pafses americanos. 
El principio comprende, por consiguiente, todo género de acción procesal y no únicamen
te lo que la ley establece a los fines especfficos de garantizar el respeto de los Der~ 
chos Humanos y las libertades fundamentales. En cambio, contempla una acción o procedi
miento en esta segunda parte del artfculo de maenra especffica destinada a· proteger· a -
las personas contra actos de autoridad qaue comporten la violación de algunos de los -
derechos o libertades que le reconoce el ordenamiento constitucional. 

Concebido en estos términos, el procedimiento no figura más que en algunas Con~ 
tituciones y legislaciones americanas, en las cuales establece y regula bajo la denomin~ 
ción de "amparo". Aunque en las demás existen otras acciones o recursos que responden -
al propósito de asegurar el respeto a de.terminados Derechos fundamentales y aún a cual
quiera de ellos, el recurso de amparo es realmente la única institución procesal que -
refleja claramente la idea expresada en este artfculo de la.Declaración de Bogotá. Alg!!. 
nos de los países que se hace referencia no sólo contemplan la institución en el orden~ 
miento constitucional, sino que 1 a ha.n regulado por leyes especia les, como ocurre en --

. México, cuyas disposiciones legales en la materia son sin duda las lllii;s. elaboradas, ade-
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más de México Constitución Art. 107; Ley de Amparo de 1935 y enmiendas, los pafses a 

que se ha hecho referencia son: B.rasil, constitución artfculo 141. párráfo 23 y la -

Ley éonocida como 'mandato de Seguranca" E:tc. (18) 

El amparo ·representa mt1lt1tud de aspecto·s. incluso algunos, en ciertas leyes 
que no se relacionan con el propósito concreto del Art. XVII, pasando por alto esto 
último, de los primeros interesan especialmente los que se refieren a la procedencia 
de1 recurso, ·a las personas que pueden interponerlos, a los organismos a los cuales 

comoete conocerlo y a su tramitación y efectos. 

En cuanto a la procedencia del recurso de amparo, la ley mexicana declara 
que tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite, entre otras causas,
"pÓr leyes o actos de autoridad que violen las qarantias individuales", Art. l. En -

·otros casos se define la procedencia u objetivo de amparo en forma mucho más explíc.:!_ 
ta. Así, el Decreto hondureño expresa que toda persona tiene derecho a pedir amparo 
para "que se lo mantenga o restituya en el goce de los derechos y garantías que la -
Constitución establece", para que "en casos concretos, se decla.re que, una ley, .un - · 
reglamento o una disposición de la autot'idad, no le es aplicable por ser inconstitu
cional idad''. para la inmediata. exhibición de personas indebidamente detenidas, art.l 
atribuye el amparo "como función esencial el manten.imiento de las garantías indivi-
d.uales y la invulnerabilidad de lps preceptos de l.a Constitución", y luego señala 

uno a uno los casos en que .procede a entablar el recurso, articules 70 y 80. 

El juicio o recurso de· amparo tiene por objeto, entre otros, el dar rápida y 

et:fcaz protección a las personas que han .sido detenidas o arrestadas arbitrariamente. 
En esto el recurso de amparo coincide enteramente con el propósito a que obedece el 
recurso que tradicionalmente y generalmente se.·denomina habeas corpus. En realidad.

Y a ·la luz de las Constituciones americanas, el habeas corpus no sería más que una -

(18) Cfr. op. cit. DERRIGRANDE SILVA, JORGE. "Los Derechos Humanos en ... " p. 49 
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especie dentro de un juicio o procedimiento genérico. Esto no quiere decir que este -
recurso no conserva su individualidad en el Derecho Constitucional y procesal moderno, 
pues de otra manera no se expl icarfa que a menudo coexistan los dos en el mismo paf s. 
Seguramente por es.ta misma raz6n la propia declaración de Bogotá conte1T1rla a ambos; -
el amparo en el artículo que estamos terminando de analizar, y el habeas corpus del -
articulo XXV. (19). 

(19) Comentarios con el Dr. LAUREANO LUNA .. 
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III. DERECHO DE PROTECCION CONTRA DETENCION ARBITRARIA. 

"Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las fonnas -

establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de -

obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de. su -

libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad a la medida y a 

ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertfd" 
n'os expresa el Artículo XXV de la ·declaración americana, en su primer inciso obser-~Ql 
vamos que todas las cónstituciones americanas contienen disposiciones tendientes a as~ 

gurar que a nadie se le prive de su libertad sino en los casos y según las formas est~ 

blecidas en la Ley; Costa Rica Art. Const. 37; Argentina Art. Const. lB; Brasil Art. 

Const. 141; .Bolivia Art. Const. 7; Chile ARt. Const. q; Cuba Art. Const.27; Ecuador -

Art. Const. 187; El Salvador Art. Const. 166; Estados Unidos Art.Const. 14 Emm; Guate

mala Art. 43; Haití Art. 17: Honduras Art. 62 y 69; México Art. 14; Nicaragua Art. 30; 

Paraquay Art. 26; Perú Art. 56; República Dominicana Art. 2; Uruguay Art. 15; y Vene-

zuela Art. 35. 

El objeto de esta disposición es evitar no sólo la privación ilegal de la li·-

bertad, sino también todo género de detención o arresto arbitario, esto.es, cualquier 

forma de privación de libertad que suponga un ejercicio abusivo de la facultad del es

tado de· reprimir la delincuencia. Es por esta razón que varían Constituciones exigen -

el cumplimiento de determinados requisitos de parte de las autoridades que están inve~ 

tidas de esta facultad. Por ejemplo; en algunas como la de Colombia, Brasil, Costa Ri

ca y Panamá, ·para la detención o arresto de cualquier persona se requiere la exhibición 

de mandato escrito expedido por autoridad competente. En otros casos, ch.ileno y ecuat:Q_ 

riano; se exceptúan de es_te requisito las detenciones de personas sorprendidas en deli 

to flagrante. 

La prohibición de detención o arresto µor incumplimiento de obligaciones civi

les que figura en el inciso segundo del Art. XXV de la declaración, es también recogida 
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por varias constituciones. La de Colombia, una de l~s más precisas sobre el particular. 
dispone que en ningún caso podrá haber detención. prisión ni arresto por deudas u obli
gaciones meramente civiles. salvo el arraigo judicial art. 23; la de Venezuela art. 60, 
exceptúa aquellos casos en que el incumplimiento de una obligación civil comporte un -
delito definido por la ley. La más establecen la prohibición pura y simplemente como en 
Costa Rica art. 38; Ecuador art. 187; Honduras art. 72; México art. 17; Nicaragua art.-
47; Perú art. 58. 

La más relevante de las garantías contra la detención arbitraria es la estampa
da en el inciso final del art. XXi/ de ia dec1aració:i, que establece e.l derecho de toda· 
persona que ha sido detenida o arrestada a que.por un organismos judicial se verifique 
sin demora la le.galidad o la medida o, de lo contrario, que se le ponga en libertad, en 
las constituciones y legislaciones americanas hallamos dos tipos de disposiciones que -
contemplan esta garantía de manera que la protección del detenido o arrestado sea· de -
oficio y de inmediato. Por tener este carácter no se requiere. consiguientenente, que -
el interesado o un tercero en su nombre,. solicite expresamente que sea puestci en l iber
tad . Disposiciones de este tipo figuran en la mayoría de las Constituciones, presenta!!_ 
do diversas mod.al idades. Algunas, .como la de Brasil art. 141, ·párr. 22 y Chile art: 15, 
disp·onene que la detención o arresto de una persona será comunicada de inmediato. 

La segunda señala tiempo, cuarenta·y ocho horas, y además que debe ponerse al -
detenido o arrestado a disposición del tribunal; El objeto de esta disposición es clara; 
que no sea la autoridad policial de la que juzgue la procedencia o 1mprocedencia·de la 
medida de detención o arresto. La Constitución Mexicana, art. ·19, es aún ~s detallada. 
Establece que ninguna detención podrá exceder de tres dfas sin que se.justifique con -
"un auto de formal prisión", en el que se expresen el delito que se impute al acusado, 
los elementos que constituyen aquél, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, -
de los datos que arroje la investiqación previa, los que deber6n ser bastantes para -·
COl)lprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del inculpado. Otras 
Constituciones disponen en forma expl fcita que se ponga en 1 ibertad el detenido dentro 
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de un determinad!' ténniuo o en su defecto que se entregue a la autoridad judicial com

petente, como.la de Nicaragua Art. 40, Panamá Art. 22, Perú Art. 56 y República Dominj_ 

cana Art. B. 

Los dos últimos disponen, que la autoridad judicial deberá ratificar la deten
ción o poner en libertad al detenido dentro del término fijado en cada una. 

Contienen disposiciones similares las Cons.tituciones de Cuba Art. 27; El Salv~ 

dor Art. 166; Guatemala art. 64; Haití art. 17 y Chile art. 16. 

Además de esta disposición constitucional, las cartas fundamentales y legisla
ciones americanas reconoceri a toda persona que haya sido objeto de detención o arresto 

arbitrario, el derecho de solicitar por si mismos a través de interp6sita persona, que 
se 1e. PL·nga en libertad. Este derecho o acción procesal especial se conoce con el nom
bre de habeas corpus. 

La Constitución Cubana art. 29 y 61, es una de las·pocas Constituciones que se 
refiere al recu·rso de habeas corpus por su propio nombre, dice: "Todo el que se encue!)_ 
tre detenido o preso fuera de los casos o sin las formalidades y garantías que prevean 
la· ley fundamental y las leyes, será puesto en .libertad mediante un sumarfsinn proced_!_ 

miento de habeas corpus ante los tribunales ordinarios de justicia". (1) 

.Como estudio final de .recurso con nombre latino dfremos que no pudiendo anali
zar to.das las leyes penales de los pafses, hemos encontrado, en los textos constituci2_ 
nales alqunas disposiciones que se refieren a las personas ·que pueden ·i~terponer el -
recurso. En la ley fundamental de Cuba, .art. 29 y Chile art. 16, señala que el intere
sado o cualquier persona puede interceder sin necesidad de poder suficiente. 

(1) Cfr. Constituci6n Cubana. 
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IV. DERECHO DE PETICieN. 

El Derecho de Petición que contempla el Articulo XXIV de la Declaración Ameri 
cana de los derechos y deberes del hombre nos expresa; "Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo 
de interés general, ya de interfes particular, y obtener pronta resoluci~ri. (2) 

Dicho derecho es reconocido por muchas constituciones políticas al individuo 
o grupos de individuos para dirigir quejas, solicitudes o propuestas sobre asuntos o 
materias qure prevea a ese efecto la ley. En este sentido las peticiones no tienen -
necesariamente que referirse a cuestiones relacionadas con la violación de derechos -
individuales, e incluso, pueden referirse tanto a asuntos públicos como privados. Es
te carácter y alcances es el que se atribuye al derecho de petición previsto en la R~ 
solución 217 (III), de la Asamblea General de las Naciones Unidas, al consagrarlo "D~. 
recho Humano Esencial". No se trata, en consecuencia, del derecho de petición que re
conoce innumerables instrumentos internacionales modernos, en los cuales se destaca -
su aspecto procesal, sino de la facultad que se confiere a las personas primordialmen. 
te para que susciten cuestiones políticas, administrativas, económicas o sociales, en 
situaciones en que la ley no contempla una acci~n judicial específica, y que general
mente resultan del ejercicio de poderes discrecionales por los órganos del Estado. 

Casi todas las Constituciones Americanas reconocen el Derecho de Petición ~n 
el Sentido indicado, aunque no siempre con igual amplitud. 

En algunas como la Argentian art. 14·y Paraguay art. 19, se menciona pura y -
s.implemente. En otras -el grupo más m1neroso- se le define en fonna mas o menos con-~ 

creta, pero sin especificar en que casos y porque asunto. 

Otras, si lo hacen; la enmienda primera de la constitución de los Estados Unj_ 
dos establece que el Congreso no aprobará ninguna ley que prohiba o coarte el derecho 
del Pueblo a solicitar el gobierno la reparación de agravio. 

(2) Cfr. op. cit. DARRIGRANDE SILVA, JORGE. "Los Derechos Humanos en." p. 45. 
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El precepto constitucional brasileno permite su ejercicio "contra abusos -
de autoridad y para promover su responsabi 1 idad", art. 141 párrafp 37. 

La Constitución chilena lo concede respecto "de cualquier asunto de interés 
público o privado" art. 10; la de Colombia "por motivos de interés gene.ral, ya de -
interés particular"· art. 45 y la de Panamá "por motivos que importen interés social 
o particular" art. 42 y la del Perú que se limita a motivos que importen "infrac--
Ciones a la Constitución" art. 26. Pero quizás la limitación más grave y que signi
fica por ende un atentado a la Declaración que se acordó respetar, es la que se se
ñala en las Constituciones de El Salvador art. 162; Ecuador art. 187; México art. 8 
y Nir:"!ra2•J;! art. li7. En estos países, con altas tasas de analfabetismo se estable·· 
ce que las peticiones deben ser hechas "por escrito". 

En algunas constituciones el derecho de petición no se reconoce a todas las 
personas. En tres de ellas Guatemala, Perú y.Hait'i, "la petición no podrá nunca ha
cerse en nombre de un cuerpo"; le está vedado el derecho a las fuerzas armadas. Mé
xico, en su art. 8 estipula que 1os extranjeros podrán ejercer el derecho s61o en -
materias no políticas. La de Ecuador reserva a .los ecuatort anos "las peticiones an
te los mandatarios, de manera oral y colectiva en desfiles u .otras man.ifestaciones 
púb1 i cas, especificas y ·sin armas, pre vi o penni so de 1 a autoridad competente'.' Fuera 
estos casos no. se hacen mayores. distinciones respecto a las personas oue oueden -~
ejercer el derecho. Las peticiones deben ser hechas en forma "respetuosa", "pacífi
cas" y "decorosa", en Chile, E1 Salvador y México. 

En cuanto a1 procedimiento que ha de seguirse una vez ejercido e·l derecho -
y a los efectos consiguientes, nada o muy poco disponene 1as preceptos constitucio
nales. A lo más que se llega a estipular es determinar el plazo para 1a respuesta o 
resolución, o a dejar que 1a ley reglamente 1as sanciones que correspondan a 1a vi.Q_ 
lación de precepto. Este es el caso de Cuba que ordena contestación antes de 45 días 

- 123 -



y en 30 días en Panamá. 

"Cábeno, hace la siguiente pre~unta, puede un individuo o un grupo hacer pe
ticiónes a organismos surpranacionales respecto a violaciones o atentados a los Der~ 

chos Fundamentales de que son objeto en su Estado y que no ha sido po- éste resguard~ 
do de manera efectiva. 

El organismo actual en América a donde podrían dirigirse estas peticiones se
ría la comisión Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, esta comisión con-
sultiva de la Organización de los Estados Americanos, por su misma naturaleza y las -
cercenadas atribuciones de que goza, no tiene competencia para hacerlo. Sin embargo, 
el aprobarse el Reglamento Interno que la regiría, por el art. 25 del mismo se esta-
bleció que la Comisión conocerá a título informativo, las comunicaciones o reclamaci.Q_ 
nes suscritas que reciba a propósito de violaciones de Derechos Humanos dentro de los 
Estados Americanos y añade que no estará facultada, de acuerdo a su estatuto, para t.Q_ 
mar ninguna decisión individual respecto a dichas comunicaciones o reclamaciilnes recj_ 
bidas a los gobiernos de los Estados respectivamente interesados. Posteriormente por 
resolución del 18 de abril de ·1961, se reglamentó más en detalle el procedimiento oue 
se seguiría". (19) 

(19) Cfr; MARTIN ,DANIEL HUGO. "Comisión Europea e Interamericana de Derechos Huma-
nos, Semejanzas y diferencias". Texto de conferencia dictada en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile, 1963. p. 11 y 13. 
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I. INFLUENCIA SUFRIDA EN ESTA MATERIA POR LOS ORDENAMI Et:TOS LATINOAMERICANOS. 

Resulta evidente que los instrumentos latinoamericanos dirigidos específica
mente a la tutela de los derechos humanos, consagrados constitucionalmente, fueron -
el resultado de una combinación de influencias externas y de su evolución paulatina 
en los ordenamientos nacionales, cuya fusión trajo como resultado la creación de as
pectos peculiares en dichas. instituciones. 

La influencia más ostensible es la proviniente de las instituciones jurídi-
cas angloamericanas en relación con el habeas corpus, la revisión judicial de la --
constitucionalioad de las leyes, y los writs de injuction y mandamus. 

La influencia angloamericana, especialmente la que provino directamente de -
los Estados Unidos, fructificó ampliamente en Latinoamérica, no obstante sus períó-
dos y constantes oscurecimientos, y ha cristalizado con modalidades propias, espera
mos que de manera irreversible, con el resultado de confonnar, en unión de otros mo
delos jurídicos europeos particularmente españoles, portugueses y franceses, a los -
que deben agregarse las peculiaridades de los ordenamientos latinoamericanos, tres -
instituciones .con personalidad jurídica propia; "La acción, recurso.o juicio de amp~ 
ro, el mandado de seguranca y la acción popular de inconstitucionalidad". (3) 

De acuerdo con el análisis que se ha efectuado es posible sostener que las -
instituciones angloamericanas penetraron en la conciencia de los juristas latinoame
ricanos en los primeros años de la independencia respecto de ·España y Portugal, " A 
través de dos obras clásicas, .en primer lugar a la Democracia en Améric~ del Norte, 
del ilustre publicista francés Alexis de Tocqueville, y el Federalista, que, como es 
bien sabido, reune los artículos periodísticos de tres de los constituyentes de Fil~ 
delfia, 

0

Alexander Hamilton, James Madison y John Jay". (4). 

(3) Cfr. op. cit. FIX ZAHUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal de •• " p. 98 

(4) Cfr. EL FEDERALISTA, prólogo y versión directa del inglés por Velasco Gustavo R. 
México. ·1957. 
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Por lo .que se refiere a México, la traducción española del libro de Tocque- · 
ville, realizada por O.A. Sánchez de Bustamante, y aparecida en París en el año de -
q836, se conoció en la antigua capital de la Nueva España el año siguiente". (5) re
imprimiéndose en 1855, año en el cual se convocó el Congreso Constituyente que elab.Q_ 
ró la Carta Federal de 1857, en la cual se consagró ·definitivamente e·; juicio de am
paro". (6) 

Al remitir a El Federalista, si bien no se divulgó con la misr.ia intensidad -
que la obra de Tocqueville, circuló, asf esta fragmentariamente, entre los priméros 
constituyentes latinoamericanos, si se toma en consideración que algunos de estos -
fragmentos traducidos al español se publicaron en algunos periodicos mexicanos en -
los años 1827 a 1829". (7) en tanto que las versiones completas a castellano se im
primieron en Buenos Aires en los años de 1868 y 1887, debiendo tomarse en ·cuenta, 
además. que di cha obra se tradujo a 1 portugués y se publicó en 1840 en Brasil . 

Si fue muy ostensible la inrluencia estadunidense, en forma menos aparente -
se observa la tradición hispánica y portuguesa, que por mas de tres _siglos imperó en 
Latinoamérica, ya que, en primer término, el nombre mismo de las instituciones espe
cíficas de nuestra región provienen claramente de la influencia ibérica, si se toma 
en consideración. arogonesas e.amo castellanas, y lo mismo queda decirse de la acción 
popular de inc.onstitLicionalidad que corresponde a la tenninologfa procesal española. 

Por lo que se refiere al mandado de seguranca, que resulta diffcil de tradu
cir al castellano, derica su denominacidn claramente del derecho porturués, como lo 
han puesto de relieve los tratadistas brasileños. 

Lo importante es señalar que las instituciones especificas latinoamericanas 
para la tutela procesal de los derechos humanos, constituyen un encuentro difícil y 

(5) Cfr. La Democracia en América", Publkacfón de "El Republicano• Mi!xico 1855. 2 -
volúmenes. . 

(6) Cfr. REYES HEROLES,JESUS. "El liberalismo Mexicano, tomo III. México 1961, p. 334. 
(t) Cfr. DE CANDIA, ENRIQUE. "Historia de las ideas políticas en Argentina" VOL. I. 

Las ideas políticas en la época hispana, Buenos Aires, 1960, p. 249-250 
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compleja entre ·instrumentos de dos tradiciones o familiar jurídicas diversas, la an
gloamericana, y en particular estadunidense, y la romano-canónica, en especial en su 
modalidad ibérica, las que combinadas con el doloroso y atonnentado desarrollo de los 
ordenamientos nacionales de Latinoamérica, según se ha dicho, han producido los tres 
instrumentos mencionados, cada uno de ellos con perfiles y modalidades propias en -
cada ám~ito nacional, pero con algunas características comunes que nos permiten ana
lizarlas de manera conjunta. 
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rr. ACCION, RECURSO o JUICIO DE AMPARO. 

Estos tres calificativos se han utilizado y se emplean actualmente para desig_ 
nar esta institución, que como hemos mencionado, deriva su denominación genérica del 
derecho hispánico, por lo que dicho nombre se ha considerado acertaddmente por el -
constitucionalista mexicano Felipe Tena Ramírez como, "castizo, evocador y legendario'.' 

(8) 

Resulta ya un hecho notorio que México fue el primer país en Latinoamérica -
que cons~gró el juicio de amparo, que en su prtsttna si~nificac15n, de acuerdo con la 
intención de sus creadores, Manuel Crescencio Rejón, Mariano Otero y los Constituyen
tes de 1856-1857, tenía como finalidad esencial la protección de las "garantías indi
viduales"(9), y la tutela del régimen federal, siempre a .través de la afectación de -

un derecho individual. 

Constituye.también un hecho. indiscutible que el amparo mexicano ha influido -
directa o indirectamente en el establecimiento de remedios protectores del mismo nom
bre· en varios ordenamientos de Latinoamérica, cada vez más numerosos, tanto por el 
presidio internacional que ha llegado a adquirir el instrumento orotector mexicano 

·como por la circunstancia favorable ya destacada, de que su denominación posee una 
honda raigambre en el propio derecho latinoamericano. 

El primer pafs que introdujo el amparo con posterioridad a México fué la RepQ. 
blica de El Salvador, en su Constitución de ·13 de agosto de 1886, y el siguiente Hon
duras y Nicaragua, en su Carta Fundamental y Ley de Amparo, respectivamente, ambas -
de 1894; Guatemala, en la refonna de 13 de agosto, las dos de ·1921; Panamá, en su 
Constitución de 2 de enero de 1941; Costa Rica, en su Carta Suprema de 7 de noviembre. 
de 1949; Venezuela en su Ley Fundamental de 1961; Bolivia, Ecuador y Paraguay en sus 

------------------~----------------------------------.---------------------(8) Cfr. FIX ZAMUDIO, HECTOR. op. cit. "La Protección procesal de •.• " p. 100 
(9) Cfr. ALCALA ZP.MORA Y CASTILLO, ANICETO. Estudios de Teoria General e Historia del 

Proceso (1945=-1972), Tomo I.I. México 19. p. 433. 
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constituciones promulgadas en 1967, y por último Perú, en su Carta Suprema de julio 
de 1979, que entró en vigor en julio de 1980. (10). 

También se estatuyó el amparo en las dos constituciones federales de CentrQ_ 
america. es decir, en la Constitución Política de los Estados Unidos de Centroaméri_ 
ca (Honduras, Nicaragua y El Salvador), promulgada el 27 de agosto de 1898, y en la 
Carta de la República Centroamericana [Guatemala, El Salvador y Honduras), de 9 de 
septiembre de 1921. 

ALln cuando fuera del ámbito latinoamericano, pero estrechamente vinculado -
:en él, debemos destacar que, por infiuencia de1 juicio de amparo mexicanos se in-
trodujo el llamdo "recurso de amparo de garantfas constitucionales" en la constitu
ción· republicana española de 9 de diciembre de 1931, y se ha restaurado, _aun cuando 
algunos aspectos peculiares, en la Carta Fundamental de 6 de diciembre de 197e. 

A) DIVERSA AMPLITUD PROT_ECTORA. 

Con el objeto de sistematizar, así sea relativamente esta materia tan compl!!_ 
ja, consider:o" necesario intentar una clasificación del amparo en cuanto a su exten-
sión· protectora, lo cual se puede efectuar de la siguiente manera: 

a) El amparo se consagra en algunos ordenamiento~ exclusivamente como un in~ 

trumento equivalente al. Habeas Corpus, ya que üni camente puede uti 1 izarse 1 a li ber-
tad de las personas ffsicas contra detenciones indebidas o irregularidades en el prQ. 
cedimiento cr-imfnal, "esta es la amplitud que posefa la institucidn en la República 
de Chile, al menos .con anterioridad al golpe militar de septienbre de 1973",(11), y 

lo mismo sucede en algunos 'códigos procesales penales argentinos que habían indisti!!_ 
tamente de Habeas Corpus y de amparo de la libertad personal" (12), algo similar --
ocurre con al disposición transitoria quinta de- la Constitución Venezolana de 1961. 

(10) Cfr. ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, NICETO Y LEVENE, RICARDO, hijo. Derecho Procesal 
Penal. Tomo III, Buenos Aires 1945. p. 394. 

· (ll-12)Cfr, FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal de las Garantías Individuales 
en América Latina; op. cit. pp. 98-99. 
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En la nueva constitución chilena, aprobada en plebiscito de 11 de septiembre de 1980, 
el articulo 20 ha sustituido el citado recurso de amparo, por el que califica como r~ 
curso de protección, el que tutela desde un punto de vista fonnal, en virtud del régi 
men político imperante, varios de los derechos tanto individuales como sociales cons-ª._ 
grados en la misma Carta Fundamental; tomando en cuenta además que la libertad perso
nal está protegida por la instancia judicial, muy similiar al habeas corpus tradici.Q_ 
nal, pero sin calificación expresa, regulada por el diverso articulo 21 del mismo te~ 
to constitucional, de manera que la amplÚud tutelar del sistema chileno vigente es 
ahora similar, al menos en teoría, al segundo sector que se consigna en el siguiente 
inciso. 

b) En un segundo grupo de ordenamiento constitucionales latinoamericanos, el 
derecho de amparo se concibe como un instrumento tutelar de los.derechos fundamenta-
les de la persona humana consagrados constitucionalmente; ~on exclusión de la liber-
tad personal, protegida en fonna autónoma.por el Habeas Corpus, ésta es la amplitud -
que le asignan las legfslaciones de Argentina, Bolivia, Costa Rica, Ecuador hasta ---
1071, Guatemala, Panamá, Paraguay, Perú y El Salvador. 

c) Es posible señalar un tercer. sector de ordenamiento. que otorgan al amparo· 
una extensión mayor que las anteriores, ya que conservan en forma más próxima la in-
fluencia.del derecho mexicano; nos referimos a las legislaciones de Honduras y Nica-
ragua, en las cuales el citado instri.nento tutelar, al menos formalmente~ posee un -
triple contenido; el suyo propio de proteger los derechos fundamentales consagrados -
constitucionalmente; abarca también la tu.tela de la ·1 ibertad personal, pues el Habeas 
Corpus forma parte del mismo, aun cuándo con ciertos lineamientos peculiares, y final 
mente puede utilizarse también el amparo para impugnar disposiciones a legales viola
torias de la Carta Fundamental, tomando en consideración que la sentencia protectora 
se traduce únicamente en la desaplicación de la disposición combatida, en beneficio -
exclusivo del promovente. 
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d) Finalmente, en el juicio de amparo mexicano se descubre una estructura -
compleja y peculiar, ya que en la actualidad su esfera tutelar se ha extendido a to
do el ordenamiento jurídico en sus esferas local y federal ,.tanto en su dimensión -
constitucional como respecto de las disposiciones legales secundarias y aun de carác 
ter reglamentario. 

Esta gran amplitud tútelar la realizar el propio amparo mexicano a través de 
cinco funciones diversas, ya que comprende la tutela de la vida y de la libertad pe~ 
sonal de una manera similar al clásico Habeas Corpus, se pueden impugnar las leyes -
i.nconstitucionales a través de lo que se ha ~alificado como amparo contra leyes, ta!!I_ 
bién se utiliza esta institución par~ ~ombatir 13s reso1ucione~ j~diciales de todos 
los tribunales del país y en esta dirección se habla de amparo causación, pueden 
atacarsepor su conducto los actos de las autoridades administrativas, y entonces se 
conoce como amparo administrativo, y finalmente, debido a las refor.nas de 1963 y-~-
1976, tambiés es posible considerar un sector protector de los derechos de los camp~ 
sinos sujetos a la refonna agraria, que recibe el nombre de amparo social agrario o 
amparo en materia agraria ejidal y comunal. [13) 

B) DESARROLLO DEL AMPARO ARGENTINO. 

Con excepc'ión del juicio de amparo.mexicano, es el derecho· de amparo argent.:!. 
no el que ha experimentado una mayor evolución doctrinal, legislativa y jurispruden
cial, qÚe lo llevó en algunos aspectos a se~a-lar pautas de vanguardia en el ámbito -
latinoamericano, pero que desafortunadamente han decafdo en los últimos años de_bido 
a los graves problemas políticos .. y econdmicos que han conducido a ese gran país del . . 
sur hacia varias dictaduras militares, como la que actualmente padece, y que por su
_puesto, no son favorables al desarrollo de una institución prot~ctora de la libertad 
y de los derechos de la persona humana. 

(13) Cfr. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "Breve introducción al juicio de amparo mexicano, op. 
cit. p. 152-167. 
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El derecho de amparo en Argentina se desarrolló en dos ámbitos diferentes, de 
acuerdo con su estructura federal, o sea que por un lado se observa su creación y de
sarrollo legislativo en la esfera provincial, y por el otro una evolución de gran im
portancia en el campo de la jurisprudencia federal, que culmino, pero con un notable 
retroceso, en la ley nacional de 1966. 

a) A través de una evolución paulatina pero creciente, en el ámbito provin--
cial y especialmente con posterioridad.a la llamada revolución de 1955, que destituyó 
el primer gobierno del General Perón, el recurso o acción de amparo se incorporó a -
una gran parte de las leyes fundamentales de las provincias argentinas, pudiendo ci-
tarse las siguientes cartas Políticas que re!:!ulan "!" la institt:ci:S:: de ;;mnera exprt.s<a 
artículo 38 y 39 de la· tonstitución de Catamarca, de 15 de enero de 1966; articulo -
145 fracción 13 de la Constitución de Corrientes, de 17 de agosto de 1960; etc. (14). 

AdÉ!más se han expedido leyes reglamenta.rías sobre el propio recurso acción de 
amparo en varias de las citadas provincias argentinas, como desarrollo y complemento 
de las disposiciones constitucionales de carácter local antes mencionadas se expidie
ron numerosas leyes provinciales de amparo. y sólo para destacar la importancia legi~
lativa de la institució- y sin pretender ser exhaustivos, mencionamos los siguientes 
ordenamientos, todos ellos designados como Ley de Acción de Amparo; Buenos Aires .• 7, 
166 de 10 de diciembre de 1965 reformada por la número 7 .621 de 20 ·de dicie1robre de .,._ 
1966; Catamarca número 2,257 de 6 de di~iembre de 1977; Córdoba, número 4,915 de 10 -
de enero de 1967; puede afirmarse que todas las provincias argentias han consagrado -
en su·s ordenamientos constitucionales leyes reglamentarias específicas o en sus códi
gos procesa 1 es. 

b) El segundo aspecto de la evolución del derecho de amparo_ en Argentina deb~ 
mos referirlo al ámbito nacional, tomando en consideración que de acuerdo con el sis
tema federal argentino, la legislación procesal tiene carácter coincidente entre las 

(14) Cfr. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal .••.• " p. 105. 
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provincias y la Federación. 

En este sector, primero surgió la institución a través de la jurisprudencia -
de los'trfbunales federales, par.ticularmente de la Corte Suprema de Justicia de la N~. 

ción, y sólo con posterioridad recibió consagración legislativa, debiendo destacarse 
que el desarrollo jurisprudencia] fué acompañado por una abundante y excelente produs_ 
ción doctrinal. 

Son clásicos los dos fallos iniciales de la misma Corte Suprema, Argentina en 
los casos Angel Sir; 27 de diciembre de 1~57, y Sam1Jel Kot 5 de septiembre de 1958, -
los cuales diel"on lugar a numerosas decisiones de.¡¡¡· mi:;¡¡¡a corte y de otros Tribuna-
les Federales, estableciendo los lineamientos esenciales de la institución. 

El argumento sustentado en ·los dos primeros casos citados que modificaron el 
criterio tradicional de la Corte Suprema que se negaba a aceptar la procedencia de la . . 

acción de amparo debido a su. falta de regulación legislativa- se hizo consistir en la 
necesidad de tutelar de manera inmediata los derechos fundamentales de la persona hu
mana consagrados constitucionaimente -con excepción de la libertad personal ya prote
gida .por el Habeas. Corpus-, no obstante la ausencia de una reglamentación expresa de 
ésta institución procesal, de acuerdo con el concepto de garantfa impHci·ta de la ---· 
propia Constitución. 

Por otra parte se .pretendió incorporar al juicio de amparo dentro de los pre
ceptos de la Carta Federal, de acuerdo con el ejemplo de algunas constituciones pro-
vinciales, y por ello en la Convencic5n Constituyente, que se reunió en ~a .ciudad de -
Santa· Fe en los meses de agosto a noviembre de 1957.; se presentaron numerosas proposj_ 
ciones en ese sentido, e inclusive se redactó un proyecto de articulo que no se ·apro
bo. (15). 

(15) Cfr. op. cit. FlX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal de., .. " p. 110 
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La Ley de amparo de 1966, fué complementado por el llamado Juicio Sumarisimo 
regulado por el articulo 321 del C6digo Procesal Civil y Comercial de.la Naci6n, y -

que protege a los derechos fundamentales cuando son lesionados por actos de particu
lares y no por la autoridad pública. 
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rrr. EL AMPARO EN OTROS ORDENAMIENTOS. 

Me limitaré a señalar las características más sobresalientes del derecho de 
amparo en otros paises latinoamericanos, dedicando mayor atención, pero siempre en 
forma· sucinta, a aquellos ordenamientos en los cuales se observa una mayor preocup~
ción doctrinal y jurisprudencia], y no exclusivamente legislativa. 

En esta dirección mencionaré en primer lug<>r al juicio de amparo en Venezu~ 
la, el cual, contrariamente a lo que ocurrió en Argentina en el ámbito nacional, e.~. 

tá consagrado en el articulo 49 de la Constitución Federal ·de 23 de enero de 1961, 
pero no ha sido reglamentado legislativamente y además, no obstante varios intentos 
tampoco ha sido aceptada esta institución por los trib.unales. 

El artículo 49 constitucional dispone. "Los tribunales ampararán a todo ha
bitante de la República en el goce y ejercicio de los derechos y garantías que la -
Constitución establecé,-en conformidad ·con la Ley. 

El procedimiento será breve y sumario y el juez competente tendrá la potes
tad para restablecer inmediatamente la situación jurfdica infringida". (16). 

En el articulo 5, transitorio se han establecido las bases esenciales para 
la tutela de la libertad personal, con el nombre de amparo de la libertad, que no -
es otra cosa sino el Habeas Corpus. Estos dos preceptos de la Constitución Venezol~ 
na, han dado lugar a confusiones y se ha discutido acaloradamente si las disposiciQ. 
nes que establecen el procedimiento para la tramitación del amparo de la libertad,. 
pueden aplicarse al juicio de amparo en general, y por otra parte, se han planteado 
numerosos juicios de amparo con apoyo en ambos preceptos ante jueces del orden pe-
nal, o bien ante los tribunales civiles. 

(16) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal .• ," P. 115, 
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En varios casos estas demandas de amparo han sido aceptadas por algunos jue-
ces, pero siempre han existido dudas sobre la procede.ncia de la institución por parte 
de los tribunales de· apelación y en particular por la Corte Suprema de Justicia, por 
conducto de la Sala Politico - Administrativa, tanto en su sentencia de 14 de diciem
bre de 1970 como en su acuerdo con fuerza obligatoria de 24 de abril de 1972, estimó 
que no eran competente los jueces penales para conocer del juicio de amparo en senti
do amplio, ya que ante ellos únicamente puede interpo_nerse el Habeas Corpus a que se 
refiere el invocado articulo 5 transitorio de la Constitµción, con la cual se supri-
mió toda posiblidad de configurar la institución a través de las decisiones judicia-
les, como había ocurrido en Argentina en el ambito federal con anterioridad a la exp~ 
dicién da la 1t:y de 196ó .. 

La incertidumbre de la doctrina y de los tribunales deben tenninar cuando se 
expida una ley reglamentaria del citado articulo 49 constitucional, pero desafortun~ 
damente hasta la fecha sólo se ha elaborado un proyecto de ley de Habeas Corpus por -
el Ministerio ·de Just~cia en el año de 1965 y que se encuentra desde entonces ·en las 
Cámaras de Congreso Venezolano. 

En el Per:ú el Jui c-io de Amparo se_ consagro en fonna expresa y de ma·nera am--
pl ia en el artículo 295 de la Constitución que entró en vigor en julio de 1980. Pero 
ccn anterioridad a esta disposic16n constitucional que por su muy reciente consagra-
ción todavía no se encuentra reglamentada, el Habeas Corpus se utilizó·no sólo para -
la tutela de la libertad personal, sino tambien para la ·protección ·de los restantes -
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, en los ténninos del artfculo 
69 de la anterior Constitución de 1933. 

La evolución de esta institución, con anterioridad a la Constttución de 1979, 
culminó con el decreto-ley número 17,083, de 24 de octubre de 1968 expedido por el -
gobierno militar, y que estableció las reglas especificas_para la tramftaci6n de la -
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llamada acción de Habeas Corpus, tratándose de la impugnación de actos diversos a los 
que afectan la libertad personal, ya que respecto a estos últimos se siguió aplicando 
el Código de Procesamientos Penales". (17). 

Con lo anterior, prácticamente se configuró el- juicio de amparo con indepen-
dencia del Habeas Corpus en sentido estricto, aun cuando ambas instituciones recibi-
rán el mismo nombre por el legislador~' (18). 

Finalmen_te, así fuera de manera limitada, por decreto-ley se estableció espe
dfica'!lente el recurso de amparo, q1Je podía ser interp1Jesto ante !il Tribunal 11.gario -
por los propietarios de tierras afectadas por un decreto de expropiación o de extin-
ción de dominio, cuando dichos propiet_arios estimen que no han incurrido en los moti
vos de afectación para los fines de la reforma agraria. 

En la República de Guatemala el juicio de amparo se.encuentra regulado por el 
articulo 84 de la Constitución vigente de septiembre de 1965 y reglamentado por los -
artículos 1 al 74 de Ley de Amparo, Habeas Corpus y de constitucionalidad, de 20 de -
abril de 1966, tomando en consideración-que el amparo comprende la tutela de los der~ 
chos consti:tucional-es de la persona hl.lilana, con excepción de la libertad personal que 
esta protegido por el Habeas Corpus, incorporado en un capitulo especifico de la cit!_ 
da ley reglamentaria". (19), 

Todavfa en la actualidad se conserva parcialmente la concepción tradicional -
establecida _por la Ley de Amparo anterior, de 1928, en cuanto al propio amparo puede 
inte~ponerse contra las leyes inconstitucionales, pero en ese caso los .efectos de la 
sentencia son particulares para el caso concreto en el cual se dictó la sentencia P'"!!. 
tectora, de acuerdo con la influen~ia mexicana de la llamada "fórniula Otero", (20). 

(17) Cfr. op cit. FIX ZAMUOIO, HECTOR. "La Protección Procesal .... " p. 114 
(18) Cfr. 80REA OORIA, ALBERTO. "La defensa constitucional: "El Amparo" Lima, 1977. 

p. 162-163. - . . 
(19) Cfr. AUYEON BARNEOD, RAMIRO "El Procedimiento de Amparo" Guatemala 1955 p. 88, 
(20) Sobre la llamada fónnula Otero se inspiró directamente en lad ideas del tratadis 

ta mexkano Mariano Otero, autor del proyecto en el cual se basó el documento :
llamado "~eta deRefonnas (a la Constitución Federal 1824) expedida en mayo 1847. 
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En la República de El Salvador, el juicio de amparo está consagrado por el -
artículo 89, fracción i, de la Constitución de 8 de enero de l962, y reglamentado -
por la Ley de Procedimientos .Constitucionales de 14 de enero de 1960, que otorga al 
propio Juicio de P.mparo la función de proteger los derechos de l_a persona humana co!!_ 
sagrados constitucionalmente, con excepción de la ]ibertad personal que ésta tutela
da por el Habeas Corpus, el que se incluye como un capítulo de la propia ley regla-
mentaria. (1). 

El artículo 85 de la Constitución de Honduras, de 3 de julio de 1965, así -
como 1 a Ley de Amparo· de 14 de abri 1 de 1933. todavfa en vigor, con:;agr;:n. e 1 Jui e io 
de Amparo como instrumento para proteger los derechos del hombre de carácter consti
tucional, incluyendo la libertad personal a través del Habeas Corpus, que se regula 
como un capitulo de la citada Ley de Amparo, y además la i~pugnaciÓn de las leyes i!!_ 
constitucionales, con efectos particulares, de.acuerdo r.on el modelo.del amparo mex.:!_ 
cano. 

La legislación de Nica.ragua se ha considerado como más próxima a la mexicana 
al menos en teoría, pero excluyendo el amparo contra sentencias judiciales, en part.:!_ 
cular como estaba regulado en el articulo 229, fracción II, de la constitución de 6 
de noviembre de 1950 y la Ley_ de Amparo de la misma fecha, como lo puso de relieve -
el tratadista español Jesús. González Pérez, (2). 

Esta situación subsistió esencialmente ne la Constituc_ión anterior de 1974 y 

la ley de Amparo de 21 _de octubre de·J mismo año, tomando en cuenta que la citada ca!:. 
ta fué sustituida por la Revolución qUe derrocó al Dictador Anastasio Somoza _en el -
mes de julio de 1979, por un estatuto fundamental promulgado el 20 del propio julio, 
y el llamado recurso de amparo fué restablecido en el articulo 50 del estatuto sobre 
Derechos y Garantías de los Nicaraguenses del 21 de agosto siguie_nte, precepto reg-1~ 

meritado por .1 a nueva Ley de Amparo de 28 de mayo de 1980. 

(1) 

{2) 

Cfr. BERTRAND GALINDO, FRANCISCO. "La Protección procesa 1 de las garantfas 1ndi
vidua les en América Latina", en Revista Iberoamericana de derecho procesal, Madrid 
1967. p. 496-498. 
"El Proceso de amparo en México y Nicaragua'; en revista de Administracidn Públ i
ca, Madrid , 1954 .. P·. 297 - 321. 



En efecto, fonnalmente, el· amparo procedía en Nicaragua contra todo acto de 
autoridad que afectara los derechos fundamentaels de los gobernados, incluyendo la 
tutela de la libertad personal, pues el Habeas Corpus se incluía también dentro de 
la Ley de Amparo, la que comprendía, además, la ·impugnación de las leys inconstitu
cionales, con efectos para cada caso concreto, según el modelo mexicano; pero en la 
actualidad el propio Habeas Corpus ha sido regulado de manera independiente en la -
Ley de Amparo para la libertad y seguridad personal de 4 de enero de 1980. 

Por lo que se refiere ·a Costa Rica, el juicio de amparo fué introducido por 
el artículo 48 de la Constitución de 9 de noviembre de 1949, y reglamentada por la 

· 1ey de amparo ele junio áe i950, ·que fué reformada en 1952 para incluir la tutela de 
los derechos sociales. 

Este instrumento sólo protege los derechos de la persona consagrados const.!. 
tucionalmente, exceptuando la la.ibertad personal, objeto del Habeas Corpus, regula
do por la diversa ley número 35 de 24 de noviembre de 1932, y también excluye la i!!!_ 
pugnación de las leys inconstitucionales, la que se tramita en los términos del Có
digo de Procedimientos Civiles según el cual la sentencia protectora asume efectos 
de carácter general". {3). 

Debido a 1a influencia del constitucionalista Juan de Dios Mo5cote, se in-
corporaron en la Constitución de Panamá de 1941 y la vigente de octubre de 1972, se 
regula el amparo en los artículos 51 y 49, respectivamente, reglamentados, a su vez 
por la ley númer.o 46, sobre Recursos Constitucionales y de Garantía, tomando en --
cuent.a que dicho ordenamiento comprende el Habeas Corpus en su significado tradici.2_ 
nal; el amparo corno protector de los derechos humanos de carácter constitucional, y 
finalmente la acción·popular de inconstitucionalidad .de las leyes a la que nos ref~ 
rimos más adelante. 

(3) Cfr. ALFARO VALVERDE, R. VINICIO "El recurso de amparo, San José, 1959. p. 449. 
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Los tres ordenamientos restantes de aquellos que hemos señalado, y que han 
consagrado también el derecho de amparo, pueden considerarse como puramente forma
les o inclusive semánticos en la term1nologfa de Karl Loewenstsin, ya que por las 
circunstancias políticas que han tenido muy escasa o ninguna aplicaci5n práctica.
Nos referimos a las disposiciones constitucionales de Bolivia, Paraguay y Ecuador. 

"El artículo 19 de la Constituci6n Boliviana, de 2 de febrero de 1967, se -
introdujo el llamado recurso de amparo, en el cual se advierte con claridad la in
fluencia de la institución argentina de este nombre, segun la concepci6n que de la 
misma se descrubre en las resoluciones de los tribunales federales antes de la ex
pedición de la Ley Nacional argentina, de 1966. 

El amparo boliviano procede contra todos los actos de autoridad y de partj_ 
culares (en real.idad, grupos sociales} que afecten los derechos fundamentales de -
los gobernados consagrados en la Constitución, con excepción de la libertad perso~ 
nal, que es objeto de Habeas Corpus consagrado por el diverso artículo 18 de la -
misma Ley Suprema y por el Código de Procedimientos Penales. El referido amparo -
constitucional está reglamentado por 1os artfculos 762 a 767 del Código de Procedj_ 
mientos Civiles. 

En la Constitución de Paraguay, de .25 de agosto de 1967, se sigue muy de -
cerca a ·la boliviana en cuanto a la regulación del recurso de amparo en su artfcu
lo 77. 

Se descubre la influencia argentina, ya que dicha institución procede con
tra actos de autoridad y de particular.es (también en este.caso se refiere a grupos 
sociales y no a individuos) contra las violaciones de derechos humanos de carácte.r 
constitucional, en tanto que la libertad personal es tutelada por el Habeas Corpus 
reglamento en forma independiente. (4), 

(4).Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal ... " p. 120, 
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En la República de Ecuador se hizo el intento de introducir el amparo en el 
articulo 28, inciso 15, de la Constitución de 25 de mayo de 1967, pero la falta de 
una ley reglamentaria imposibilitó su aplicación efectiva.· 

Por otra parte, debido a dos sucesivos golpes de Estado, uno por el mismo -
presidente Velasco !barra, en el año de 197l, que suspendió la vigencia de la Cons
titucióon de 1967 para revivir la anterior de 1946. y otro .de las .fuerzas armadas -
el año siguiente, el que curiosamente fué todavía más atrás, al d'eclarar nuevamente 
er. vigor la Carta de 1945, ninguna de las cuales consignaba el juicio de amparo, lo 
que deter.;:inó 1~ dc~aparición de 1a institución. 

Un nuevo intento se efectuó con motivo de la restauración del orden consti
tucional, en enero de 1978, ya que uno de los proyectos de Constitución que se som~ 
tieron a referéndum, en esa fecha se propuso nuevamente el establecimiento de ésta 
noble institución protectora, pero la Carta Fundamental aprobada no lo contempla, -
sino únicamente el Habeas Corpus. 
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IV. EL JUICIO DE AMPARO MEXICANO. 

Resula muy complicado describir una instituci6n tan compleja como lo es en la 
actualidad el Juicio de Amparo Mexicano, pues si bien el mismo ha serv<·:!o de inspira
ción, según lo he sostenido con anterioridad, directa o indirectamente para las res-
tantes instituciones del mismo nombre en el 3mbito latinoamericano, se ha transforma
do en forma paulatina de tal manera que en nuestros días se aparta en varios aspectos 
tanto de su configuración original como del derecho de amparo existente en toros paí
ses de Latinoamérica. 

Ya he señalado brevemente que el nacimiento del juicio de amparo se desarro~
llo en tres etapas sucesivas, es decir, en la Constitución yucateca de.1841; el Acta 
de Reformas de 1847; en el ámbito federal, y definitivamente en los artículos 101 y -
102 de la Constitución Federal de 5 de febrero de 1857. 

Está plenamente demostrado que los creadores del propio juicio de amparo pre~ 
tendieron implantar, a través de esta institución con modalidades propias, la revi--
sión judicial de la constitucionalidad de los actos de autoridad, incluyendo de las -
disposic_iones legislativas, tal como funcionaba en los Estados Unidos, por ello la -
propia institución tenía en sus orfgenes como objeto esencial, la tutela de_ los dere
chos individuales de la persona humana consagrados constitucionalmente, y por con~.uc
to de los mismos, también de la respectiva esfera de competencia de los órganos fede
rales y de las entidades federativas, y_ esta concepción inicial fue la que se ha tom!!. 
do como modelo por los restantes ordenamientos latinoamericanos y españoles, que la -
han consagrado con el mismo nombre de amparo. 

En virtud de un conjunto de factores de carácter social y polfti'co. que resul 
taría muy difícil señalar en esta oportunidad, una vez que el amparo 1n1c16 su aplic!!_ 
ción en la realidad judicial, en partfcular a partir del año 1867, en que se restabl~ 
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ció la República despúes de haberse superado de guerra civil, y la intervención fran
cesa, los tribunales federales y en especial la Suprema Corte de Justicia empezaron -
.a admitir demandas de amparo contra las sentencias de los jueces y tribunales de· las 
entidades federativas, aún en los supuestos, que sean los más frecuentes, de que no -
se plantearan estrictamente problemas de constitucionalidad, sino únicamente de una -
incorrecta aplicación de las disposiciones legales secundarias éplicables en los pro
cesos respectivos, y esto no obs.tante que el artículo octavo de la segunda Ley de Am

paro de 20 de enero de 1869, prohibió expresamente la procedencia del amparo contra -
sentencia judicial. 

La. modificación anterior en la finalidad esencial del juicio de amparo mexic~ 
no tuvo un apoyo en una interpretación que desvirtuó ei espíritu del articulo 14 de -
la referida Constitución Federal de 1857, no obstante que este precepto, según lo de
mostró claramente el ilustre tratadista Emilio Rabasa, redactado en forma deficiente, 
sólo pretendió consagrar el principio del "debido proceso legal" (especialmente en su 
cláisco estudio, el articlo 14 Estudio Constitucional, cuya primera edición apareció 
en 1906 y q~e ha sido reimpreso conjuntamente con su obra fundamental, El juicio cons 
titucional, México 1955, en la edición más reciente, p. 4-66). 

Pero si esa interpretación indebida fué aceptada por la Suprema Corte, provo
cando inclusive serios rozamientos con el Congresó Federal en el citado año de 1869, 
no se debió a un capricho del más Alto Tri~una1 de la República sino a una poderosa -
corriente apoyada en los citados factores sociop91fticos, entre los cuales destacaba 
la tradición colonial de carácter centralizador en materia judicial, todo lo cual de
sembocó en la contracción de todos los asuntos judiciales del pafs en lo's tribunales 
federales, contrario al sistema ·de la soble jurisdicción que se tomó del régimen con~ 
titucional norteamericano. 

Durante toda la segunda mitad del siglo XIX y los primeros años del presente, 
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se discutió apasionadamente en la doctrina sobre la conveniencia o los obstáculos de 
la referida centralización judicial. defendida con ardor por algunos tratadistas. e!!_ 
tre dichos defensores destaca Mejía Miguel. Errores Constitucionales. apareció origj_ 
nalmente en 1886 y reimpreso en facsímil. México. 1977" (5). mientras -.ue otros ene~ 
bezados por el mismo.Habeas Corpus, la calificaron como úna corrupción del juicio de 
amparo, pero lo cierto es que la modificación del amparo. estimado en su primera et~ 
pa sólo como un instrumento especffico para· la tutela de los derechos humanos. para 
incorporarlo, ~demás. el medio de impugnación de las resoluciones judiciales parale
lo al recurso de casación regulado por los códigos procesales de las entidades fede
rativas, se hizo irreversible. y por ello el llamado amparo judicial fue regulado en 
forma explicita por la Ley de .~.'ll¡;i:.:-O de 1332 y por los Códigos áe Procedimientos Ci
viles Federales. promulgados en 1897 y 1908. a los cual.es se incorporó el amparo. 

Ha sido tan vigorosa la implantación del amparo contra sentencias judiciales 
que ha resistido todos los intentos de separarlo del instrumento espedfico de pro-
tección de los derechos húmanos. habiendo recibido una aceptaci6n expresa pore el -
Constituyente ·de Querétaro. que expidió el 5 de febrero de 1917 nuestra Constitución 
Federal vigente. incorporando en el texto constitucional esta doble naturaleza de la 
institución. que la doctrina ha .definido como control de la constitucionalidad y CO.!!_ 

trol de la legalidad. de acuerdo con lo dispues.to en los artkulos 14. 16 y 107 de -
la misma Carta Fundamental", (5}. 

El juicio de amparo mexicano c.onfigura una institucic5n muy compleja. que ha 
incorporado, a través de una especie de federación pro~esal. cinco 1nstrunentos di-
versos: Habeas Corpus. inconstitucionalidad de las leyes. casaci6n. contencioso-ad-
ministrativo. y proceso social agrario, alguna de las cuales no tienen relación di-
recta con la tutela de los derechos humanos, sino que constttuyen medios de impugna
ción ordinaria, y por lo tanto de carácter indirecto.y no especffico, en el sentido-

--------------------------------------------------------. . .. 
(5) Cfr. op. cit; FIX ZAMUDIO. HECTOR. "La Protección Procesal., • .," p, 124. 

(6) BURGOA. IGNACIO. "El Juicio de Amparo" op·. cit. p. 103-110. 
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ya analizado, de los medios procesales específicos. 

No seria posible analizar, asf fuese brevemente, estas cinco funciones del 
juicio de amparo mexicano·, que en su conjunto se utilizan salvo contadas excepcio
nes, para tutelar todo el orden jurfdico nacional; pero lo que si es preciso dest~ 
car, si cotejamos la institución mexicana con las del mismo nombre existentes en -
Latinoamérica, que la finalidad esencial que poseía el instrumento mexicano en sus 
orígenes se ha debilitado en la pr~ctica, pues si bien es verdad que todavía se 
utiliza con cierta eficacia y en algunos de sus sectores, para la protecci6n de los 
derechos consagrados constitucionalmente, tanto en su dimensión individual como S?_ 

cial, al que debería ser su propósito principal, sino el único, se ve obscurecido 
al confundirse a los otros aspectos de la institución particularmente el de la im
pugnación de las resoluciones judiciales, que en estricto sentido configura un re
curso de casación federal, que desde el punto de vista del número es el más copio
so en la·realidad judicial. 

No seria posible volver a la pureza constitucional del amparo, ya que la -
complejidad procesal de la institución mexicana debe considerarse irrevocable, pe
ro lo que.si se pude intentar es configurar procedimiento ·y reglas dentro del mis
mo amparo, orientados a la tutela especifica de lps derechos humanos, como ocurre 
con el sector similar al Habeas Corpus, de manera que pueda distinguirse con clari 
dad, lo que actualmente se confunde, entre la protección de los derechos fundamen
tafes, y la de las disposiciones legales secundarias. 
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V. LA POSIBILIDAD DE UN AMPARO LATINOAMERICANO. 

Se considera que es posible, y además deseable el establecimiento de un -
juicio de amparo latinoaméricano en el cual debemos incluir el mandado de seguran
ce brasileño, y que este instrumento tutelar ha sido consagrado, asf sea formaime!!_ 
te y a veces de manera semántica, por numerosos paises de nuestro continente, y d~ 
bemos esperar que no sólo se pueda extender respecto de aquellos otros ordenamien
tos que no.lo han introducido y que son los menos -que aquellos ordenamientos que 
ya lo han consagrado. 

En primer lugar, debe destacarse que las d1spos1c1ones de los artículos -
XVII y 25 respectivamente, de la Declaraci6n y de 1a Convenci6n Americanas dé los 
Derechos Humanos, obligan a los países sigl'latarios a perfeccion.ar o a _introducir -
en sus legislaciones internas al juicio de amparo como instrum_ento protector de los 
derechos de la persona humana consagrados constitucionalmente. 

Por otra parte se han realizado diversos intentos doctrinales para fijar -
las base_s o principios comunes que pudieran servir de apoyo a una armonización de -
las legislaciones latinoaméricanas en cuanto a la regulación del juicio de amparo; 

a) En las Jornadas de Derecho comparado Platense Uruguayas, efectuadas en -
Montevideo, Uruguay,· durante los días 15 a1 1 de ago.sto de_ 1962, se elaboraron ba-
ses comunes para:la tramitación de la acci6n de amparo, tanto en Argentina como en 
Uruguay, tomando en cuenta que en este último no se ha consagrado esta institución 
protectora y durante varios intentos que se hicieron en épocas de normalidad doc-
trinal para establecer lo que resulta bastante dificil en la actualidad por el pr~ 
dominio autoritario de las fuerzas· annadas en ese pafs, y por mu'cho tiempo fue con 
siderado como modelo de gobierno 
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b) En el segundo Congreso Internacional y Latinoamé-
ricanas de Derecho Procesal, que se efectuaron en la ciuad de San Paulo, Brasil, -
en el mes de septiembre del mismo año el cual se propuso el establecimiento de un 
sistema unitario de protesta a los derechos humanos, según el modelo del amparo m~ 
xicano y del mandado de seguranca brasileño (7). 

C) En las cuartas jornadas Latinoaméricanas de Derecho Procesal que se efe.!:_ 
tuaron en las ciudades de Caracas y Valencia, Venezuela, en los últimos días de ma.i::. 
zo y primeros de abril de 1967, se aprobó la sugerencia de fonnular un proyecto so
bre las La~es uniformes adecuadas para regular, en todos los países latinoamerica-
nos, la tutela jurisdiccional efectiva de los derechos humanos, en vista de· los el~ 
mentas comunes ya existentes. 

d) Varios tratadistas latinoaméricanos han formulado proyectos de regulación 
de un instrumento latinoaméricano que pudiese servi de modelo a los ordenamientos i.!!_ 
ternos de los países del continente, y así, el constitucionalista argentino Carlos -
Sánchez Viamonte tomó como mo~elo el Habeas Corpus consagrado en la gran mayoría de 
los paises de Latinoamérica pero proponiendo que su ámbito protector se extendiera -
hasta comprender todos los derechos humanos consagrados constitucionalmente, es de-
cir en forma similar al amparo, y no exclusivamente al libertad personal. 

e) Por su parte, el tratadista brasileño J.M. Othon Sidou, presentó e.n 1.as - . 
terceras jornadas Latinoamericanas, de acuerdo con los principios establecidos en ~

las Declaraciones Americana y Universal de Derechos del Hombre, y por los ensayos -
doctrinales, fallos de tribunales, y disposiciones de carácter legislativo formula-
dos hasta esa fecha". (8) 

f) ~inalmente, también el autor.de esta obra propuso bases uniformes para --

(7j Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La protección procesal." p. 130 
(8 Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La protección procesal." p. 132 
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configurar un juicio de amparo.latinoamericano, en la ponencia general que present6 
en las cuartas jornadas latinoamericanas de Derecho Procesal, también citada (Vene
zuela 1967). (9). 

Todo lo anterior nos lleva al convencimiento de que, a pesar c ..• debilita-
miento que ha sufrido el respeto a los derechos humanos en América Latina en los -
dramáticos momentos en los que numerosos pafses de nuestro continente se encuentran 
a férreas dictaduras milÚards, no debemos perder la esperanza de que esta situación 
se supere y de que pueda hablarse de un verdadero juicio de amparo latinoamericano y 

en esta dirección es significativo el derecho de amparo consagrado en la nueva Cons
titución peru;in~ de ju1 io de 1980. que sfrve de apoyo ai tránsito de un gobierno mi
litar a uno constitucional, y es entonces cuando la experiencia centenaria del ampa
ro mexicano puede servir de guía, y recíprocamente para los cambios esenciales que -
este último requiere, a las legislaciones que han consagrado a pretendan introducir 
esta noble institución protectora de la dignidad y de la libertad del hombre latino~ 
mericano. 

(9) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección procesal." p. 133. 
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VI. EL "MANDADO SE SEGURANCA" BRASILEÑO. 

En Brasii se ·ha desarrollado una institución similar al juicio de amparo, -
que recibe en protugués el nombre Mandado de Seguranca, denominación que algunos 
autores han traducido al español como "mandato" o "mandamiento· de amparo". 

También debemos señalar que son numerosos los juristas brasileños que reco
nocen de manera expresa la influencia del amparo mexicano en la creación del instr.!:!_ 
mento brasileño, sin que esto signifique que se le considere como una simple copia, 
pues también existen diferencias apreciables entre ambas instituciones. 

El citado Mandado de Seguranca fué introducido· en el articulo 113, párrafo 
33, de la Constitución federal de 16 áe julio de 1934, y en la actualidad está reg.!:!_ 
lado por el artículo 153, parráfo 21,.de la Constitución de 24 de enero de 1967, en 
su texto reformado el 27 de octubre de 1969, de 1a siguiente manera: "Para proteger 
derecho liquido y cierto no tutelado por habeas corpus se concederá Mandado de Seg.!:!. 
ranca, sea cual fuere la autoridad responsable, por ilegalidad o abuso de poder"(lO)' 

La Ley reglamentaria de esta institucidn e_s la número 1,533 de 31 de dicie!!! 
bre de 1951, con varias reformas posteriores. 

Debe tomarse en consideración que el Mandado de Seguranca opera fundamental 
mente contra actos y resoluciones de autoridades administrativas o de actos y re3o
luciones de autoridades ackninistrativas o de actos adnintstrativos de las.restantes 
autorjdades, pues de acuerdo con la legislación, la doctrina y las resoluciones de 
los tribunales, dicha institución puede utilizarse solo de manera excepcional con-
tra las disposiciones legislativas o respecto de las decisiones judiciales. 

(lo) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO,·Hector, "La Protección Procesal." p. 134, 
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La mayoritaria y la jurisprudencia estiman que no es admisible la institu-
ción contra las leyes en abstracto, sino exclusivamente respecto de los actos de --
aplfcación de la misma, particulannente por las autoridades administrativas, ya que 
este criterio imperante afirma que no se puede enjuiciar a los 6rganos legislativos 
cuando actúen como creadores de disposiciones legales1 sino exclusivam~nte en sus -
funciones de carácter ·estrictamente administrativo. 

Sin embargo, existe ·1a tendencia de moderar la rigidez del principio ante-
rior, y en varios anteproyectos de ley reglamentaria se. ha propuesto que, por exce.2_ 
ción, se puedan impugnar las leyes en abstracto, es decir, que no hubieren sido 
apiicaáas concretamente a los afectados, cuando se demuestre que de sus efectos fu
turos pueda resultar daño de diffcil o incierta reparaci6n. 

Por otra parte, y es la función que nos interesa particularmente el Mandado 
de Seguranca opera muy eficazmente como un instrumento proce.sal para proteqer los -
derechos de los gobernados consagrados constitucionalmente, pues si bien es verdad 
la institución nos llevaría a la conclusic5n de que sólo protege a l_os particulares 
contra la ilegalidad y el abuso de poder, sin referirse a los actos inconstitucion.!!_ 
les, debe admitirse, como lo han hecho_ la doctrina. y las decisiones de los tribuna
les, que esta protección de los derecos constitucionales ·se encuentra implícita. 
ya que se considera que este instr1.J11ento tutela todos los derechos de la persona h.!!_ 
mana de carácter constitucional, con exclusión de la libertad personal, protegida -
por e1 Habeas Corpus, en este caso el Mandado de Seguranca debe co~siderarse como -

·una garantía constitucional, según lo ha afirmado expresamente un.sector importante 
de la doctrina brasileña, asf como algunas resoluciones judiciales, y entre los tr.!!_ 
tadistas se debe mencionar a Castro Nuñez, José en su obra Do Mandado de.-Seguranca. 

Además debe tomarse en cuenta una disposición muy importante cori~agrada en 
el articulo 153, párrafo cuarto de la Carta Federal vigente y que proviene del arti 
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culo 141, párrafo 4, de la Constitución de 1946 en el sentido de que: "La ley no -
podrá excluir del conocimiento del Poder Judicial cualquier lesión de un derecho -
individual que relacionada con el precepto relativo al Mandado de Seguranca, nos -
pennite establecer la amplitud protectora del mandamiento de seguridad y explica -
el éxito que ha alcanzado en la práctica", (11) aün tomando en consideración la -
aplicación de algunos actos institucionales, especialmente el número 5, expedido -
_en 1968, afortunadamente derogado por la enmienda constitucional número 11 de 13 -
de octubre de 1978, que había significado la limitación de la apreciación judicial 
de algunos derechos fundamentü.1cs por r"azones áe seguridad nacional. 

(11) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "El Juicio de Amparo en Latinoamérica", 
p. 124-126. 
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VII. INFUENCIA DEL SISTEMA SOVIETICO EN AMERICA LATINA: EL REGIMEN SOCIA
LISTA CUElANO. 

En el sistema Constitucional cubano anterior a la revolución encabezada por 
Fidel Castro imperaba el sistema angloamericano de justicia constitucional, dentro 
del cual se había implantado la modalidad de la acción popular de inconstitucionalJ. 
dad, con efectos generales, y que este sistema se conservó formalmente en la Carta 
Fundamental de 1959, aprobado por el gobierno del mismo Fidel Castro, pero sin apl_i_ 
cación práctica, por la transformación paulatina de dicho régimen en un gobienro s.Q_ 
cialista. 

Con la reforma constitucional de 13 de junio de 1973, se introdujo el sist~ 
ma de tribunales populares inspirados en la organización judicial de los ordenamie~
tos socialistas, incluyendo el organismo calificado, Fiscalía General de la Repúbli_ 
ca, que no era otra cosa que la impJantación de la Procuratura de inspiración Sovi~ 
tica, con lo cual quedaron consagrados los instrume.ntos ·jurfdicos de tutela de los 
hechos fundamentales correspondientes a la legalidad socialista. Las citadas refo.r. 
mas constitucionales fueron reglamentadas por la Ley de Organización del Sistema Ju 
dicial del 23 de junio del propio año de 1973; (12). 

La evolución anterior culminó con la constitución aprobada por refréndum P.Q. 
pular el 24 de febrero de 1976 que implantó en fonna abierta un sistema constituci.Q_ 
nal de carácter socialista inspirado claramente en la Carta Federal Soviética de --
1936 en algunos otros ordenamientos ée pafses socialistas europeos, de manera que -
podemos facilmente remitirnos a lo que expresamos sobre las principales institucio
nes de tutela examinadas anteriormente en el arquetipo soviético, tales como el de
recho de petición, la procura tura y los tribuna les· populares, como protectores de -

la legalidad socialista, y en forma indirecta de los derechos fundamentales de los 
gobernados consagrados constitucionalmente. 

(12) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. "La Protección Procesal. ... ," p. 275 
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En el capítulo VI de la dicha Carta Fundamental, relativo a los derechos.
deberes y garantías fundamentales se consignan en los artículos 44 a 59 un amplio 
catálogo de derechos humanos de carácter social, individual y político, con prefe
rencia de los primeros, incluyendo la disposición del articulo 62, de acuerdo con 
el cual; todo ciudadano tiene derecho a dirigir quejás y peticiones a las autorida
des y recibir la atención o respuesta pertinente y en plazo adecuado, conforme a 
la ley", pero con la inevitable disposición limitativa establecida en el articulo 
61 constitucional, en el sentido de que; "ninguna de las libertades reconocidas en 
la Constitución y las Leyes, ni contra la existencia y fines del Estado Socialista 
ni contra la decisión del oueblo r.11bano de ccnsti Luir ei socialismo y el comunismo. 
La infracción de este precepto es punible". (13). 

Por lo que se refiere a los instrumentos jurídicos para la tutela de tales 
drechos en la Carta.de 1976, se ratificaron los principales lineamientos introducj_ 
dos en la reforma constitucional de 1973 a la Carta anterior de 1959, al configu-
rarse a la Procuratura con el nombre de Fiscalía General de la República, y a los 
t:ibunales populares como los órganos esenciales de la aplicación y vigilancia de 
la legalidad socialista. 

Los preceptos de la Carta Fundamental de 1976, fueron reglamentados por la 
nueva ley de Organización del Sistema Judicial, aprohada por la Asamblea.Nacional 
del Pode·r Popular del ·10 de agosto de. 1977, la que recoge l~s lineamientos esenci!!_ 
les del ordenamiento anterior de 1973 antes mencionados, con las modificaciones 
substanciales introducidas en esta materia en la propia Constitución vigente. 

Por lo que se refiere a la Procuratur.a, los artículos 130 constitucional -
y 106.de la Ley Orgánica, atribuyen al fiscal general de la Répública, como objet.!_ 
vo primordial el control de la legalidad socialista sobre la base de la vigilancia 

(13) Cfr. op. cit. FIX ZAMUDIO, HECTOR. '.'la protección procesal ••.• " p, 276, 
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del estricto cumplimiento de la Ley de demás disposiciones legales, Jllr los organismos 
del Estado, entidades económicas y sociales y por los ciudadanos. Por otra parte, se
gún los artículos 131 de la Carta Fundamental. 108 y 120 de la Ley Orgánica. la Fisc~ 
lía General de la República. constituye una Un1dad Org3nica subordinada únicamente -
a la Asamblea Nacional del Poder Popular d.el Consejo de Estado, en la 1nteligencia -
de que el Fiscal General designado por un periodo de cinco años recibe instrucciones 
directas y de obligatorio cumplimiento. del c1tado Consejo de Estado: además los or
ganos de la propia Fiscalía cuyos miembros son designados también por cinco años, es
tañ organizados verticalmente en toda la nación. subrodinados a la Fiscalía General ~ 

pero independientes de todo órgano local. 

Por lo demás de acuerdo con el modelo soviético~ la citada Procuratura posee 
atribuciones y facultades muy similares a las de su arquetino entre ellas las del 
Ministerio Público, así como las de vigilancia de la legalidad socialista a través -
de propuestas y recomendaciones. 

Por lo que se refier~ a los tribunales populares, estos se· integran tambiétn -
de acuerdo con el modelo soviético. por jueces letrados y asesores populares, todos.
electos por los órganos de representacidn popular o por ciudadanos, reconociéndose a 
dichos tribunales, de acuerdo con los ar~iculos 122 de la Carta de 1976 y 3 de la Ley 
de Organización Judicial de 1977, independencia funcional respecto a cua1quier otro -
órgano estatal pero al mismo tiempo. se les considera subordinados jerárquicamente a 
la Asamblea Nacional del Poder Popul~r y al Consejo de Estado; adem!s se en centran -
sujetos al procedimiento de revocación por parte de los mismos electores. 

Conviene destacar que según los artículos 123, inciso d), de la Carta Funda~
mental y 4, fracción V, de la Ley Orgánica mencionada, uno de los principales objeti
vos de la actividad de los Tribunales Populares, constste en amparar la vida, las re-
1 aci.ones familiares y los demás derechos e intereses legítimos de los ciudadanos. 
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Como puede observarse de 1 breve recorrido a nteri ar, e 1 ordenamiento cubano 
vigente se vincula muy estrechamente con el modelo soviético y de otros países so
cialistas europeos, en cuanto a declaraciones de derechos humanos y sus instrumen
<;:os jurídicos para oi-otegerlos, y tal vez en sector en el cual podemos descubrir -
algún matiz peculiar, que comparte con otras legislaciones socialistas con tradi-
ción judicialistas. 

Ce acuerdo con las Leyes de Procedimientos Civil y Administrativo de 4 de 
enero de 1974, y la vigente de Procedimiento Civil Administrativo y Laboral de 19 

de agosto de 1977, se recogen los lineamientos del preces de lo contencioso adminis 
t~ativc d~ 1a tradición hi~pinica. 

Ce acuerdo con los artículos 655 y 655 de la citada Ley de Procedimientos -
Civiles, Administrativos y Laborales de 19 de agosto de 1977 pueden impugnarse ante 
las Salas de lo Civil y de la Administrativo del Tribunal Supremo Popular y de los 
restantes Tribunales Populares, todas nrestaciones que se dedu.zcan contra las di sp.Q_ 
siciones de carácter general y las resoluciones dictadas por los organismos de la -
Administración Central del Estado; sus delegaciones territoriales, así como los -
Comités Ejecutivos de los órganos provinciales y municipales del Poder Popular; in
cluyendose además, las cuestiones relacionadas con la aplicación de la Ley de Refo!:_ 
ma IJrbana. 

El articulo 657 de dicho ordenamiento exlcuye del proceso de lo contencioso 
administrativo las cuestiones emanadas de autoridad competente que se refieran a la 
defensa nacional, a la Seguridad del Estado, el orden público y· las medjdas adopta
das en circunstancias excepcionales para salvaguardar los intereses generales; las 
transaccione en divisas o valores extranjeros y el control de cambios; la planific,!l_ 
ción de la economía naciona], asf como el ejercicio de la potestad discrecional; -
pero en cambio el diverso articulo 658 dispone que la jurisdicción administrativa -
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conocerá en todo caso de las cuestiones que se susciten sobre la responsabilidad pa
trimonial de la administracidn. aún cuando esta se derive de la ejecución de cual--
quiera de las disposiciones y cuestiones exclufdas del conocimiento de la propia ju
risdicción por el mencionado art1cu1o 657". (14). 

(14) Cfr. op. cit. FIX ZAMUOIO, HECTOR. "La Protección procesal .•••• " p, 279 
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VIII. LA ACCION POPULAR DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Dicha institución puede considerarse como un instrumento nacido en el ámbito -
latinoamericano, ya que si bien tiene puntos de contacto con los efectos generales de 
los fallos de inconstitucionalidad de las Leyes pronunciadas por los Tribunales Consti 
tucionales Europeos., sin embargo, esta institución se confiere al órgano supremo de -

la jurisdicción ordinaria (corte supremo) y además este es el aspecto más interesante -
la demanda puede ser interpuesta por cualquier persona aún cuando la misma carez
ca de interés jurídico al no resultar afectada por la disposición u ordenamiento combati 
do. 

Esto no sign"ifica que en toóo caso la protección que se otorgue por este procg_ 
dimiento se dirija a la tutela de los derechos fundamentales consagrados constitucional
mente, pero en un porcentaje apreciable, la impugnación se endereza contra las leyes que 
menoscaban indebidamente los citados derechos. 

Este instrumento se originó primeramente en los ordenamientos constitucionales 
de Colombia y Venezuela, y posterionnente se ha extendido a otros países latinoamerica-
nos. 

a) Por lo que se refiere a Colombi.a el juris~<; estadunidense J. A.C. Grant,· -
afirma que desde 1850 cualquier ciudadano podía solicitar a la Corte Suprema lt nulidad 
de una ordenanza provincial y posterionnente en el texto original de la Constitución --
de 1886 se estableció que la misma_ Corte Suprema debía pronunciarse con efectos genera-
les sobre las objeciones de inconstitucionalidad de las leyes que le fueren sometidas -
por el Ejecutivo¡ finalmente, en la refonna de dicha Carta Fundamentahpor el famoso ac
to número 3 de 1910, se introdujo en fomra clara la acción popular de inconstitucionali
dad, que actualmente se consigna en el artfculo 214 del texto constitucional vigente. -
(15). 

15 Cfr. op. cit. FJX ZAMUDIO, HECTOR. ªLa Protección Procesal. •• " pág. 136. 
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Dicho precepto fué reglamentado por la Ley 96. de 1936, y el Decreto 432 de ---
1969, modificados ambos por la Refonna Constitucional de diciembre de 1979, que acogen -
esta impugnación de una manera muy ampli4, habiéndose interpretado de manera liberal por 
la misma Corte Suprema, la que admite· inclusive que los extranjeros residentes puedan 
intentar dicha acción de inconstitucionalidad de la cual, según la doctrina ha tenido -
efectos benéficos en la práctica. 

b) En esa misma acción popular de inconstitucionalidad surgió en Venezuela --
de la Constitución de 1858, artículo ll3º, ordinal octavo, pero sólo en relación con las 
leyes locales y se fué perfeccionando hasta que se consolidó, inclusive respecto a las 
Leyes Nacionales, en la Constitución de 1893 artículos 17º y 110º ordinal octavo. (16). 

En la Constitución vigente de enero de 1961, esta acción de inconstituciona--
lidad está plenamente reconocida, ya que el artículo 215° en sus ordinales tercero y --
cuarto, establecen que corresponden a la Suprema Corte de Justicia declarar la nulidad -
total o parcial de las Leyes Locales de las ordenanzas municipales y demás actos de los 
cuerpos deliberantes de las entidades federativas o de los municipios, que contradigan 
la Ley Suprema.(17) 

c) Descubrimos este instrumento procesal en el ordenamiento constitucional de 
Panamá, que lo introdujo en el artículo 188° de la Carta Fundamental del 2 de enero de -
1941, y en el artículo 167 de la Carta Constitucional del 1° de marzo de 1946, reglamen
tado por la Ley sobre Recursos Constitucionales y de Garantía, de 24 de octubre de.1956, 
y finalmente en el artículo 188 de la Constitucion vigente de 1972. 

d) Posteriormente fué acogida esta institución por la constitución Salvadoreña 
de 1950, artículo 96º.que se reproduce en el precepto del· mismo número de la Carta Fun-
damental vigente, promulgada el 8 de enero de 1962 y que se reglamenta por la Ley de pro_ 
cedimientos Constitucionales de 14 de enero de 1960, artículos 6° a 11º. (18). 

16 

17 

18 

Este precepto esta reglamentado por la Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia 
promulgada el 30 de julio de 1976, y que entró en vigor el 1° de enero de 1977. La 
la doctrina Venezolana no es tan abundante.como la de Colombia. · 
El texto de esta Ley puede consultarse en el Boletín·del Instituto de Derecho Compa 
rado de México, número 40, enero, abril, 1961. p. 111--126. -
Constitución Salvadoreña. 
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e) La República de Cuba la acción de inconstitucionalidad, fué objeto~de una -
·paulatina evolución, ya que se había venido ·perfilando a partir de la Ley de 17 de marzo 
de 1982, en la cual, después de dos sentencias de inconstitucionalidad dictadas por el -
Tribunal Supremo, el .órgano de quien demandó la disposición debía derogarla; y poste--
riormente, las Leyes Constitucionales de 3 de febrero de 1934 y 11 de julio de 1935, de
terminaron que una sentencia del propio Tribunal Supremo producía efectos derogativos de 
la disposición declarada inconstitucional. 

Esta evolución culminó en la Constitución de 26 de julio de 1940 en la cual -
se estableció un Tribunal de Garantías Constitucionales y Sociales, que se integraban -
como una Sala especializada del Tribunal Supremo, formada por el Presidente de dicho Tri 
bunal y cuando menos por quince Magistrados. 

Dentro de la categoría de la acción popular de la Constitucionalidad de las -
disposiciones legislativas podemos mencionar al artículo 9° de la Constitución de la Pr2_ 
vincia Argentina de Chaco, en el cual. atribuye al Superior Tribunal de Justicia de la -
propia entidad federativa la facultad de declarar la inconstitucionalidad de las Leyes, 
produciendo la caducidad de las mismas, en la parte afectada por la propia declaración -
en la inteligencia de que la doctrina, con e.l apoyo en el diverso artículo 170º, frac--
ción I, de la misma Carta Fundamental Local, estima que se configura una verdadera ac--
ción popular, para la impugnación de los ordenamientos constitucionales. 

Podemos concluir que se califica en el Derecho Brasileño como acción popular -
y representación (de constitucionalidad); la primera de las cuales está corysagrada, en -
sus principios básicos, por el artículo 153º de la Constitución Federal de 1967, en su -
texto reformado en 1969, y que proviene a su vez, del artículo 41°, de la Carta Federal 
de 1946 no obstante que dicha acción popular está situada en el referido artículo 153° -
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de la Ley Fundamental, que refiere a los Derechos y Garantías Individuales, no puede --
considerarse en este estricto sentido como un instrumento especffico para la tutela de -
los mencionados derechos fundamentales, ya que en realidad está dirigido a ~nular los -
actos que afecten el patrimonío de las Entidades Públicas, y por ello pro ~ge los intere 
ses de la comunidad, y no los de ~as personas que lo integran, al menos de manera direc
ta. 

La propia representación no constituye un derecho de ejercicio directo por --
parte de los gobernados, y por ello un considerado tratadista lo considera como una gar!!_n 
tía pasiva; pues o que procesalmente sólo puede plantearse por el Procurador General de 
la República, ante el Supremo Tribunal Federal, por inconstitucionalidad o para la inter:. 
pretación de una Ley o .Acto Federal o de Carácter Local, según lo dispuesto por el artí
culo 119º fracción I, inciso ll, tal como fué modificado por la enmienda constitucional 
número 7, de 13 de abril de 1977, y en ese sentido tiene algunas semejanzas con las re-
clamaciones de los efectos por un acto de autoridad ante la Procuratura de los países -
socialistas. 
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CAPITULO SEXTO. 

REGULACION LEGISLATIVA.EUROPEA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

I.- EL CONSEJO DE EUROPA. 

El Estatuto del Consejo de Europa, suscrito en Londres el 5 de marzo de 
1949, dispone en el artículo 1 que "la finalidad del Consejo de Europa consiste en 
realizar una unión estrecha entre ~us miembros para salvaguardar y promover los 
ideales y principios que constituyen su patrominio común y favorecer su progreso -
econémi::c:; :;ccial. Este objetivo se perseguirá por medio de los Organos del Cons~ 
jo, por el examen de los asuntos de interés común, por la conclusión de acuerdos -
y. por la adopción de una acción conjunta en los campos económicos, social, cultu~
ral, científico, jurídico y administrativo, y en el mantenimiento y promoción de -
1 so derechos humanos y 1 as 1 i bertades fundamenta 1 es ...• " El artículo 3 determina -
que "todo miembro del. consejo de Europa reconoce el principio de la preeminencia -
del derecho y se compromete a que todas las personas dentro de su jurisdicción go
cen de los derechos humanos y libertades fundamentales y a colaborar sincera y ac
tivamente en la consecución del objetivo definido en el capítulo primero". Además, 
de conformidad con el artículo 4, la capacidad y voluntad de ajustarse a las dispQ_ 
siciones del artículo 3 es una condición para que un Estado pueda se_r invitado por 
la Comisión de Ministros para hacerse miembro asociado del Consejo de Europa. 

Al comienzo de su.primera sesión, en agosto de 1949, la Asamblea Consu!_ 
tiva del Consejo de Europa acordó incluir en su Agenda el estudio de las "medidas 
de ejecución de las finalidades del Consejo de Europa, de acuerdo con el articulo 
1 del Estatuto en relación con el mantenimiento". La Comisión de Ministros, en fe
cha 13 de agosto del mismo año, aprobó la inclusión de este tema en la Agenda y r~ 
comendó que la Asamblea Consultiva estudiara el asunto relativo a la definición de 
los derechos humanos. 
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La Asamblea Consultiva, de acuerdo con la recomendaci6n de la Comisión -
de Ministros, consideró dicho asunto y en particular la necesidad de crear un orga
nismo dentro del Consejo de Europa para que velara y garantizara los derechos huma
nos. Resolvió, además, transmitir este asunto a su Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Administrativos para que dicha Comfsión realizara un estudio más detenido sobre la 
materia. La comisión tomó como base para su trabajo la Declaraci6n Universal de los 
Derechos del Hombre y enumeró diez derechos fundamentales que deberían ser objeto -
de garantía. Consideró asimismo, la necesidad de incluir otros dos derechos: el de
recho a la propiedad y el derecho de los padres a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos. La comisión recomendó, además, que debería considerarse 
la conveniencia de crear una Comisión Europera de Derechos Humanos y un Corte Euro-
pea cie Justic·ia. E1 ir1fo;mc preparado por 1~ Ccmizién !t:e considerado y ~probado -- · 
por la Asamblea el 8 de septiembre de 1949. 

El Estatuto del Consejo de Europa dispone que la Asamblea Consultiva es 
el. órgano deliberante del Consejo, discute las _cuestiones que son de su compet.encia 
y transmite sus conclusiones a la Comisión de Ministros bajo la forma de Recomenda
ciones. La.Comisión de Ministros es el órgano competente para actuar y decidir en -
nombre del Consejo de Europa. De conformidad con estas disposiciones, la Asamblea -
consultiva transmitió a la Comisión de Ministros el informe preparado por la Comi-
sión de Asuntos Jurídicos y Administrativos, con la recomendación de que elaborara 
un proyecto de Convención. La Comisión de Ministros consideró esta recomendación en 
su sesión de noviembre de 1949 y decidió nombrar una comisión de expertos en dere-
cho de los gobiernos para que elaborara un proyecto de convención que sirviera de -
base para una discusión posterior. 

La Comisión de Expertos en Derecho d~ los gobiernos se reunió en Estras
burgo en febrero y marzo de 1950 y procedió a preparar un proyecto de convención, -
tomando como base el trabajo_ preparado por la Comisión de Asuntos Jurídicos y Admi
nistrativos de la Asamblea Consultiva. Como la Comisión de Expertosº no pudo llegar 



a un acuerdo sobre varios asuntos importantes, tales como si los derechos a garan
tizarse deberían ser enumerados o definidos y en particular sobre la Corte Europea, 
en vista de que varios de sus miembros consideraron que este asunto era de carác-
ter político más bien que jurídico., resolvió someter a la consideración de la Co
misión de Ministros un infonne que incluyera varios textos. alternativos. La Comi-
sión de Ministros consideró dicho informe en su sesión de abril de lgSO y decidió 
convocar a una reunión de funcionarios de lata categoría, con el objeto de que to

.maran las decisiones políticas pertinentes como consecuencia del informe de la Co
misión de Expertos en Derecho. La COmisión de Funcionarios de. Alta Categoría se -
reunió en Estrasburgo en junio de 1950 y preparó un proyecto de convención, el --
cual contenía en gran parte de los textos preparados por los Expertos en Derecho. 
En este proyecto de convención s.e adoptó una fórmula de transacción sobre el pro-
blema de la enumeración o definición de los derechos y se propuso la creación de -
una Corte Europea con jurisdicción optativa. Varios otros asu.ntos de carácter poli 
tico, como el derecho de petición individual, se dejaron para que la e.omisión de -
Hini.stros decidiera el respecto. (20) 

2.- LA CONVENCION EUROPEA PARA LA PROTECCION. DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LAS.LIBERTADES FUNDAMENTALES. 

El germen ·directo de la convención europea radica en el estatuto del 
consejo de europa, de marzo de 1949, que pone en la ·cuneta del consejo "el mantenj_ 
•ierito y promoci6n de los derechos humanos y libertades fundamentales".· 

Con ese antecedente, fu~ suscrita en Roma, el 4 de noviembre de 1950, -
la Convención Europea para la salvaguarda de los derechos del Hombre y de las li-
bertades fundamentales, que ál paso del tiempo se ha ido integrando, además, con -
varios protocolos. En el preámbulo se hace expresa invocaci6n de la Declaración -
Universal, de los fines del consejo de europa en cuanto a los derechos h1.111anos y -

{20) Derechos Humanos en lo·s Estados Americanos. Unión· P'anamericana, Secretaria -
General de la DEA. Washington, D.C., 1960. Pág. 111. 
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del común patrimonio de respeto a la libertad y a los derechos del hombre. 

La convención contiene 66 artículos, .En su sección I C.artfculo 2-18) -
enumera y define los derechos humanos y libertades fundamentales que deben ser ob
jeto de garantía, A estos efectos crea (sección II y III, artículo 19-37) una Comi_ 
sión Europea de Derechos Humanos para que investigue las reclamaciones sometidas -
pcr cualquiera de las a~tas partes contratantes en que se aleguen violaciones a la 
convención. En lo que respecta al derecho de petición individual, y de conformidad 
con el artículo 25 de la convención, los individuos que aleguen que hayan sido Vif. 
timas de un ataque a sus derechos, sólo podrán referir su queja a la comisión sie!!!. 
pre que el gobierno contra.quien se alega, haya dec1arado que reconoce la compete!!_ 
cia de la comisión para recibir dichas solicitudes y (b) que por lo menos seis Es-
tados hayan e~presamentc !""cccnocido d.¡ cha ccmpetenc1 a .. 

En vista de que seis países reconocieron expresametne sea competencia,
Bélgica, Dinamarca, Irlanda, Islandia, República Federal Alemana y Suecia, los té!:_ 
minos de lartículo 25 de la convención se cumplieron y la comisión europea de der~ 
chos humanos adquirió competencia con respecto a esos países para considerar soli
citudes de cualquier persona, organismos no gubernamental o grupo de individuos. -
Posteriormente, Noruega, Luxemburgo y Austria reconocieron también el derecho de -
petición individual. Además, como resultado de la incorporación del Sarre a la Re
pública Federal Alemana, el derecho de petición individual se extendió a dicho te
rritorio desde el lo. de enero de 1957. 

El articulo 19 de la convención contempla la creac1on de una corte eur~ 
pea para proteger los Derechos Humanos, pero de conformidad con el artículo 46, -
la competencia de la corte está sujeta a su aceptación por las altas partes contr!_ 
tantes. El artículo 56 de la convenctón dispone que la corte se establecerá des--
pués de que ocho países hayan aceptado expresamente su competencia .. Como ocho par
tes contratantes ya aceptaron la jurisdicción obligatoria de la corte: Austria, -
Bélgica, Dinamarca, Irlanda; Islandia, Holanda, Luxemburgo y la República Federal 
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Aiemana, la corte se estableció y en su primer período de sesiones, celebrado en -
septiembre de 1957, aprobó su reglamento, 

Dieciseis meses después de la firma de la convención, en fecha 20 de -
marzo de 1952, la comisión de ministros aprobó un Protocolo a la Convención menci.2_ 
nada. El Protocolo entró en vigor el 18 de mayo de 1954 y ha sido ratificado por -
los mismos Estados que han ratificado la convención. El Protocolo enumera y define 
.tres derechos adicionales que deben ser objeto de protección: el derecho a la pro
piedad, el derecho a ia educación y e1 de elecciones libres. 

3.- LA COM!S!ON El.!P.OPEA DE DERECHO!: KU:.:,;;;os. 

Como la Convención Europea sobre Derechos Humanos entró en vigor en seQ_ 
tiembre de 1953, la Comisión Europea contempla en el articulo 19 de dicha Conven-
ción celebró su primera reunión en Estrasburgo del 12 al 17 de julio de 1954 y --
preparó"su Reglamento Interno. El 5 de julio de 1955 la Comisión adquirió compete.!!_ 
Cia con respecto al Bélgica, Dinamarca, Irlanda, Islandia, Repúhlica Federal Alem~ 
na y Suecia, para considerar solicitudes de cualquier persona: organismos no gube!, 
namental o grupo de individuos. Posteriormente, la Comisión adquirió competencia -
con respecto a Noruega, Luxemburgo y Austria. 

Cuando la Comisión Europea se encontraba en preparación se expresaron -
ciertos temores con respecto al reconocimiento del recurso del derecho de petición 
individual ante el tribunal internacional, y señaló que de aprobarse el mismo da-
rfa lugar a una série de abusos. Sin embargo, en el seña de la Asamblea .consultiva 
se expreso la opinión de que cualquiera persona· bajo la jurisdicción de alguna de 
las partes contratantes debería poder someter directamente su reclamación a un or
ganismo internacional. con el objeto de que se proceda a la investigación y conci
liación, sin tener que buscar el apoyo de un gobierno, cuya intervención tendría -
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el efecto de transfonnar el reclamo de una persona en una controversia entre Esta
dos (recomendación 52 (1953) de la Asamblea Consultiva}. 

Con el fin de evitar ese peligro. pero, al mismo tiempo, sin tener que 
renunciar al sistema de garantía colectiva. los autores de la Convención estable-
cieron. en los articulas 26 y 27 de dicha Convención. una serie de condiciones pa
ra la admisibilidad de solicitudes de particulares. Además la propia Comisión est.i!_ 
bleció en su Reglamento Interno. Articulo 34. 45 y 46. un procedimiento para examj_ 
nar dicha admisibilidad. 

El procedimiento establecido consiste en un examen preliminar que se -
realiza por grupos de tres personas nombradas de entre los miembros de la Comisión 
Estos grupos de tres examina cada-caso tomando como base una relación de los hechos 
preperada por la Secretaría de la Comisión. Después de considerar el caso cuidado
samente. presentan un_ informe a la Comisión en pleno para que ésta se pronuncie en 
definitiva. 

La Comisión al estudiar este procedimiento consideró necesario hacer una 
distinción clara y precisa entre las solicitudes sometidas por las Altas Partes -
Contratantes (articulo 24 de la Convención ) y por las sometidas por particulares 
(artículo 25 de la convención). 

En relación con las primeras. la Comisión estableció en la Nonna 44 de 
su Reglamento Interno. que esas solicitudes se pondrfan inmediatamente en conoci-
miento de la Parte Contratante contra la que van dirigidas, antes de ser examina-
das para detenninar su admistbilidad. 

En lo que respecta a la solicitud de particulares, se acordó que éstas 
no serfan inmediatamente notificadas a la Parte Contratante correspondiente, pues 
de conformidad con la Nonna 45, -párrafo 2, la notificación debe hacerse solamente 
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s·i el grupo de tres miembros informa unánimemente en el sentido de que la solicitud 
parece se.r adniisible. En este caso, antes de que la Comisión debe notificar, por m~ 
dio del Secretario General del Consejo de Europa, a la Parte Contratante contra la 
que se dirige el reclamo, solicitándole, al mismo tiempo, que envíe a la Comisión -
sus observaciones por escrito sobre la admisibilidad de la solicitud. 

De las 270 solicitudes de particulares que la Comisión examinó durante -
sus primeros nueve períodos de sesiones, solamente 6 fueron transmitidas, por medio 
del Secretario General del Consejo de Europa, a la parte contratante contra quien.~ 
el reclamo iba dirigido. 

Cabe·señalar que posteriormente, la Comisión rechazó dos de esas solici
tudes, la primera debido a que la parte reclamante no.había agotado los recursos 12_ 
cales, y la segunda por ser incompatible con las disposiciones de la Convención. 

De las otras 264 solicitudes, 245 fueron rechazadas de inmediato, 15 fu~ 
ron retiradas de la lista y 4 están pendientes mientras la Comisión reciba informa
ción adicional (entre el noveno período de sesiones: agosto 28-septiembre, 1957) y 
el décimo noveno período de sesiones (agosto 28-septiembre 2, 1959). 

La consideración y examen de esas solicitudes, por razón de su número -
e importancia, ba servido para que la Comisión establezca una serie de principios 
básicos que sirven para constituir jurisprudencia en la consideración de nuevas so 
licitudes. Estos principios parecen ser al presente los siguientes: 

1.- Los solicitantes deben agotar los recursos locales antes de recu--
rrir· a la comisión; 

2.- Los solicitantes deben de referirse al período posterior a la entr!_ 
da en vigor de la Convención; 

3.- Las solicitudes deben hacerse sol~mente contra la Alta Parte Contr!_ 

- 167 -



tante que haya reconocido el derecho de particulares para recurrir a la Comisión; 

4,- Las solicitudes deben hacerse nonnalmente por las proptas personas 
que reclamen ser vfctimas de tnfracctones; 

5.- Al presentar una soltcitud, el solicitante no debe demost~ar una -
falta de conocimiento de los requisitos fonnales, en tal forma que pueda conside
rarse su solicitud como un abuso del derecho de petición; 

6.- La solicitud no debe referirse primordialmente a un asunto que ya 
haya examinado la Comisión; 

7.- Las solicitudes deben referirse a la infracción de uno de los der~ 
chos· o 11bertac!c:; reccncc1i!os &n la convención o en el protocolo; 

8.- La convención no reconoce el derecho de cualquier persona de dedi
carse a cualquier actividad o de efectuar cualquier acto que tenga por objeto la 
destrucción de cualquiera de los derechos o libertades garantizados; 

9.- El examen de los antecedentes debe demostra, en principio, la in
fracción de uno de los derechos o libertades tal como se hayan definido en la·-
Convención ·y Protocolo; 

10.- La Comisión Europea de Derechos Humanos no es un alto tribunal 
llamado a corregir errores de derecho o de hecho que se aleguen haber sido come
tidos por tribunales nacionales. 

Los principios básicos arriba señalados constituyen un cuerpo vasto -
de jurisprudencia desarrollado por la Comisión Europea, al mismo.tiempo que de-
muestran la responsabilidad con que dicha comisión está· procediendo al examinar 
los casos sometidos a consideración, relacionados con la observancia de los der~ 
chas y libertades fundamentales que son esenciales para el progreso de los regi
mentes democráticos europeos. 

La Comisión es un órgano parajudicial con facultades exclusivamente -
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para determinar los hechos y tratar, a través de la conciliaci6n, de encontrar un 
arreglo amtstoso del asunto, Si el intento de conciliación ha fracasado, la Comi
sión prepara un dictamen sobre si· los hechos denunci'ados consti tuycn una vio 1 aci6n 
de la convención de Roma. Sus procedimi~ntos no son judiciales nt mucho menos --
compulsorios. 

El informe con la opinión de la Comist6n es el punto de partida para -
una nueva instancia. Y pueden ocurrir dos cosas: a) el caso puede ser sometido a 
la Corte, bien por la Comisión o bien por el Estado interesado; o, b) si el caso 
no es enviado a la corte dentro de tres meses; entonces el Comité de Ministros -
del Consejo de Europa deben tomar uni'I decisión <! nivc1 político. 

4. - LA CORTE EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS. 

La Corte Europea de Derechos Humanos se compondrá de un número de ma-
gistrados que sea igual al número de miembros del consejo de Europa. No podrá ha
ber dos jueces que sean ·nacionales del mismo Estado (articulo 38). 

Los miembros de la Corte serán elegidos por la Asamblea Consultiva por 
una mayoría de votos depositados, de una nómina de candidatos propuesta por los -
Miembros del Consejo de Europa; cada Miembro podrá proponer tres candidatos, de -
los cuales dos por lo menos serán de su misma nacionalidad (artículo 39). En cuan. 
to sea aplicable, se segurirá el mismo procedimiento para completar la corte en -
el caso de que nuevos miembros sean adnitidos al Consejo de Europa y para llenar 
plazas vacantes. Los candidatos serán personas que gocen de alta consideración m.Q_ 
ral y que o bien reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de· las más -
altas funciones judiciales o sean jurisconsultos de reconocida competencia. 

Los miembros de la Corte serán elegidos para un período de nueve años, 
y podrán ser reelectos. Sin embargo, el periodo de cuatro de los miembros electos 
en la primera elecc,ón expirará a los seis años. Los miembros cuyos períodos hayan 
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de expirar al cumplirse los mencionados períodos iniciales de tres y seis años, 
serán designados mediante sorteo por el Secretario General inmediatamente después 
de terminada la primera elección. Todo miembro de la Corte electo pra reemplazar -
a otro que no hubiere terminado su período, desempeñara el cargo por el resto del 
periodo de su predecesor. Los miembros de la Corte continuarán desempcnando sus -
funciones hasta que sean reemplazados. Después de reemplazados continuarán cono--
ciendo de los casos que hubieren iniciado, hasta su terminación (arttculo 40). 

La Corte eligirá a su presidente y vicepresidente para un periodo de 
tres años. Estos podrán ser reelectos {articulo 41). Los miembros de la!Corte reci 
birán una remuneración por cada dia que desempeñen las funciones de su cargo, la -
cual será fijada por la Comisión de Ministros (articulo 42). La Corte consistirá -
en una sala compuesta de siete magistrados para la consideración de cada caso som~ 
tido ante la Corte. El magistrado que sea nacional de cualquiera de los Estados -
que sean partes· litigantes tomará asiento en calidad de miembro ex oficio de la -
Corte; si la Corte.no incluyera ningún magistrado de la nacionalidad de una de las 
partes, dicha parte podrá designar una persona para que tome asiento en calidad de 
magistrado; los nombres de los otros magistrados se escogerán mediante sorteo por 
el presidente antes de considerarse el caso (articulo 43).· 

A diferencia de lo ·que ocurre con la Comisión "sólo las a.ltas partes -
contratantes y la Comisión tendrán derecho para someter un caso ante la Corte" --
(articulo 44), en segunda instancia. 

Ahora bien, la competencia de la corte se ·extiende a todos los litigios 
relativos a la interpretación y aplicación de la convención que las altas partes -
contratantes o a la comisión le sair.etan de conformidad con el artículo 48. Esta -
competenc;a está determinada por el artículo 45. 

En los términos del articulo 48, los siguientes podrán someter un caso 
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ante la Corte, siempre que la parte contratante interesada, si hubiere solamente -
una, o las altas aprtes contratantes interesadas, si hubiere más de una, estuvieran 
sujetas a la jurisdicción obligatoria de 1a Corte, o en su defecto, con e1 consentj_ 
miento de la alta parte contratante interesada, si hubiere solamente una, o de las 
altas partes contratantes, si hubiere más de una: a) la comisión; b) una de las al
tas partes contratantes cuyo nacional alega ser víctima; c) la alta parte contra la 
que se haya sometido el caso ante la Comisión; y d) la .alta parte contratante con-
.tra qu.i en 1 a demanda haya si do incoada. 

Determina el articulo 46 que cualquiera de las altas partes contratantes 
podrá declarar en cualquier momento que reconoce como obligatoria ipso facto y sin 
convenio especial la jurisdicción de la Corte en todos los asuntos. relativos a la -
interpretación y aplicación de la convención. 

La jurisdicción de la Corte, lo mismo que en la Corte Internacional de -
Justicia, sólo nace por el consentimiento de los Estados que expresamente se haya -
obligado a ello. La convención consagra, además, la llamada cláusula facultativa en 
virtud de la cual los Estados Partes pueden declararse en cualquier momento que re
conocen como obligatoria ipso facto y sin convenio especial, la jurisdicción de la 
Corte sobre todos los asuntos relativos a la interpretación y aplicación de la .Pro
pia .convención. 

Expresa el articulo 47 que la. Corte podrá conocer de un caso solamente -
después que la Comisión haya reconocido qúe sus esfuerzos para una solución pacífi
ca (primera· instancia) han fracasado y después del ténnino de los tres meses (requi 
sito de fonna} contemplado en el artículo 32. 

Como ocurre, igualmente con la Corte Internacional de Justicia, la Corte 
Europea de Derechos Humanos tiene facultad para decidir (articulo 49)~ en caso de -
disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdicción. 
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Cabe observar que la segunda instancia, que Se surte ante la Corte, s6lo 
nace cuando la Comisión después de haber reconocido que sus esfuerzos para una sol,!!_ 
ci6n amistosa han fracasado dectda someter el asunto a la Corte. Esta segunda ins-
tancia es de carácter tfpicamente jurtsdi·ccional, en contraste con la funci6n de la 
Comisi6n, que es de fndole técni-ca y especial. 

El artículo 50 señala que si la Corte considera que una decisión o una -
medida tomada por uná autoridad judicial o por cualquiera otra autoridad de una de 
las altas partes contratantes está completamente o parcialmente en conflicto con -
las obligaciones que surjan de la convención, y si Ja ley interna de dicha parte -
permite hacer solamente una reparación pardal por las consecuencias de dicha deci
:;ión o medida," la decisión de 1a Corte deparará, si es necesari.o, una j1Jsta satis--
facción a la parte perjudicada. 

De conformidad con el artículo 51, el fallo será motivado. Asi mismo, si 
el fallo no expresare en todo o en» parte la opinión unánime de los. magistrados, cual_ 
quiera de éstos tendrá derecho a pedir que se agregue al fallo su opinión desidente. 
La decisión.de la Corte será definitiva (artículo 52). 

En virtud del artículo 53, los Estados partes en la Convención están obli 
gados a cumplir las decisiones de la Corte en cualquier caso en que sean partes. 

La sentencia de la Corte será transmiti.da a la Comisión de Ministros, la 
cual supervisará su ejecución (artículo 54). 

La corte fonnulará su reglamento y establecerá sus reglas de procedimien
to (artículo 55). 

La primera elecci6n de los miembros de la Corte tendrá lugar después de -
que las declaraciones de las partes contratantes mencionadas en el artículo 46 hayan 
llegado a un total de ocho. Ningún caso será incoado ante la Corte antes d·e dicha -
elección (articulo 56). 
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LA CARTA SOCIAL EUROPEA. 

Con el fin de dar a la Convendón de Roma un matiz sodal, en 1954 el Con
sejo de Europa propuso la redacción de la Carta Social Europea, que finalmente fue -
suscrita en Turín el 18 ~e octubre de 1961, entró en vigor el 26 de febrero de 1965, 
habiendo sido ratificada el 31 de diciembre de 1966 por Alemania Occidental, Dinamar
ca, Irlanda, Italia, Noruega, Suiza y el Reino Unido. (1). 

La parte I de esta Carta contiene 19 derechos de carácter social, cuya re!!_ 
lización las partes aceptan como el objetivo de su política: el derecho al trabajo; -
el derecho a justas condiciones de trabajo; el derecho a condiciones higiénicas; el -
derecho a una justa remuneración; el derecho a organizarse sindicalmente; el derecho 
a la negociación colectiva; el derecho de protección especial a niños y adolescentes; 
el derecho a especial protección para la mujer trabajadora, en caso de maternidad; el 
derecho de orientación profesional; el derecho a protección de la salud; el derecho -
a la seguridad social, el derecho a la asistencia social y médica; el derecho a los -
servicios sociales de bienestar; el derecho a tratamiento especial en caso de invali
dez; el derecho a la familia a protección social, legal y económica; el derecho de -

·las madres y los niños a una adecuada protección social y económica; el derecho al -
trabajo de cualquiera de los países del consejo de Europa, y el derecho de los traba
jadores migratorios a la protección y asistencia. 

(1) GREEN, MARIA DEL ROSARIO Y SEPUlVEDA AMOR, BERNARDO. La ONU Dilema a los 25 años 
Edición Especial del Foro Internacional. Editorial El Colegio de México. México 
1970. P&g. 158. 

- 173 -



CAPITULO SEPTIMO • 

. MEXI CD Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

1). ANTECEDENTES. 

Es inútil referirnos a la protección de los Derechos Humanos en el México 
Precortesiano. porque nuestros aborígenes practicaban la forma de gobierno absoluto. 
despótico y el r@9imen de esclavit~d. 

Durante la Colonia. la legislación española siguió permitiendo muchas de 
las costumbres jurídicas de.la época anterior. en tanto se opusieran a la legisla--
ción española, la cual se ocupo muy poco de elebar la condición humana del indio y -
las autoridades y encomenderos. menos se ocuparon de ellos.· 

En el año de 1812. se aceptó en México la Constitución de Cádiz y con ella 
de Declaración de los Derechos del Hombre en la Revolución Francesa. 

La Constitución de Apatzingán reconoció algunos derechos del hombre, ta-
les. como la igualdad, seguridad y libertad. 

La Constitución de 1824. y la Constitución de 1836. no dicen nada de la 
protección de los Derechos del Hombre. 

El proyecto de Constitución del año de 1842. ·tiene un capítulo que se de
nomina de "Garantías Individuales" y en el art. 7o. nos dice que la "Constitución d~ 
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élara a todos los habitantes de la República el goce oerpetuo de los derechos natu
rales de libertad, igualdad, seguridad y propiedad.,.· 

La Constitución de 1857, es la que reconoce definitivamente tales dere-
chos con su primer Título que lo denomina "De los Den;;chos del Hombre" y en su arti 
culo primero nos dice: "El pueblo mexicano reconoce, c;ue 1os derechos del hombre -
son la base y el objeto de las Instituciones sociales. En .consecuencia declara, que 

.todas las leyes y todas las autoridades del país, det-en respetar y sostener las ga-
rantías que otorga la presente Constitución y enumera en sus primeros 29 artículos 
las mismas garantías de nuestra constitución actual. 

2.- CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL. 

Siguiendo al maestro Ignacio Burgoa, direiros que. "La Garantía Individual 
es.una relación Jurídica que existe entre el gobernaéo por.un lado y el Estado y -
sus autoridades, por el otro (sujetos activos y pasivos), ·en virtud de la cual sur-· 
ge para el primero el derecho de ex_igir de los s·egunC.:>s una obligación positiva o -
negativa, consistente en respetar las prerrogativas ~u-ndamentales de que el hombre 
debe gozar para el desenvolvimiento de su personalid;d (objeto), relación cuya fue!!_ 
te formal es la Constitución". (3) 

"De esta concepción de las Garantías Individuales se infiere la relación 
lógica que media entre ellas y los "derechos del hombre". Estos se traducen en el -
fondo en potestades inseparables e inherentes a su personalidad; son elementos pro
pios .Y consubstanciales de su naturaleza como ser racional; independiente de la po
sición jur~dica positiva en que pudeira estar colocada ante.el Estado y sus autori
dades; en cambio, las Garantías.Individuales equivalen a la consagración jurídico -
positiva de esos elementos, en el sentido de investirlos de obligatoridad imperati
vidad para atdbuirles respetabilidad por parte de la autoridad. Por ende, los der~ 

(3) Las Garantías Individuales. Ignacio Burgoa. Pág. 121 Editorial Porrua,S.A. 1961. 
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chas del hombre constituyen, en ténninos generales. el ~ontenido de las garantías in_ 
dividuales, considerando a éstos como meras rel¡¡cicnes jurídicas entre los sujetos -
de que hemos señalado: gobernados y. estados y autortdades por otro" \4) 

duales: 

3.- CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Existen diversos criterios para la clasificación de las Garantías Indivi 

I.- El que parte del punto de vista de la indole 
formal de la obligación estatal que surge de 
la relación jurídica que impltca la garantía 
individual, y 

II.- Que toma en consideración el contenido mismo 
de los Derechos Públicos Individuales que dé 
di-cha relación se forman en beneficio del S.!:!. 
jeto o gobernado. 

Nosotros tomaremos el segundo criterio con algunas reformas, por lo cual 
las clasificaremos de la siguiente manera: 

I.- Garantías de Igualdad (ante la sociedad y ante 
la Ley). 

II.- Garantías de Libertad. 

III.- Derechos como Garantías. 

IV.-:Derechos Naturales y Políticos garantizados en 
los Tratados y Convenios Internacionales. 

(4) Idem Misma obra. 
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v.- Garantías en la Administración de la justicia. 

VI.- Las Garantías Sociales. y 

VII.- Las Garantía Fiscal. 

4.- GARANTIAS DE IGUALDAD. ANTE LA SOCIEDAD Y LA LEY. 

Antes de entrar al análisis de las Garantías de Igualdad que enumera -
nuestro Máximo Código Político. es necesario dar una idea del concepto de dicho té!:_ 
mino; por igual. debemos entender la calidad de igual.Y por igual una cosa que tie
ne la misma naturaleza, la misma fonna. la misma calidad y las mismas condiciones -
con la cual se compara. El presente concepto aplicado al hombre, significa que és-
tos, comparados entre si participan de la misma naturaleza, que no puede ser otra -
que la humana, y de las mismas condiciones, que no pueden ser más que las que le -
brinda la sociedad. en que vivimos, siendo por lo tanto, participe de todos los de
rechos y prerrogativas de la misma, y que por lo mismo, ningún otro semejante, debe 
atentar contra ella. Y esos derechos que la naturaleza le ha dado al hombre son pr~ 
cisamente la vida, la libertada, la igual.dad, etc .• en tales condiciones concluimos 
que "el concepto jurídico de igualda como contenido de una garantía individual se -
traduce. pues, en un elemento negativo: "La ausencia de distinciones y diferencias 
entre los hombres como tales". (5) 

Entre las Garantías de Igualdad consagradas en nuestra Constitución. t~ 
nemos las contenidas en los Artículos lo. 2, 12, y 13. El primero nos dice: que "en 
los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución. las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos 
y con las condiciones que ella misma establece". Según se desprende de dicho preceQ_ 
to Constitucional, los derechos del hombre se consideran como un conjunto de Garan-

(5) Derecho Constitucional Mexicano. Lic. Serafín Ortíz Ramírez. Pág. 535 Editorial 
Cultura T.G. año de 1961. 
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tfas que al Estado otorga a los habttantes de su territorio. (Doctñna de la sobera.
nía del Estado como autolimitaci:6n) en contraposición de lo que establecfa 1a Consti 
tuci6n de 1857. que decfa ~ "el pueblo mextc:ano reconoce que 1os derechos del hombre 
son la base y el objeto de las tnstituctones sociales. En consecuencia declara que -
todas las leyes y todas las autoridades del pafs deben respetar y sostener las garan 
tías que otorga la presente constitución". (Doctrina individualista y liberal. sost!!._ 
nida por la Declaración Francesa de 178g)". (6 ). 

Dicho articulo po demos dividir en dos partes: lo. La Constitución Gene
ral de la República, otorga iguales garantfas para nacionales cano extranjeros. ind~ 
pendientes de su condición. 2o. La referente a la suspensión de las Garantfas Indivi_ 
duales. de la que nos ocuparemos con posteriorid~d. 

El artículo segundo reza: "Esta prohibida la esclavitud en los Estados -
Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional al-
canzarán. por ese solo hecho. su libertad y pr.otección de las 1eyes". Dicho precepto 
Constitucional, contiene una prohibición. consistente.en que en nuestro país está -
terminantemente prohibida la esclavitud. Contiene también una garantía de libertad -
que consiste en que los esclavos del extranjero que ingresan a nuestra Nación. por -
ese sólo hecho, alcanzan su libertad y la· protección de las Leyes Mexicanas. 

Otro precepto Constitucional que podemos clasificar dentro de las Garan
tías de Igualdad. es el art. 12 que nos dice: "En los Estados Untdos Mexicanos .no se 
concederán ti tu los de nobleza. ni prerrogativas y honores he·reºditarios • ni s.e dará -
efecto alguno a los otorgados por cualquier otro pafs". 

El enunciado de dicho precepto constitucional, tuvo como finalidad tenn.!. 
nar con la antigua división social de nobles y plebeyos que existía en· los.antiguos 
pueblos de Europa y otros pafses incluso entre nuestro antepasado, lo cual provocó -

(6)- ldell. misma obra. 
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ra lucha de clases, con el fin de buscar la igualdad social de todos los hombres. 

En nuestro pafs todos los hombres son iguales entre sf, es decir tienen 
los mismos derechos y 1as mismas obligaciones, por lo tanto dicho precepto fundamen
tal, a1· prohibir la concesión de títulos de nobleza, pretende terminar con 1a prerrg_ 
gativa y privilegios de que gozaba en otro tiempo la clase burguesa. 

El último precepto de nuestra Carta Magna que establece garantías de --
Igualdad, es el art. 13 que al efecto dice: "Nadie puede ser juzgado por leyes priv.!!_ 
tivas ni ·por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero 
ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la 1cy. Subsiste e1 fuero áe guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningun caso y por ningún motivo 
podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuan
do un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 
caso la autoridad civil que corresponda". 

En primer lugar dicho precepto establece las garantías de igualdad, con 
respecto a que nadie puede ser juzgado por leyes privativas. Al efecto la H. Sumpre
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido la siguiente tesis: "Es carácter -
constante de las leyes, que sean de ap_licación general y abstracta (es decir que de
ban contener una disposición que no desaparezca después de aplicarse a un caso pre-
visto y detenninado de antemano, sino que sobrevivan a esta aplicación, y!I! apliquen 
sin consideración de especie o de persona a todos los casos idénticos al que previe
nen, en tanto que no sean abrogadas). Una ley que carece de estos caracteres, va en 
cont~a del principio de igualdad garantizado por el artículo 13 costitucional. y aun 
deja de ser una dtsposictón. legislativa. en el sentido material. puesto que le falta 
algo de pertenecer_ a su esencia. Las leyes pueden considerarse como privativas, tan
to las dictadas en el órden ci-vtl como en cualquier otro órden, pues el carácter de 
generalidad, se reftere a las leys de todas las especies, y contra la aplicación de 
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leyes privativas protege el ya expresado artículo 13 constitucional". (7) 

En tales circunstancias podemos conclutr que_ las leyes privativas no son 
de carácter general y en tales circunstancias van en contra de la garantfa de igual
dad, que establece nuestra Carta Magna. 

La segunda garantía de igualdad consagrada en el artículo 13 de nuestra 
constitución, consiste en que nadie puede ser juzgado por tribunale? especiales. Por 
tribunal especial consideramos todo aquel tribunal que ha sido instituido para cono
cer en determinados casos y que no es un tribunal general. 

Dichos tribunales son generalmente establecidos para conoc~r de delitos 
políticos y se les ha llamado también tribunales de comisión, de excepción o extra
ordinarios, y sólo estan capacitados para conocer de uno o varios casos concretos -
determinados. 

Nuestro máximo tribunal del país establecido al respecto, "Por tribuna
les especiales se entienden aquellos que se crean exclusivamente para conocer, en·
un tiempo dado, de ciertos delitos .•• " (8} 

Como tercera garantía de igualdad del ·precepto estamos comentando, ten~ 
mos la siguiente: Ninguna persona o corporación puede tener fuero. Para comprender 
mejor dicha garantía es necesario dar una definición o acepción de. la palabra fuero 
y el efecto seguiremos al maestro Burgoa, quien nos· dice: que es todo privilegio o 
prerrogativa de cua1quier especie y contenido otorgado a alguna persona o corpora-
ción (persona moral). En tales circunstan.cias todas las personas tanto ffsicas, co
mo morales no puden tener privilegios o prerrogativas, no obstante lo anterior, de
bemos de tomar en cuenta el fuero constitucional de que estan investidos primordial 

(7)Tes1s 643, del Seminario Judicial de la Federación. Apéndice del Tomo CXVIII. -
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

(B)Seminario Judicial de la Federación. Tomo XXVI Pág. 1140 H. Suprema Corte de Ju~ 
ticia de la Nación. 
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mente el Presidente de la República, los Senadores y Diputados al Congreso de la -
Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Ju.sticta. los Secretarios de Estado y 
el Procurador General de la República y además el fuero de guerra para los delitos 
y faltas contra la disciplina mflHar, la cual es una excepción que confirma la -
reg 1 a genera 1 . 

Como última garantía de tgua1dad contenida en el numeral núm. 13 de --
. nuestra Carta Magna. tenemos: que ntnguna persona o corporación puede gozar de más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y están fijados -
por la ley. Por medio de esta garantia el Estado se encuentra imposibilitado de -
otorgar en favor de alguna persona o corporación una retribución económica, y solo 
cuando se desemp~ñ':l un cargo público, se: tendrá derecho a la remuneración corres-
pondiente siempre que ésta se encuentre fijada por la· ley. 

5.- GARANTIAS DE LIBERTAD. 

Entre dichas garantías tenemos las consagradas en los artículos 4o. y 

So. de nuestra Constitución General. que se refieren a la Libertad de Trabajo, di
cha ·garantía consiste ne que todo ciudadano mexicano pueda dedicarse a la profe--
sión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo licitas. El· ejercicio -
de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser pri
vado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuales son las profesiones que nece
sitan título para su ejercicfo. las condiciones que deban 11 enarse para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo. 

La libertad de trabajo a que se refiere dicho precepto constitucional. 
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consiste en una prohibici.6n por parte del Estado, para ill)pedir que e1 hombre sati~ 
faga sus necesidades y perstga sus ftnes por los camtnos que 1e ac()JIJOden, o 10 que 
es lo mtsmo e1 Estado no puede impedir a nadie que rea1tce la ocupact611 que qutera, 
siempre y cuando no se ataquen los derechos de los demás, de la soctedad y del mi~ 
mo Estado. 

SEGUNDA.- El Estado puede tmpedir a determinada persona sea física o -
moral, que se dedique a determinada actividad, pero es necesario que la autoridad 
judicial demuestre que ia mtsma es ilícita o que con eila se atacan los derechos -
de terceros. 

TERCERA.- Al establecer dicho precepto, que nadie puede ser despojado 
del producto de su trabajo, lo hace con el fin de proteger la remuneración que pe!_ 
cibe por el mismo y que sea él y su familia quienes lo disfruten y sólo por deter
minación judicial puede ser privado del producto de su activ·idad. 

CUARTO.- Por último el precepto citado protege la libertad.del trabajo, 
profesi6n, industria o comercio a que se quiera dedicar toda persona sea física o 
moral, con el fin de proteger a las personas que han hecho una carrera profesional 
durante varios años de estudios, contra aquellas que no han hecho los estudios re
queridos y sólo se dedican a desprestigiar ·1as profesiones; haciéndose pasar como 
profesionistas, sin serlo. 

QUINTO.- Nadie podrá ser obligado a prestar trábajos personales sin la 
justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judi'cial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fraccio
nes 1 y II del articulo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorios, en -
los términos que establezcan las leyes .respectivas, el de las annas y los de jura-
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dos, así como el desempeño de los cargos concejiles y ]os de elección popular, --
directa o indirecta. J.as functones electorales y censales teodrán carácter obliga
torio y gratuito. Los servtctos profesionales de índole soctal serán obligatorios 
y retribuidos en los términos de 1a ley y con 1as excepctones que ésta señale. 

El Estado no puede permittr que se lleve a efecto ningún contrato, paE_ 
to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacr.:!_ 

. fi cio de 1 a 1 i bertad de 1 hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de V.Q. 

to religioso. La ley en consecuencia, no permite el establecimiento de ordenes mo
násticas, cualquiera que sea la denominación u objeto que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacta su proscipción 
o destierro, o en que renuncie temporal o permanentem'ente a ejercer determinada -
profesión, industria o comercio. 

El contrato de Trabajo solo obligará a prestar el servicio convenido -
por el tiempo que fije la ley, ·sin poder exceder de un año en perjuicio del traba
jador, y no podrá extenderse, en ningun caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo -
de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que·respecta al tr~ 
bajador, solo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que 
en ningún caso. pueda hacerse coacción sobre su persona. 

Del artículo anterior sacamos como conclusión que todos los que pres1:!!_ 
mos al gü'n servicio persona 1 consentido por nosotros mismos, tenemos dérecho a que 
se nos pague·por el desempeño del mismo, salvo aque trabajo que como pena impone -
la ~toridad Judtcial. 

Los Servicios Públicos sólo serán obligatorios cuando así lo establez-
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can las leyes y cuando no estén est~blec1dos por éstas serán retribuido$ en térmi~ 
nos de las mismas. 

La libertad del hombre no puede ser materta de restrtccfón alguna, por 
lo tanto, todo acto, tendiente al menoscabo de dicha libertad, se considera contr~ 
rio a nuestros principios constHucionales. 

Con respecto al párrafo cuarto del art1cu1o So. de nuestra constitu--
ción, la explicación la encontramos en que: los .derechos del hombre son inaliena-
bles o imprescriptibles, que no pueden ser objeto de convenios que puedan alterar
los o modificarlos. Y .si la libertad figura en primer término, se indudable que -
ésta en modo alg11no debe ~e~ 12!>1anada. 

Otras Garantías de libertad, se encuentran plasmadas en los artículos 
60. y 24 de nuestra Constitución y son las libertades de expresión, de pensamiento 
y de creencia' 

Al efecto el art. 6 de nuestra Carta Constitucional, nos dice: "Lama
nifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o adminis
trativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero provoque 
algún delito o perturbe el orden público". En la antiguedad las libertades del ho!!!. 
bre a que se refieren los anteriores preceptos, no fueron objeto de atención jurí
dica, ni tampoco de garantía individual. Por el contrario los gobiernos, de los -
distintos pueblos y épocas, según les convenía, toleraban o perseguían a los que -
se atrevfa·n a manifestar sus ideas. Como ejemplo tenemos " La inquisición, antihu
mana y anticristiana, uno de los más graves baldones de la iglesia y que ha contri_ 
buido no poco a su desprestigio" fue una instttución que empleó los más negros pr.Q_ . 
cedimientos para perseguir la expresión de ideas. Sólo Inglaterra antes de la Rev.Q_ 
lución Francesa, en el ColllllOn Law consagró la libertad de expresión del pensamien-
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to. Pero fué la Revolución de 1789, la que en fonna clara y terminante estableció 
esa. libertad como un derecho inalineable e imprescriptible, y así lo establece en 
su articulo 10 que dice: "Nadie debe ser inquietado por sus opiniones, incluso r~ 
ligiosas, siempre que las manifestaciones de las mismas no turb-en el orden públi
co establecido por la ley" y su art'iculo 11 que dice: "La libre comunicación de -
los pensamientos y de las opiniones es uno de los derechos más preciados del hom
bre. 

Todos los ciudadanos puede, por tanto, hablar, escribir, imprimir 1 i-
bremente pero deben responder del abuso de esa libertad .en los casos detenninados 
por la Ley". Dichos preceptos 1egaies, fueron los abrevaderos de nuestros legisl-ª.. 
dores para la elaboración del articulo 6, 7, y 24 Constitucional. 

Por su parte el artículo 24 nos dice: Todo hombre es libre de profe-
sar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, dev.Q_ 
ciones o actos del culto respectivo, en los templos o en su domicilio particular, 
siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente -
dentro de los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autorj_ 
dad. 

Según se desprende de dicho artículo, todos los individuos son libres 
de profesar la creencia que crea conveniente y además se les per.mite que la prac
tiquen bien sea públicamenteo en fonna privada. 

Dicho precepto se encuentra relacionado con el art. 130 de nu·estra 
Carta Magna que dice: corresponde a los Poderes Federales en materia de culto re
ligioso y disciplina externa la intervención que designen las leyes. Las demás au 
toridades obrarán como auxiliares de la Federación. 
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El congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibi.éndo rel.igión 
cualquiera, Por su parte li'. ley reglaf!lentar1a de di.ello 11.rti'culo, di!;pone que el ""
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Gobernactón, tendr8 1a interven_ 
ción que la mi'sma le concede en materia de cultos religtosos y disciplina externa. 

Otra de las garantías a que se refiere este Tftulo, es la consagrada -
en el Art. 7, referente a la Libertad de Imprenta y al efecto nuestra constitución 
reza: "Es inviolable 1a libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir -
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tie
ne más limites que el respecto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. -
En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para 
evi_tar que, su pretexto de las denuncias por delitos de prensa. sean encarcelados 
los expendedores. "Papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento de 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la 
responsabi 1 i dad de aquéllos" 

De conformidad con el articulo citado, concluimos que dicho precepto -
legal encierra la libertad de imprenta, que consiste en que todo invididuo puede -
divulgar y publicar sus ideas libremente en cualquier forma, bien sea por medio de 
periódicos revistas, folletos, libros, etc •• garantía que se encuentra íntimamente 
ligada con la libertad de pensamiento. 

6) DERECHOS COMO GARANTIAS. 

a) DERECHOS DE PETICION. 

Entre los derechos como Garantías tenemos en primer término el Derecho 
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de Petición, cons.agrado en el articulo 8 de nuestra Carta Fundamental que dice: -
"los fUncionarios y empleados públicos respetarán el ejerdcio del derecho de peti 
ción, siempre que ésta se formula por escrito, de manera pacifi-ca y respetuosa; p~ 
ro en materh polfti-ca sólo podrán hacer 1JSO de ese derecho los ciudadanos de la -
República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a -
~uien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve térmi 
no al peticionario". 

El derecho de pedir nació en contraposición a que cada quien podria 
hacerse justicia por si sólo, por 1o t~nto jas Autoriqades deben de resolver las -
solicitudes o demandas que 'se planteen por todos los ciudadanos de nuestro país, -
sean mexicanos o extranjeros. 

b.- DERECHOS DE ASOCIACION. 

El articulo 9o. nos dice "No se podrii coartar el derecho de asociar:. 
sese o reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciu
dadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos -
del país. Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considera ilegal, y no podrá ser disueltauna asamblea o reunión 
que tenga por objeto hacer una petictón o presentar una protesta por algún acto o 
una a.utortdad, st no se profteren tnJu.rtas contra ésta, no se hiciera uso de vio-
lencias o amenazas para intimidar] a u ob1 igarla a resolver en el sentido que se -
desee". 

. Según se desprende de di·cho arti'culo todos los ctudadanos mexicanos 
tienen el derecho de reunirse con sus semejantes y tratar los asuntos que crean --
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convenientes, con tal de que sean pennitidos por la ley y se traten en fonna pací
fica. 

c.- DERECHO PE PORTAR ARMA. 

El art1culo 10 de nuestra Carta Fundamental, según el cual toda per
sona que habita en nuestra República, tiene libertad de poseer anna de cualquier 
clase, para su sP.guridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por -
la ley y las que la Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército Annado y --
Guardia Nacional; pero no podrán portarlas en las poblaciones sin sujetarse a los 
reglamentos de policía, y a la nueva Ley Federal de Annas de Fuego. 

Al redactar el Constituyente el presente articulo lo hizo con el fin 
de proteger más efic~zmente la persona, su familia y sus bienes. 

d.- DERECHO DE SALIR Y ENTRAR EN LA REPUBLICA. 

El Artículo Constitucional, que dice: "Todo hombre tiene derecho para 
entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residen
cia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo conducto u otros requisi 
tos semejantes. El ejército de este derecho estará subordinado a las facultades de 
la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a la ª!:!.. 
toridad administrativa por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extran
jeros perniciosos residentes en el país. 

De conformidad con dicho articulo Constitucional todo Nacional o Ex-
tranjero tiene derecho al libre tránsito por todo el territorio de la República, -
así como salir del país cuantas veces quiera, sólo con las limitaciones que marcan 
las leyes y en.· los casos de responsabilidad civil o penal. 
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e.- DERECHO DE PROPIEDAD. 

El articulo 27 de Nuestro Código Político establece el Derecho de pr.2_ 
piedad, .el cual en su párrafo primero, nos dtce:· que la propiedad originaria de las 
tierras y aguas comprendMas dentro de los limites del terdtorio nacional, corres
ponden a la nación. El maestro Ignacio Burgoa opina: por su parte lo siguiente: "El 
concepto de propiedad origtnari'a no debe tomarse como equivalente al de propiedad -
en su connotación común, pues en realidad el Estado o la Naci·ón no usan, disfrutan 
o disponen de las tierras y aguas como lo hace un propietario corriente. La entidad 
política soberana, en efecto, no desempeña en realidad estos actos de dominio o --
sea, no las vende, grava, dona, etc. En un correcto sentido conceptual la propie-
dad originaria implica el dominio eminente que tiene el Estado sobre su propio te-
rritorio, consistente en el imperio, autoridad o soberania que dentro de los 1imi-
tes de éste tiene ... signifi'ca la pertenencia del ter.ritorio nacional o la entidad 
estatal como elemento consubstancial e inseparable de la naturaleza de ésta ... es 

el dominio eminemte, rl imperio, la soberanfa o autoridad que el Estado como perso
na politica·y jurídica ejerce sobre la persona ffsica integrante de su ser: terri
torio" (9) 

El concepto actual de propi~dad privada inmobiliaria es el de una fu!!_ 
ción social y por tanto se encuentra sujeta a las modalidades de la ley y a las ne
cesidades de la colectividad. 

La expropiación es una modalidad de la propiedad que tiene como fina
lidad la cesación del derecho de 11so, disfrute, y disposición de un bien decretado 
por el Estado, el cual los adquiere. 

Por tanto de acuerdo con nuestra Carta Magna, la Expropiación por ca_!! 
sa de utilidad pública exige el cumplimi'ento de dos condiciones~ la. Que haya una -
necesidad pública y 2a. Que el bien que se pretende expropiar cumpla con la satis-
facción de esa necesidad. 

(9) Las Garantfas Individuales. Ignacio Burgoa, Pág. 346 y 347. Editorial Porrúa, -
S.A., Tercera Edición a~o de 1961. 
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7) DERECHOS NATURALES ~ PO~IT~COS GARANTIZADOS EN LOS TRATADOS 
Y CONVENIOS INTERNACIONALES, 

Entre los derechos Naturales y Po1ittcos Garantt-zados en ,os Convenios 
Internacionales, tenemos los contentdos en el Artfcuio 15 de nuestra Constitución, 
que dice: No se autori·za la ce1ebraci0n de Tratados para 1a extradictón de los reos 
políticos, ni para 1a de aque11os de1tncuentes de1 orden coman que hayan tenido en 
el país donde cometteron e1 de~tto, la condtctón de esclavos; ni de convenios o tr.!!_ 
·tados en virtud de los que se alteren 1as garantfas y derechos establecidos por es
ta Constitución para el hombre y el ch1dadano. 

Dicho precepto prohibe la celebraci"ón de tratados y convenios con paí 
ses extranjeros, por los cuales se vulneren 1as garantfas tndividuales y derechos -
del hombre que consagra nuestra Carta Fundamenta1. 

8) GARANTIAS EN LA ADMINlSTRACION DE JUSTICIA. 

Dichas Garantías se encuentran especificadas en los artículos 14, 16, 

17, 18;:19,20,21, 22 y 23 de nuestra Constitución Federal. El artfculo 14 establece 
lo siguiente: En su primer párra'fo la no retroactividad de 1a ley en perjuicio de -
persona alguna. Al efecto el maestro Trinidad Garci'a, nos dice: " ••. en ténninos g~ 
nerales, la retroactividad consiste en dar efectos a una norma jurídica sobre he--
chos, actos o situaciones producidos con anterioridad a1 momento en que entra en vi 
gor. En otras palabras, una ley sólo.debe regir actos futuros, realizados a partir 
del momento en que entra en vtgor; si- regu1a sttuaciones anteriores al manento en -
que adquirió vtgencta, esa Ley es retroactiva, ••• "· 

El párrafo segundo garantiza a la persona ffsica o moral, cualquiera 
que sea su sexo, nacionaltdad o condi1::i'ón soci"al contra el Estado y sus autoridades 
el disfrute pacfftco de su derecho a la vida a la libertad y a sus proptedades, po-
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sºesiones o derechos inherentes a la persona humana. Y cuando el Estado o sus autor.!_ 
dades tengan que intervenir estos derechos no pueden hacerlo sino mediante el jui
cio respectiyo que se seguirá ante 1os trtbunales establecidos con anterioridad al 
hecho que se venti'le, en el cual deben cumpltrse las formalidades esenci'ales del -
procedimiento y conforme a las 1eyes expedtdas con anteriortdad al mismo. Ahora --
bien dicho precepto legal qutere decir que ni e, Estado, ni sus autoridades pueden 
obrar por si solos, sino que deben ocurri'r a un tribunal competente ya establecido 
.en los que se cumpla con las fonnaltdades esenctales del procedimiento. 

El párrafo tercer prohtbe tmponer penas por analogfa o mayorfa de la 
razón en los juicios del orden penal. St la ley penal no determina la pena aplica-
ble, la autoridad judicial o admtni'strati"va se encuentra impedida, para actuar cons 
titucionalmente. 

El párrafo cuarto tmpone a los órganos jurisdiccionales la obligación 
ineludible de observar estrtctamente el prtncipto de legalidad en los juicios civi
les, en los cuales las sentencias deftnHtvas se dictarán conforme a la letra de la 
ley o a su interpretactBn jurí'dica; y en caso de que no haya ley aplicable, la sen
tencia se fundará en los principios generales de derecho, la doctrina, la jurispru
dencia. 

El contenido del precepto constitucional, citado, permite y garantiza 
al individuo una eficaz defensa del pri"ncipio de legalidad, 1a cual se logra por~ 
dio del juicio de Amparo. 

Otro de los artfculos Constitucionales que en todo juicio de Amparo -
se cita, es el art1culo 16 que dtce: "Nadie puede ser molestado en su p~rsona, fam.!_ 
lia, domicilio. papeles o posestones. stno en virtud de mandallliento escrito de la -
autoridad competente, que funda y moti've la causa legal del procedimi-ento. No podrá 
liberarse ninguna órden de aprehenstón o detención, a no ser por la autoridad judi
cial. sin que proceda denuncia, acusación o querella de un hecho determtnado que la 

- 191 -



ley castigue con pena corpora.l y stn que esten apoyadas aquéllas por declaración b~ 
jo protesta. de persona digna de fé o por otros datos que hagan probab1e la respns~ 
biltdad del inculpado, hecha excepción de los casos de fragante de1ttó en que cual
quiera persona puede aprehender al deltncuente y a sus complices ponténdolos s1n·d~ 
mora a disposición de la autortdad tnmetdta. Solamente en casos urgentes, cuando no 
haya en el lugar ninguna autoridad judi"cta1, tratlindose de delitos que se persiguen 
de oficio, podrá la autoridad admintstrattva. bajo su más estrecha responsabilidad, 
decretar la detenci·dn de un acusado, ponténdo1o tnmed1atamente a disposición de la 
autorida·d judicial . En todo orde de cateo, que sólo 1a autortdad judicial podrá e~ 
pedir y que será escrt-ta, se expresar e, lugar que ha de inspeccionarse, la persona 
o personas que haya de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que Onicamen
te debe limttarse la diligencta, levant8ndose, ai conciuír1a, un acta circunstanci~ 
da, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o en 
su ausencia, o negativa por la autoridad que practique la diligencia. 

La autoridad administrattva podrá practicar visitas domiciliarias On.:!_ 
camente para cerciorse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de poli
cia; y exigir la exhibición de los libros y papaeles indispensables para comprobar 
que se han acatado las disposictones fiscales, sujetándose en estos casos a las le
yes respectivas y a las formalidades prescritas para los catees". 

En el presente articulo encontramos plasmadas las siguientes garan--
tias: Primera.- La Garantia de Competencia constitucional. Esto es que, para que ~ 
una persona pueda ser molestada en su persona, familia, domicilio, papeles o pose-
sienes se requiere un mandamiento escrtto de autoridad competente. Y la autoridad -
competente constitucionalmente, en estos casos es la judictal, y además que ese man. 
damtento sea por escrito, a efecto de saber si la autoridad que li libra es o no -
competente, y poder exigir las responsabiltdades que resulten y además.se debe en -
la orden hacer destgnacidn exacta de la persona o personas contra quten se libra, -
la descripción del lugar y los objettvos que se buscan, lo cual evtta abusos de la 
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autoridad encargada de cump1ir dicha orden y 1as responsabilidades que pueden sobr~ 
venirle. 

SEGUNDA.- Garantfas de Legaltdad.- Dtcha Garantfa constste en que ad~ 
más de que el mandamtento debe ser expedtdo por autoridad competente y ser por es-
cri to, también debe ser fundado y mottvado o lo que es 1o mismo, que dichos actos -
deben de basarse en ~na dispostctdn generla que es 1a ley que prevee la situación -
concreta para la cual es procedente real tzar el acto de autori·dad. 

TERCERA.- Garantfa de lnvfol abtHdad del domictl io. La que se basa en 
que las drdenes de cateo sólo pueda expedi'rlas la autortdad judtctal, especificando 
el lugar que ha de i'nspecctonarse y la persona y objetos que se buscan; y, ademlis -
1 a di 1 i genci'a de catf?O s~ 11 evar! a c~~o ~nte tes ti"gvs y de e i i a se i evantará u'na -
nota circunstanctal. 

CUARTA.- Garantfa contra la prtvactón de la libertad. Dicha Garantía 
tiene por objeto que ninguna otra autortdad que no sea la judictal, pude girar una 
orden de aprehensidn o detención, a no ser que se trate de fragante delito o de de
litos. que se persigen de oftcto y además es necesario que exista una previa denun-
cia, acusación o querella, de un hecho que la ley castigue con pena corporal y que 
la denuncia o querella se haga por ·persona digna de fe y bajo protesta de decir --
verdad. 

Articulo 1,7 Constitucional, "Nadie puede ser aprisionado por deudas. -
de carácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sf misma, -
ni ejercer vtolencta para reclamar su derecho, Los tribunales estarán expedidos pa
ra admintstrar justtcta en los plazos y ténntnos que ftje_ la ley; su s~rvtcto será 
gratuito, quedando en consecuenci.a, prohttttdas ·1as costas judiciales". 

De la lectura de dtcho precepto ~onstttuctonal sacamos como conclusig_ 
nes las stgui'entes) la, Desconoce que las deudas· civiles tengan carácter deltctuoso 
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y que se castigen con pri.stón, J..~ deuda ctvt1 no pQ~r~ tener dtcho carScter ya que 
el incumplimiento por parte de, deudQr no ~aJllbia la naturaleza de ,as cosas, ni -
perjudica al acreedor porque este, stESTJPre ttene el derecho de·extg1r el pago ha-
ciéndolo efecttvo en los bte,,es de, mtsmc), Y en c1tsos de tnsoivencta ia prtstón no 
es el medto adecuado para el cobro de la. deuda ctvti. 

2a.- Los trtbuna1es son los üntcos que pueden hacer o impartir justi 
cia, por tanto las autoridades y 1as leyes a qutenes se les. encomtenda el ejerci-
cio de dicha facultad, _deben respetar1a y sostener1a como garanti'a de 1a persona. 

3a.- A1 hablar dtcho precepto constttucfona1 de que 1os tribunales -
estarán expeditos para admtntsl:rar justicia en ios ¡;iazos y térmtnc:; :¡-e::: fij~ la -
ley, ordena que los functonartos de, poder judtcta1 esU!n dtspuestos a desempeñar 
su cargo en cualquier dfo y a cualquter hora que sea necesario su trabajo. Por lo 
tanto si los tribunales no están expedttos para ia administración de justicia en -
los plazos y términos que ftja la ley, estan vtolando una garantfa constitucional, 
reclamable mediante el jutcfo de amparo. 

4a.- Por otra parte dicha norma constitucional también establece que 
la justicia debe ser gratuita, por lo tanto e, persona1 de los tribunales debe ser 
pagado decorosamente, pues mientras esto no exista no habrá una verdadera justicia. 

El artí-culo 18 de nuestro mllximo Códtgo Pol'itico, nos dice: "Sólo por 
delito que merezca pena corpora, hab~a-lugar a prisión preventiva. El sitio de és
ta será distinto del que se desttnare para 1á exttnctón de las penas y estarán CO!!!. 

pletamente separados. 

Los Gobiernos de 1a federación y de los Estados organizarán, en su -
respectivos terrttortos, e1 si-stema pena1 .. co1ontas, penttenctartas o presidios- -
sobre la base del trabajo como medio de regeneradón" Dicho arttcu,o presenta dos 
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faces, una que refiere a que sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar 
a prisión preventiva y segunda que el sitio de prisión preventiva debe ser dest1-
nada a la extinción de las penas, el cual tiene como finaltdad la regeneración y -
reincorporación del reo a la sociedad, y además habrá instituciones especiales pa
ra el tratamiento de los menores infractores, de acuerdo con los Gobi·ernos de los 
Estados y la Federación. 

El artículo 19 Constitucional nos dice: "Ni·nguna detención podrá ex
ceder del ténnino de tres dfas sin que se justifique con un auto de formal prisión 
en el que se expresarán el delito qtle se tmpute al acusádo; los elementos que con~ 
tit:.:yen aq•Jél; lugar, tiempo y ctrcunstancias de ejecución y ios datos que arroje 
la averiguación previa, los cwe deben ser bastantes para comprobar el cue:r¡;c del -
delito y hacer probable la responsabtltdad del acusado .. La infracción de esta dis
posición hace responsable a 1 a autori-dad que ordene la detenctan o 1 a con si stenci a 
y a los agentes, ministros, alcaldes o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señala
dos en el auto de formal ¡:.risión. St en la secuela de un proceso apareciera que se 
ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá aquél ser objeto de ac.!!_ 
sación separada sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación si· -
fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones; toda mole~ 
tia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución en las cárceles, -
son abusos que serán corregtdos por las leyes y reprimidos por las autoridades". 

El presente artfculo nos señala los requisitos que se deben llenar -
para que se dicte el auto de formal prtstón y para la detención y probable respons-ª. 
bilidad del acusado, así como que las autoridades que intervengan en la detención 

y encarceiamtento, serán responsables de ias infracciones que se cometan de dicho 
precepto ,egal. 
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Artfculo 2Q Consti't:uci<mal, que nos dice: "En to<lo juicio del ordti!n -
criminal tendrá e1 acusado 1as stgutentes.. garantfa!;", 

I.- Inmedi·atamente que 10 soltcite sera puesto en 
libertad bajo ftanza que fi"jara el juez toman 
do en cuenta sus ctrcunstanctas personales y 
la gravedad del deltto que se le impute, stl!!!!_ 
pre que di'cho deHto merezca ser castigado -
con pena cuyo tªrmtno medio aribnético no sea 
mayor de cinco aflos de prisión, y stn más re
quisitos que poner 1a suma de dinero respec-
tiva a dtspost-ctdn de la autoridad u otorgar 
caución htpotecarta o persona1 bastante para 
asegurarla, bajo la responsabilidad del juez -
en su aceptación. 

En ningún caso la fianza será mayor de -----
$ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M.N.), a no ser que se trate de un delito que 
represente para su autor en beneficio económ.:!_ 
co o cause a la victima un daño patrimonial.
pues en estos casos la garantía será, cuando 
menos, tres veces mayor al beneficio obtenido 
o al daño ocasionado. 

11.- No podr! ser compelido a ·declarar en su contra, 
por lo cual queda rigurosamente prohtbtda toda 
incomunicación o cualquier otro medio que tie.!l 
da a aquel objeto. 
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IJI.- Se le hará saber en audiencia pública y dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a su -
consignación a la justicia, el nombre de su -
acusación a ftn de que conozca bien el hecho -
punible que se ie atribuya y pueda contestar -
.el cargo, rtndi"éndo en este acto su declaración 
preparatoria; 

IV.- Será careado con 1os testigos que depongan en 
su contra, los que declaran en su presencia -
si estuvieren en el lugar del juicio, para que 
pueda ·hacerles todas las preguntas conducen-
tes a su defensa. 

V.- Se les recibirán los testigos y demás pruebas 
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la 
ley estime necesario al efecto y auxiliándose 
para obtener la comparecencia de las personas 
cuyo testimonio ·solicite, siempre que se en-
cuentren en el lugar del proceso . 

. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez 
o jurado de ciudadanos que sepan leer y escri 
bir; vectnos del lugar y partido en que se -
cometiere el delito, siempre que éste pueda -
ser castigado con ·una pena mayor de un año de 
prhtón. En todo caso serán juzgados por un -
jurado los delitos cometidos por medio de la 
prensa contra e1 orden público o la seguridad 
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exterior o interior de la Nación. 

VII.- Le serán faciHtados todos los datos que sol tctte para 
su defensa y que consten en el proceso; 

VIIL- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 
de Htos cuya pena máxima no exceda de dos afios de -
pristón, y antes de un año si la pena máxima excedi~ 
ra de ese tiempo: 

IX.- Se le oirá en defensa por si o por persona de su co.!)_ 
fianza, o por ambos, según su voluntad. En c~so de -
no tener quten 1 o defienda, se 1 e presentará 1 "ista -
de los defensores de oficio para que elija al que o 
los que le convengan. Si el acusado no quiere nom--
brar defensores, después de ser.requerido para hacer. 
lo. al rendir su declaración preparatoria, el juez -
le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar 
defensor desde el momento en que sea aprehendido y 

tendrá derecho a que éste se halle presente en todos 
]os actos del jui'cio; pero tendrá obligación de ha-
cerle· comparecer cuantas veces se necesite; y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o dete!!_ 
ción, por falta de pago de honorarios de defensores 
o por cualquier otra prestación de dinero, por cau
sa de responsabilidad civil o algún otro motivo --
análogo. 
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La prisión preventiva no pQdrá prolongarse por más tiempo del que 
como máximo fije la ley de1 delito que motivare el proceso, 

En toda pena de pri's ión que imponga una seJ1tenci-a, se computará el -
·tiempo de la detenc16n. 

Dicho arttculo tambien señala requisitos que deben llenarse para la 
buena administración de justtcia y adem8s con ti-ene garantias que todo acusado de
be tener hasta purgar su sentencia. 

Por otra parte el articulo 21 de nuestra Carta Magna nos dice lo si
guiente: "La imposición de ias penas es propia y exclusiva de la autoridad judi-
cial. La persecución de los delitos i·ncumbe al Mi-nisterio Públtco y a la policia 
judicial, la cu¡¡l estará bajo la autoridad y mando de aquél. Corresponde a la au
toridad Administrativa el castigo de las infracciones de 1os reglamentos guberna
tivos y de policia, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por -
tre.i nta y seis horas; p_ero si el infractor no pagare la multa que se 1 e hubiere -
impuesto, se permutará éste por ei arresto correspondiente, que no excederá en -
ningún caso de quince días. 

Si el infractor fuese jorna1ero u obrero, no podrá ser castigado con 
multa mayor del importe de su jornal o sueldo de una semana. 

Del presente precepto constitucional, sacamos como conclusiones las 
siguientes: lo •• - Que la Autoridad Judicial es 1a única que impone penas y 2o.- -
Que el Ministerio Público, es a quien exclusivamente compete 1a persecuctón de -
1os delitos, las cuales vtenen siendo garantfas de todo gobernado de nuestra pa-
tria. 

Por su parte el artlculo 22 de nuestro máximo Código Polftico de la 
Nación establece lo stgutente: "Quedan prohibí-das las penas de multHaciones de -
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infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cu~lquier especia, la mul 
ta excesiva, la confiscación de btenes y cualesquiera otros penas inusitadas y --
trascendenta 1 es. 

No se cons tderará como conftscact(ln de bienes 1 a ap1 i·cac, ón tata 1 o -
parcial de los btenes de una persona, hecha por 1a autoridad judtctal. para el pa~ 
go de la responsabi-lidad ctvt-1 resuHe.nte de 1a comtsión de 11n de1tto, o para el -
pago de impuestos o multas, 

Queda tambtén prohtbtda la pena de muerte por delitos po1fttcos, y en 
cuanto a los demás, sólo podrá impo~erse el tratdor a la Patrta en guerra extranj~ 
ra, al pan·tcida, a1 roomjci·dét con alevosta. premean:acron o ventaja, al tncendia-
rio, al plagiario, al salteador de camtnos. al ptrata y a los reos de delitos gra
ves del orden mfl itar. 

El presente precepto ttene como fin hacer más humana la justicia y -
que las prácticas bárbaras de la anttguedad desaparezcan en nuestra vida moderna, 
no obstante vemos con tristeza que algunas veces se aplican medios antihumanos y -

bestiales por la policía. 

Otros de los preceptos de nuestra Carta Fundamental sobre Garantías -
de la Administración de la Justicia, tenernos el Art. 23 que nos dice: "Ningun jui
cio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos ve-
ces por el mismo delito.ya sea que en el juicio se le absuelva o se 1e condene.Que
da prohiblda ia práctica de absolver de ta tnstancta. En et precepto citado .encon
tramos plasmads tres garantf-as del gobernado que son: la.~ Ntngún jutcto deberá -'
tener más de tres tnstanctas, 2a, - Nadte puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, ya sea que en el jucto se le absuelva o se 1e condene, y Ja.- Queda prohi
bida 1a prácttca de abso1ver de 1a tnstancta. 
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9) LAS GARANTIAS SOCIALES, 

A esta nueva categorfa de garantlas pertenecen por una parte el Art. 
27 y las contentdas en el Art. 123 de nuestra Consti'tuctonal General de la Repúbli 
ca. En el primer precepto "se estab1ecen deberes para los indivtduos {10) que pro
tege el Estado" y, en _!!1 segundo, nonnas 1eg1s1attvas tutelares de la clase traba
jadora que constttuyen los derechos mfntmos de que deben gozar", que no tienen el 

·propósito de proteger al tndtvtduo, sino a una c1ase soctal; la trabajadora". (11) 

Toca a Rafael Martfnez de Escobar, diputado constttuyente emplear por 
primera vi;z ei ténnino derecho soctal y garantfas sociales, asf como también a --
José Natividad Mactas, el 13 de Dtctembre de 1916 y a.1 respecto Martfnez de Esca-
bar dijo " .•. La garantía social, entendtda como netamente social, es aquella que 
limita el derecho del individuo en beneficto y provecho de la libertad social. ... " 

Por su parte José Nattvi-dad Macias, nos dtce: ''Que las garantfas indi 
viduales son aquellas que ven al indivtduo, al elemento de derecho constitucional 
que se llama individuo; que hay garantfas sociales, que son las que van a la na--
ción, a todo el conjunto, a todo el conglomerado de indt-viduos, y que hay garan--
tías constitucionales o poHttcos que ven ya a la estructura, y a la combinación -
del Gobierno mismo". 

"Los derechos soctales estab1ectdos por el legts1ador son mfnimos, 
porque pueden ser superados en contratos cotecttvos de trabajo, emanados de las l.!!, 
chas entre los factores de producct6n o bien reconoctdos por la administraci6n, de 
modo.que frente a la necesidad de restrtngtr ta explotación humana, ta norma jurí
dica ha reconoctdo un mfntmo de derechos del trabajador, susceptibles de mejora--
miento, y cuyo catilogo puede aumentarse en 1a lucha entre el captta1 y el trabajo 
en constante af5n de obtener un equMtbrto equttattvo. El artfculo 123 original y 

(10) El sistema Agrario Constitucional. México 1932, Pág. 16 Mendieta y Nuñez. 
(11) El Nuevo Artículo 124. México 1967, Pág. 36.Alberto Trueba Urbina. 
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sus reformas, en su dos capít11los de r_egl~s especificas para trab¡ijadores privados 
y públicos, constituyen en consec11encta un mínimo de garantías socta1es", (12} 

Entre las Garantfas socle.1es que seña1a e1 arti'culo 123 en su aparta
do "A" tenemos 1as sigui-entes: 

I.- La jornada máxtma ser8 de 8 horas, 

II.- La jornada m8xtma de trabajo nocturno sera de 7 horas, 

III.- Queda prohibtda ia uti1izacidn del trabajo de los men.Q_ 
res de 14 años. 

IV.- Por cada 6 dfas óe trabajo deberá disfrutar e1 opera-
rio de un dfa de descanso, cuando menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al par
to, no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuer 
zos considerables, 

VI.- Los salarios mfnimos que deberán disfrutar los trabaj.!!_ 
dores serán generales o profesionales. 

Vli.- Para trabajo· igual debe corresponder salario igual, sin 
tener en cuenta sexo, ni nacionalidad; 

VIII.- El salario mfnimo quedará exceptuado de embargo, compe~ 
sact6n o descuento; 

IX.- Los trabajadores tendrán derecho a una participaci6n en 
las uUli·dades de las nonnas que al efecto se señalen. 

X.- El sa1arto deberá de pagarse en moneda de curso legal, 

XI.- Cuando por ci"rcunstanctas extraordinarias, deben aumen
tarse Tas horas de jornada, se abonará cano sa1ar1o por 

(121 Idem. misma obra, frueba Urbina, pág. 212 
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e1 tffm!po excedente un ciento por ciento más de lo 
fi-jado para las ho.ras normales. 

XII.- En toda negociaci~n agrfcola, tndustrial. minera o -
cua1qutera otra clase de trabajos, los patrones est!!_ 
rán obltgados a proporcionar a los trabajadores habj_ 
t;aciones cómodas e htgiéni'cas. 

XIII.- Además en los mtsmos centros de trabajo, cuando su -
población exceda de dosci'entos habitantes. deberá· r~ 
servarse un espacto de terreno, que no será menor de 

·cinco m11 metros cuadrados, para el establecimiento 
de mercados p0b1tcos, insta1aciones de edificios de~ 
tinados a los servictos municipales y centros recrea
tivos. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes 
· del trabajo y de 1as enfennedades profesionales de -
·los trabajadores, sufridas con motivo o ejercicio d'e 
la profesión o trabajo que ejecuten, y por lo tanto,. 
los patrones deberán pagar la indemnización corres-
pondiente, según que haya tra1do como consecuencia -
la muerte o stmp1emente incapacidad temporal o perm~ 
nente. 

XVI:- Tanto 1os obreros como los empresarios tendrán dere
cho para coaltgarse en defensa de sus respectivos i.!!. 
tereses, fonnando sindtcatos,. asociaciones profesio
nales, etc.; 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 
y de los patrones las huelgas y 1os paros; 
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XVIII.- Las huelgas serSn lfcltas cua11do te.ngi\11 por objeto 
consegutr el equilibrio entre ,os diversos factores 
de ,a producctón. arinontzando los derechos de, tra
bajo con los de, capttal. 

XIX • ..: Los paros ser!n 1fcttos úntcamente cuando el evceso 
de producctón haga necesario suspender el trabajo -
para·mantener 1os precios en un 11mite costeab1e, -
prevta aprobactón de 1a junta de Conctltación y Ar
bttraje. 

XX.- Las diferenctas o los conflictos entre el capital y 

ei trabajo ;;e sujeta:-!r: a la dectsión de una Junta 
de Conciltación y Arbitraje, forinada por 1gual nOm~ 
ro de representantes de 1os obreros y de los patro
nes, y uno de1 Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias -
al arbi"traje o a aceptar el laudo pronunciado por -
la Junta. se dará por terminado el contrato de tra
bajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con 
el importe de tres meses de salario además de 1a -
responsabilidad que le resulte del conflicto. 

XXII.- El patrono que despide a un obrero sin causa justi
ficada o por haber ingresado a una asociación o si!!.. 
dicato, o por haber tomado parte en una hue1ga 1fci 
ta, estará obligado; a elección de1 trabajador, a -
cumplir el contato o a 1ndemn1"zar1o con el importe 
de tres meses de sa1arto. 

XXIII.- Los créditos en favor de 1 os trabajadores por sal a
rios o sueldos devengados en e1 01timo ano._ y por -
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indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquier 
otro en los casos de concurso o quiebra, 

XXIV.- De las deudas contraidas por los trabajadores a favor 
de sus patrones, de sus asoctados, familiares o depen
dientes, sólo será responsable al mismo trabajador. 

XXV.- El servtcto para la co1ocaci6n de 1os trabajadores s~ 
rá gratuito para éstos. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano 
y un empresario extranjero deberá ser legalizado por 
la autoridad municipal competente y visado por el CÓ!! 

sul áe ia Nación a donde el tra~ajador tenga que ir, 
en el concepto de que, además de las cláusulas ord"Ál!!._ 
ria, se especificará claramente que los gastos de re
partición queda a cargo del empresario contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas todas las que sean contrarias 
a las garantías minimas del trabajador y por tanto no 
obligan a éste aunque se expresen en el contrato. 

-XXVIII.- Las leyes determinaran los bienes que constituyen el 
patrinionio-de la familia bienes que serán inalienables, 
no podrán sujetarse a gravámentes reales, ni embargos 
y serán trasmisibles a tftulo de herencia con simpli
ficaci6n de las formalidades de los jui~ios suceso--
r1os, 

XXIX.- Se considera de utilidad pública la expedidón de la 
ley del Seguro Social y ella comprendera seguros de -
la invalidez, de vida, o de cesación involuntaria del 
trabajo, de enfennedades y accidentes y otras con fi
nes aná 1 ogos; , 
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XXX,~ Asimismo, serán consideradas de uti-li;dad social las 
soc1edades cooperativas para 1a construccHln de ca~ 
sas baratas e htgtl!ntcas, desti"nadas a ser ad(!utrf.,. 
das en proptedad por ,os trabajadores en piazos de
termi'nados. y 

XXXI.- La aplicacidn de 1as 1eyes de1 trabajo corresponde 
a las autoridades de 1os Estados, en sus respecti-
vas jurisdtccf'ones, pero es de 1a competencia exc1_1! 
siva de las autoridades federa1es en asuntos relati. 
vos a la tndustria texttl, eiéctrica, c1nematográfi 
ca, huiera, azucarera, mtnerfa, petrO(!Ufmica, meta-
1úrgica y siderúrgtca, abarcando la explotación de 
los mtnera les bás tcos, e1 beneftco y 1 a fundi ci"6n -
de los mi'smos, así como 1a obtención de hierro met!_ 
lico y acero a todas sus formas y ligas y los pro-
duetos laminados de 1os mismos, hidrocarburos, ce-
mento, ferrocarriles y empresas que sean admintstr~ 
das en forma directa o descentralizada por el Go--
bierno Federal; empresas que actuen en virtud de un 
contrato o conseción federal y las industrias que -
le sean conexas; empresas que ejecuten trabajos en 
zonas federales,y aguas territoriales; a conflictos 
que afecten a dos o más entidades federativas; a -
.contratos colectivos que hayan sido declarados obli 
gatorios en más de una Entidad Federativa, y por úl 
timo las obligaciones que en materia educativa co-
rresponden a 1os patrones, en la forma y términos -
que fija la ley respectiva. 

Las Garanti'as sociales que señala el Apartado "ll" del articulo 123 --
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Constitucional que. regula el trilbiljo entre los Podres de la Uflión, los Gobjernos 
del Distrito y de los territorios federales y sus trabiljadores: 

I. - La jornada dtarta máxtma de trabajo dturna será 
de ocho y stete horas respecttvamente. 

I I. - Por cada clnco dtas de trabajo disfrutar& el -
trabajador de dos dtas de descanso, cuando meno~ 
con goce de sueldo. 

Ill.- Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca 
serán menores de veinte días al año; 

IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos -
respectivos, sin que· su cuantía pueda ser dismi
nuida durante la vigencia de éstos. 

V.- A trabajo igual corresponderá salario igual, sin 
tener en cuenta el sexo. 

VI.- Sólo podrán hacerse retenciones descuentos, de-
ducciones o embargos al salario en los casos pr~ 
vistos en las leyes; 

VII.- La designadón del personal se hará mediánte si~ 
temas que. permtten apreciar 1os conoctmi"entos y 
aptttudes de 1os asptrantes. El Estado organiza
rá escuelas de Admtnistraci"ón Pública. 
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VIII.- Los.trab~jadores gozarán de derechos de esc~laf6n a 
f'fn de que los ascensos se oto.rguen en functOn de 
fos conoc11ntentos, aptttudes y a!lttguedades; 

IX.- Los trabajadores s61o podr!n ser suspendtdos o ces~ 
dos por causa justtftcada, en 1os ténntnos que fije 
1a ley. 

X.- l:::os trabajadores tendr!n el derecho de asociarse 
para la defensa de sus tntereses co1111Jnes, Podrán ~~ 
hacer uso del derecho de hue1ga prevtos 1os requisj_ 
tos que detenntnan las leyes. 

XI.- La seguridad socia1 se organtzará confonne a las si 
guientes bases mínimas: 

al Cubrirá 1os acctdentes y enfennedades profesiona 
1es; las enfennedades profesionales; ias enfenn~ 
dades no profesiona1es y maternidad; y la jubila 
ci6n, la invalidez, vejez y muerte. 

b} En caso de accidente o enfermedad se conservará 
e1 dérecho a1 trabajo por el tiempo que detenn1-
na la ley, 

el Las mujeres disfrutaran de un mes de descanso.a!!. 
te~ de ia fecha que aproxtmadamente se ftje para 
el parto y de otros dos después del mtsmo. 
Durante el perfodo de 1actancia tendrán dos des
cansos extraordinarios por dfa, de media hora C!.. 
da uno, para amamantar a sus hijos, Adem!s dis-
'frutarán de asistencia médica y obstétr1'ca, de·~ 
medicinas, de ayudas para la lactancia y del ser_ 
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vicio de guarderfas infantnes. 

d} Los famil tares de los trabajadores tendrlin derecho 
a aststenctil médtca y medtctnas, en los casos y en 
1 a proporctón que detenntne la Ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para re
cuperaci'éln, as 'f como tienda econ6mi ca para benefi
cio de los trabajadores y sus fami1iares . 

• 
f) Se proporcionarán a los trabajador~s habitociones 

baratas en arrendamiento o venta, confonne a los -
programas prevtamente aprobadas. 

XII.-Los confltct~s individuales, colectivos o intersi.!!_ 
dica1es serán somettdos a un Trtbunal Federal de -
CondHaci'ón y Arbitraje, integrado según lo prev~ 
n.ido en 1 a Ley Reglamentada. 

Los confltctos entre el Poder Judicial de la Fede
raci6n y sus servtdores serán resueltos por el Pl~ 
no de la Suprema Corte de Justida de la Nactón; 

XIU.-L.os mtlitares marinos y miembros de. los cuerpos de 
seguridad pObltca, asf como e1 personal del servi
_cio extertoi- se regtr8n por sus propias leys; 

XIV.-La ley deteMIJ1nará ios cargos que serán considera
dos de confianza. Las personas que los desempeñen 
disfrutarán de las rnedtdas de protección al salario 
y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 
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Con respecto a la Garant~a Social contenida en el art, 27 Constitu
cional, nos remitimos a la Garantla de Proptedad ya expuesta_, 

101 LA GARANHA FlSCAL. 

La Garant1a Fi·scal, 1a encontramos establectda en el Art, 31 frac--
c1on IV, que dice: Son ot;>ltgactones de los mextcanos: ¡..:..,;; .. ll:.-, ......... .. 
III.- .•.•••..•• VI.- Contrtbufr para ios gastos púb,tcos asf de la Federaci6n, C2,. 

mo del Estado y Municipio en que restden, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

Di cho precepto consttt:.:ctona 1 tt<;!ne como fi-na ltdad establecer la -
proporcionalidad y equidad en el pago de ios impuestos tanto Federales, Estata-
les y Municipales, la cual tambies es una garantia del Gobierno. 

11) SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, 

La suspensión de las Garantías Indtviduales se encuentran estableci_ 
das en el Art. 29 de nuestra Constitución Federal que dice: En los casos de inv.!!._ 
sión, perturbación grave de la paz pública o cualquiera otra que ponga a la so-
ciedad en grande peligro o conflicto, solamente ei Presidente de la República M~ 
xicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso de 
la Unión, y en los recesos de éste, de la Comtsión Pennanente, podrá suspender -
en todo el pafs o e'n lugar detenninado, las garantfas que fuesen obstáculos para 
hacer frente, rápida y fáct1mente, a la s+tuactón; pero deberá hacerlo por un 
tiempo ilimitado, por medfo de prevenciones generales y stn que la suspensión se 
contradiga a detenninado individuo, Si la suspensión tuviese lugar haHándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para -
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que e1 Ejecutivo haga frente a la $itu~ción, Si la suspensión 
t1empo de receso, se convocará sin demora al Congreso para qui: 

verificase en -
:ass acuerde. 

La suspensión de las garanti'as tndtvtduales sólo ----=eaen llevarse a 
cabo como una medida circunstanci-al, en casos de emergencia, ~-~!"!!l:t:lnre que se ---
llenen los requisitos y circunstanci·as que ,a mi·sma Constituc::--:o-o~ ~stablece, pues 
de otra manera es incuestionable que no tiene razón de ser. 

12) EL JUICIO DE ft..J'.PARO, 

El Juicio de Amparo es un ststema de contro1 de rn:i~~o Pacto Fede
ral en cuanto que garantiza la invtolabtltdad de las garant7as- 7"1:J:jividuales y __ 

sociales establecidas a favor éel derecho del gobernado Y por -:.!.:-nn:n debe consi--
derarse su finalidad de carácter político aunque~ materia y ~- ;7,~gano para __ _ 

hacerlo sean jurisdiccionales. Los presupuestos necesarios par"-: ·-nw.ocar la tute
la jurídica del estado son: a) un acto rec1amado, b} una autcr-'"<<l'3i:' responsable, 
c) una violación constitucional, y d) una persona agraviada_ L"-':. ''"-m'lación es __ _ 
obligada a una garantía y puede rea1 izarse por cualquiera auto,.-.·~--

La Asamblea General de las Naciones Unidas tomando: ·cS'n '~uenta la __ _ 

necesidad de proteger los derechos fundamentales de las persor~~--. -:;:,.., ha incorpo
rado a su texto en el artículo 8º, atendiendo la iniciativa d<:: ''-!;§::·di<Co y su ori-

gen y desenvolvimiento se deben en parttcu1ar a la elaboractón ~ rTt::iestro dere-
cho, pues aunque en otros paises. existen i·nstitudones semejan~~ el carácter 

original dela nuestra le ha dado fisonomta con pérfiles diferen~s suficientes _ 
de poi:- sf para esttmarla como propta, 

El jutcto de amparo nació en el siglo pasado, con ~~tecedentes ---
en la Consti·tuct6n Yucateca de J.840 y en el proyecto-de la Constitución de 1842, 
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con la intervención de Don Crescencio Rejón y José fern~ndo Ran¡irez, alcanza -
su estructura actua1 en el.~cta de Refonna de 1847, obra de Mariano Otero, man-
teniéndose hasta la fecha en un estado de.evoluctón, y desarrollo que le ha dado 
prestigio y su extstenci·a ha cruzado las fronteras de nuestro ·pafs para ser imi
tado. 

La reglamentación del mtsmo se enet1entra contenida en los artfculos 
103 y 107 de la ConstitucHin, y aunque en e, prtmero de ellos, fracciones II --
Y III, se establece que es operante cuando se vulnera o restrtnge la soberanfa -
de los Estados o cuando se tnvado la esfera de 1a autortdad federal, debe tener
se presente lo expuesto por Hartan.o Azuela que di'<:e "es siempre condición de --
procedencia del juicio de amparo que 1a vtolactón a la Constitución engrendre -
perjuicios para una .persona fistca o para una persona moral de Derecho Privado, 
la violación que no trasciende a esos pari;icuiares eféctos 110 úe nc>c"im"iento a -
la acción de amparo como instrumento para obtener su reparación mediante inreve!!_ 
ción del Poder Judicial Pedera1" (13)., presupuesto del Juicio apuntado anterior
mente. 

Consecuentemente, se trata de un juicio especial y no de un recurso 
en el que la autoridad judictal federal examina a la luz·de 1a Constitución se -
ha· violado la misma, Hmitando su intervención exclusivamente a esta fina1idad, 
sin penetrar al campo_ de la s_egunda tnstancta creada por los recursos en que en· 
el exámen.de la litis se cuestiona sobre puntos jur1dicos del derecho ordinario. 

La idea de mantener .la supremacfa de l_a Constitución y su control -
judicial por medto del juicio de garantfas tndivtduales, tiene su 1nnediato ---
precedente en el control po1fttco de ella conferido en tas Siete leyes del Su--
premo Poder Conservador, cuyos legtsladores, si nos remitimos al autor últimame!!_ 
te citado (14I, se inspiraron en los conceptos sustentados por al· Abate Sieyés -

13 lecciones de Amparo. Apuntes, P&g, 7 Mariano Azuela. 
14 Obra citada Pág. 5 •. Apuntes Mariano Azuela. 
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s~bre la. creación del Senado Conservador del año VIII de la Revolución francesa, 
ya que dicho control sirvió de base· a José Fernando Ramfres, para emitir el cél~ 
bre Voto que debe tenerse como punto de partida de su nacimiento. 

En este Voto de 30 de junio de 1940, sobre las refonnas que deben -
practicarse en las Siete Leyes al impugnar la existencia del Cuarto Poder, Ramí

.:~·= i:ez sugiere "conceder a la Suprema Corte de Justtcta una nueva atribución por la 
·que cuando c.ierto.número de diputados, de senadores, de Juntas Departamentales -

reclaman alguna ley o acto del ejecuttvo como opuesto a la Constitución, se ---
diese a esa RECLAMO el carácter de CONTENCIOSO y se sometiese al fallo de la 
Corte de Justicia (15). 

El voto contiene dos ideas fundamentales del Derecho Público mexi-
cano: primera) Conce.der a la Suprema Corte la facu1tad de juzgar de la inconsti
tucionalidad de las leyes o actos del Ejecutivo y segunda} Venttlar el reclamo -
en una fonna contenciosa, antecedente procesal del juicto de garant1as. 

15 Legislación Mexicana, tomo III,. pág., 145 Monttel y Ouarte. 
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CONCLUSIONES 

1.- Derechos Humanos.- Son aquellos innatos de las personas, inalienables e 
imprescriptibles y que se aplican sin tomar en cuenta ninguna distinción 
por raza, sexo, idioma o religión. 

En las primitivas sociedades no existía una verdadera tutela de los der~ 
chos humanos; fue en la antiguedad clásica cuando comienza a hablarse de 
un ius gentiun, como una forma de reconocimiento a los derechos humanos. 
El pensamiento chino proclamó que la más importante de todo es el hombre. 
Por otra parte, la filosofía estoica, especialmente en su progreso en RQ. 
ma, forjó una idea universal de la humanidad, es decir, de la igualdad -
esencial de todos los hombres en cuanto a la dignidad que le corresponde 
a cada uno. 

El cristianismo significó una revolución al reivindicar la igualdad de -
todas las criaturas. humanas ante Dios, y así inició la era de promoción 
del resguardo a los derechos fundamentales del hombre con base en la dig_ 
nidad de la persona humana. 

En la época moderna se otorgó un lugar muy alto a.la dignida~ de la per
sona humana: el hombre es el centro y el fin de toda la cultura, pero.'-
frente a esta concepción que conduce al humanismo se alzan las posturas 
radicale.s estatistas que consideran a la persona humana como mero mate-
ria.l para la realización de sus intereses absolutos. 

2.- La Carta Magna de la Gran Bretaña.- Expedida por el Rey Juan en 1215 a 
instancia de los Barones, es el primer estatuto político y la base de -
las libertades inglesas, que reconoció el derecho del Consejo para impo
nerse a los impuestos injustos y para ser consultados en caso de exacci.Q_ 
nes extraordinarias; en dicho documento se consagran los. dos principios 
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con los que se habría de nutrir el constitucionalismo del futuro: el -
respeto de la autoridad a los derechos de la persona y la sumisión pú-
bl ica a un conjunto de normas. 

3.- La Declaración de Derechos de Virginia del 12 de Junio de 1776.- Conti~ 

ne una· "Declaración de Derechos", 1 a cua 1 reconoce en primer término, -
que todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e indepen--
dientes y tienen ciertos derechos innatos, mismos que cuando entran en 
un estado de sociedad, no pueden ser desconocidos, ni se puede privar o 
desposeer a los individuos por ningún pacto y consistieron en el goce a 
la vida, la lbiertad, la propiedad y la seguridad. Dicha dec1aración i[!_ 

cluye el principio de la separación de poderes, la garantía de eleccio
nes libres, el derecho a la lbiertada de prensa, la libertad de concie!:!_ 
cia y la condena del empleo de castigos corporales crueles. 

4.- La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolu
ción Francesa de 1789.- Fue aprobada por la Asamblea Nacional de Fran-
cia el 26 de agosto de 1789; en ella se afinna que el objeto de toda -
asocfación política es la conservación de los derechos naturales e im-
prescriptibles del hombre y que esos derechos son la libertad, la pro-
piedad, la seguridad y la resistencia ~ la opresión. 

La declaración gala proc1ama el principio de soberanía popular, el pri!:!_· 
cipio de legalidad y generalidad de la ley, la inviolabilidad de la pe!:_ 
sona contra acusaciones y detenciones arbitrarias, la no retroactividad 
de la ley penal, las libertades de opinión y de conciencia, así como la 
de expresión. 

5.- La Revolución Soviética Socialista de 1917 ,proclamó la Declaración de -
los Derechos del pueblo Trabajador y Explotado de 1918, en la que se hi
zo constar que el objeto de la revolución socialista es el aplastamien
to de la burguesía y la liquidación del sistema capital is ta de explota-
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ción del hombre por el hombre. Esta declaración se pronunció por la ex
propiación de los medios de producción, por ser la fuente de antagonis
mo e injusticias sociales. 

6.-· La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue aprobada el 10 de 
diciembre de 1948, como una Resolución de la Asamblea General de las -
Naciones Unidas. Dicha declaración difiere del catálogo tradicional de 
derechos humanos, contenido en varias leyes constitucionales de los si
glos dieciocho y diecinueve y de principios del siglo veinte, porque se 
ocupa no sólo de los derechos civiles y políticos sino también de los -
derechos económicos, sociales y culturales. 

7.- E1 objetivo primordi~1 de 1a Organización de l~s Naciones Unidas es el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacional.- Sintetizándolos 
podemos apreciar cuatro objetivos fundamentales: 1) respeto al derecho 
internacional y erradicación de la guerra; 2) igualdad entre los Esta
dos; 3) fomento del progeso económico y social mundiales; 4) promoción 
y protección de los derechos de la persona humana. 

8.- Los principales organos de las Naciones Unidas que .se ocupan de los d~ 
rechos humanos son: la Asamblea General, misma que en virtud del artí
culo 13 de la Carta, tiene como una de sus funciones, promover estudios 
y hacér recomendaciones para fomentar la cooperación internacional en 
materia de.carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario 
y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fund.!_ 
mentales sin hacer distinción de raza, sexo, idioma o religión. 
El consejo económico y social, el cual es un órgano técnico de las Na
ciones Unidas. Y conforme al artículo 62 de la Carta·,. el Consejo Econ§. 
mico y social puede hacer recomendaciones con el objeto de promover el 
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Tam--
bién puede formular proyectos de convención para someterlos a la Asam
blea General, convocar conferencias internacionales y establecer comi
siones para la promoción de los derechos humanos. 
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la Comisión de Derechos Humanos, tiene la base de su funcionamiento en 
lo establecido por el° Consejo Económico y Social; y puede redactar CO!!. 

venciones internacionales, decidir en los que respecta al procedimien
to de las Naciones Unidas para examinar temas referentes a derechos· h.!:!_ 
manos y formular recomendaciones sobre determinados derechos. Muchas -
de sus recomendaciones se transmiten al Consejo Económico y Social y a 
la Asamblea General para que adopte medidas. 

la Comisión supervisa el programa de las Naciones Unidas relativao a -
servicios de asesoramiento sobre derechos humanos. 
El consejo de administración Fiduciaria está encargada de supervisar -
la administración de territorios que sin contar con un gobierno propio 
están bajo el régimen de fideicomiso de la ONU; un objeto básico del -
sistema de Administración Fiduciaria, según el artículo 76 d~ la Carta 
es fomentar el.respeto de los derechos humanos y por las libertades -
fundamentales de todos. 

9.- La Convención para la Prevención y el Castigo del Delito de Genocidio, 
fue aprobada por la Asamblea General en 1948. El genocidio según lo d~ 
fine la Convención, es la perpetración de ciertos actos con la inten-
ción de destruir a un grupo nacional, étnico, racial o religioso. El -
genocidio se tipifica como un delito de de derecho internacional. 

10.- Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la tra
ta de Esclavos y las Instituciones y Prácticas análogas a la Esclavj_ 
tud, aprovada por la ·conferencia de Plenipotenciarios en Ginebra el 4 
de septiembre de 1956. Dicha Convención prohibe ciertas instituciones 
y prácticas análogas a la esclavitud, como la servidumbre por deudas 
y la explotación de trabajo de menores; asimismo, eirge la esc;l.avitud 
en un delito internac"ional, dispone sanciones también para otras práE_ 
ticas, como son los actos .de mutilar o de marcar con fuego, o por 
otros medio, a un esclavo o a una persona de condición servil. 
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